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E l contrato oneroso es conmutativo cuando

cada una de las partes se obliga a dar o hacer tina- 
cosa que se mira como equivalente a lo que la otra 
parte debe dar o hacer a su vez, y  si el equivalen
te consiste en una contingencia incierta de ganan
cia o pérdida, se llama aleatorio.



Befercncias

C o n tra to s  conmutat ivos ,  arts. 1783, 1S8S, 1S98, 
1906, 2040, 2104, 2209, n? 2V 2323, .2417, 2428.

C o n tra to s  aleatorios,  arts. 2245, 2246, 2251.

Concordancias

Pr. de B. art. 1618, C.  Ch.  art. 1 4 4 1 . — C.  de N a p .  
art. 1 104.— I l  est co m m u ia tif  lorsque chacune des p a r 
ties s'engage à donner oit à f a i r e  une chose q u i  est reg a r
dée comme Ié q u iv a le n t de ce qu'on lu i  donne, ou de ce 
qu'on fa it  p o u r  elle; es c o nm u tat iv o  cuando cada  una de 
las partes se ob l iga  a dar  o hacer  una cosa que  se c o n 
sidera como equivalente  de lo que  se le da, o se hace  
para ella.

Lorsque I  équivalent consiste dans la chance de g a in  
ou de perte p o u rt chacune des p a r tie s , d'après un événe
ment incertain , le contrat est aléatoire; cuando el e q u i 
valente consiste en una cont ingencia  de g a n a n c i a  o p é r 
dida, para cada una de las partes, por un hech o  incier
to, el contrato es aleatorio.

E l  art. 1964 del propio C ó d i g o  de N a p o l e ó n  añade: 
“ L e  contrat aléatoire est une convention reciproque dont 
les effets, quant a u x  avantages et a u x  p a rtes , soit p o u r  
toutes les p a rties , soit p o u r  I u n e  ou p lu s ie u r s  d 7entre 
elles, dépendent d 'u n  evenement in c e r ta in '; el contrato 
aleatorio es una convención recíproca cuyos  efectos,  en 
cuanto a ganancia s  y  pérdidas,  sea para todas las p a r 
tes, o para una o varias  de ellas, dependen de un a c o n 
tecimiento incierto” : esto es, estén subord inad as  a un 
hecho incierto. —  Cód.  Ital. art. 1729.

Cód.  A r g . ,  art. 2051: “ L o s  contratos  serán a l e a t o 
rios, cuando sus ventajas  o pérdidas  para a m b a s  partes  
contratantes,  o solamente  para  una de ellas, dependan 
de un acontecimiento incierto.”

Cód.  l i s  p., art. 1790: “ P o r  el contrato aleatorio,  
una de las partes, o am b as  recíprocamente,  se obl igan a 
dar o hacer  a lguna cosa, en equiva lencia  de lo que la
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otra parte ha de dar o hacer,  para el caso de un a c o n t e 
cimiento incierto.

C  v a c i ó n o s

24.— L a  definición del contrato conm utat ivo  que da 
el C ó d i g o  no la creem os  m u y  e x a c t a  que digamos,  por
las razones s iguientes:

a )  E n  su primera  parte  el art. 1431 puntualiza:  
“ El  contrato onero so  es conm utativo  cuando  cada una 
de las partes se o b l ig a  a d a r  o hacer  una cosa que  se 
mira como equiva lente  a lo que  la otra parte  d e be  d a r  o 
hacer  a su v e z ” ; inquir imos ¿por  qu é  cada  una de las 
partes  no puede  también o b l i g a r s e  a no hacer  una cosa 
equivalente  a una elación, facción o prestac ió n?— El d u e 
ño del predio A  consiente  en no e le var  más alto su edif i 
cio, en soportar  el a u m e n t o  de peso en sus paredes,  en 
permitir  una s e r v id u m b r e  de vista, en tolerar que  las 
a g u a s  l luvias desciendan por  sus tejados, etc., etc., por 
una cantidad de dinero que le p a g a  el dueño del predio
B . — N o  es v erdad  que en todos estos casos el contrato 
es oneroso,  s ina lagmát ico  o conmutat ivo,  puesto  que el 
dueño del predio A  j u z g a  que la no e levación (omisión),  
el soportamiento  del au m e nto  de peso (inacción),  la p e r 
misión, tolerancia,  etc., son e q uiva len tes  al num erario  
que en dinero le p a g a  el dueño  del predio vecino B? 
L u e g o  el no hacer  de una de las partes puede  ser  e q u i 
valente  a lo que  la otra d ebe  dar  o hacer  a su vez.

b) H e m o s  visto que la definición de nuestro C ó d i 
g o  no es más que la traducción de la del art. 1 104 del 
C ó d i g o  de N apoleón,  y  que ésta no es e x a c t a  por lo que 
hemos indicado y por lo que vam o s  a manifestar:  el d u e 
ño del predio A  se obl iga  a permitir  una serv idumbre  
ele vista respecto del predio B; pero éste por su parte 
consiente respecto del predio A  en soportar  un aumento  
de peso, un no e levar  más alto su edificio, etc., etc.; l u e 
g o  el no hacer de una de las partes es equivalente  al no 
hacer  de la otra parte, siendo, por tanto, oneroso, s i n a 
lagmático  y conmutat ivo el contrato.  En consecuencia,  
la definición ha podido y debido formularse de esta nía-
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riera: “ El contrato oneroso  es conm utat ivo  cuando cada 
una de las partes se obl iga  a dar  o hacer  o no h a cer"  
una cosa, que se mira como e q uiv a len te  a lo que la otra 
parte debe dar o hacer  o 7/0 hacer  a su v e z ”; y

c)  A d v e r t im o s  adem ás  que el contrato  conm u tat ivo  
no siempre es bilateral,  sino que puede  ser también u n i-  
lateral. S o b r e  este particular o b s e r v a  F. L a u r e n t  en 
su luminosa obra P rin c ip es  de D r o it  c iv i l  fr a n ç a is : “ E l  
préstamo a interés es un contrato conmutat ivo,  puesto 
que el mutuante da la disposición de su dinero y  recibe,  
como equivalente  del g o c e  de que  él se priva,  el interés 
que le p a g a  el mutuario;  al propio  t iempo el mutuario 
que p a g a  el interés, recibe com o e q u iv a l en te  el l ibre g o 
ce del capital que le da el mutuante.  E l  mutuo a i n t e 
rés es conmutativo;  ¿podrá  decirse  que  sea bi lateral?  
No, porque el mutuario es el único obl igado,  mas no el 
mutuante; y a  que el mutuo, au nqu e  hecho a interés, c o n 
serva la naturaleza de todo préstamo,  la de ser un c o n 
trato unilateral” ; (T.  15, par. 436 de la obra  citada).

25.— S e g ú n  el C ó d ig o ,  el contrato es aleatorio , “ si 
el equivalente consiste en una contingencia incierta  de 
ganancia  o pérdida.” A  nuestro modo de ver  esta d e 
finición es más concisa, adecuada y  e x a c t a  que  las c o n 
tenidas en los otros códigos  que las h e m o s  y a  transcrito,  
puesto que, comprendido el g e n u i n o  signif icado de las 
palabras,  obtenemos una idea m u y  expl íc i ta  de la n a t u 
raleza del contrato. C o m o  soberana exp res ión  de la 
ciencia jurídica aceptó D.  A n d r é s  Bel lo  esa definición 
en su P ro y e c to  de C ó d i g o ,  y la sometió  al estudio del 
C o n g r e s o  de Santiago.o

L a  palabra aleatorio prov ien e  del adjet ivo latino 
aleatorias a nm t der ivado del sustantivo alca , azar, s u e r 
te, juego,  incertidumbre,  fortuna, eventual idad,  r iesgo.  
S u e t o n i o . — A lc a  ja cta  est. —  L a  suerte  está  echada.  
A lca m  adire.— P r o b a r  fortuna. E n  consecuencia,  m u y  
bien se ha definido que lo aleatorio del contrato  oneroso  
consiste en la cont ingencia  incierta de g a n a n c i a  o p é r d i 
da que deben soportar  las partes,  como en el contrato 
de seguros  en general ,  en el de renta vitalicia, en el j u e 
g o  lícito, en la apuesta,  etc., en que para am b as  partes,

1
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o para una sola de ellas, h a y  una espectat iva  s u b o r d i n a 
da a un hecho incierto o indeterminado,  conforme a lo 
prescrito por el art. 1071 del C ó d i g o .  El  día “ es cierto 
pero indeterm inado, si ne cesar iamente  ha de l legar,  p e 
ro no se sabe cuándo,  como el día de la muerte  de una 
persona .”

“ E s  incierto, pero determ inado , si puede  l legar  o 
no; pero s u p on ie n d o  que  h a y a  de  l legar,  se sabe  c u á n 
do, como el día en que  una persona  cumpla  veinticinco 
años .”

“ E s  incierta  e in d eterm in ad a , si no se sabe  si ha 
de l legar,  ni cuándo,  como el día en que  una persona se 
ca se . ”

A r t  14 3 2

E l contrato es principal citando subsiste por 
sí mismo sin necesidad de otra convención; y  ac
cesorio cuando tiene por objeto asegurar el cumpli
miento de una obligación principal, de manera 
que no pueda subsistir sin ella.

Sieíes’encias

C o n t r a t o  p r in c ip a l , arts. 1705, 1783, 1888, 1892, 
1906, 19S8, 1995, 1998, 2005, 2040, 2103, 2161,  2183, 
2198, 2202, 2223, 2245, 224Ó, 2251,  2417,  242S.

C o n t r a t o  accesorio, arts. 41,  1525, 1868, 1872, 1877, 
2317,  2366, 2389.

Concordancias

Proy.  de B., art. 1 6 j o . C ó d .  Ch. ,  art. 1442.

b se r v a c iones

26. — L a  defi nición del contrato p r in c ip a l  es m u y  
obvia  y  no ofrece dificultad alguna,  por lo cual sin duda



otros códigos  no hacen la distinción del nuestro y se e x i 
men de formular tales definiciones, como el A l e m á n ,  
Francés,  Español ,  A r g e n t i n o ,  etc. T o d o s  e n t e n d e m o s  
lo que es un contrato principal,  com o la compraventa ,  
permuta, mutuo, depósito,  etc., sin tener  que  acudir  a 
ulteriores razonamientos,  ni a c oncep ciones  a p r io r  i  o 
elucubraciones metafísicas.

27.— C on trato  accesorio el que  “ tiene por objeto 
asegurar  el cum plim iento  de una obl ig ac ión  principal,  
de manera que no pueda subsistir  sin e l la” ; con perdón 
del sabio D. A n d r é s  Bello, de la i lustre L e g i s l a t u r a  c h i 
lena y de la ecuatoriana que  la copió,  nosotros  o p i n a 
mos que esa definición es mala por no convenir ,  sino en 
parte, con la materia que se trata de definir. L o  que  
ahí se define es una caución , mas no lo que es un c o n 
trato accesorio cu general. E n  efecto, en el art. 41 t e 
nemos ya que “ la caución  s ignif ica  g e n e r a l m e n t e  c u a l 
quiera obl igación que  se contrae  para la s e g u r i d a d  de 
otra obl igación propia o ajena. Son  especies  de c a u 
ción la fianza, la hipoteca y la p r e n d a ” ; pero no se def i 
ne en el art. 1432 los que  se denominan pactos  a c c e s o 
rios, como el de la c o m p r a v e n t a  con arras del art. 1 793, 
el comisorio del art. 1868, el de re troventa  del art. 1872, 
el del art. 1877, etc., etc. F r e c u e n t e m e n t e  la c láusula 
penal y  las convenciones  o contratos  accesor ios  que  h e 
mos indicado, lejos de a s e g u r a r  el cumpl imiento del c o n 
trato principal, tienen por objeto el que se declare  r e 
suelto o insubsistente; su razón de ser es la de la r e s o 
lución o anulación o cesación o insubsistencia de la o b l i 
gación principal en todos sus efectos jurídicos.  P a s e m o s  
a demostrarlo,  si no es suficiente lo que se ha insinuado.

28. —  En efecto, el mismo art. 1525 reconoce  el h e 
cho que la pena es también para el caso de no cumplir  
la obl igación principal,  puesto que  m u y  bien p u e d e  el 
deudor arrepentirse de la ejecución del contrato  s u b s t a n 
cial o desistir de él, p a g a n d o  la pena; l u e g o  en estos 
casos la ejecución de lo accesorio le re leva  del c u m p l i 
miento de lo principal, que por lo mismo deja de s u b s i s 
tir, o mejor, queda insubsistente.  En otros  casos sí es 
una verdadera caución, como consta de las p rescr ipc io 

—  368 —



369  —

nes que vamos  a reproducir.  —  ‘ ‘Cláusula,  penal  es a q u e 
lla en que una persona,  para ase g u ra r  el cumpl imiento  
de una obl igación,  se sujeta a una pena, que consiste  en 
dar  o hacer  a l g o  en caso de no cu m p lir  la obligación  
p r in c ip a l  o de retardar  su cumpl imiento” : el art. 1527: 
“ A n t e s  de constituirse el deudor  en mora, no puede  el 
acreeder  d e m a n d a r  a su arbitrio la obl igac ión principal  
o la pena, sino sólo la obl igac ión  principal;  ni const i tui 
do el deudo r  en mora, puede  el acre edo r  pedir  a un t i e m 
po el cumpl imiento  de la ob l ig ac ión  principal  y  la pena, 
sino cualquiera  de las dos cosas a su arbitrio; a menos  
que ap a re zc a  haberse  estipulado  la pena  por el s imple 
retardo; o a menos  que  se h a y a  est ipulado que por el 
p a g o  de la p ena  no se entienda e x tin g u id a  la ob l ig ac ión  
pr incipal” A c l a r a r e m o s  esta disposición con un e j e m 
plo: el ingen ie ro  A  se c o m p r o m e t e  con el empresar io  
X  a levantar  un plano para la construcción de una c a l 
zada, plano que d e b e  e n t r e g a r  el p ró x im o  mes de M a r 
zo, día en que recibirá $. 500 que  le p a g a r á  X;  pero  se 
sujeta a que si no cum ple  con su obl igación ab o nará  
$ 50 de multa. A  se arrepiente  de su principal  o b l ig a  
ción de levantar  y  e n t r e g a r  el plano, y  se conviene  en 
p a g a r  más bien los $ 50. P r e g u n t a m o s :  ¿la cláusula 
penal  sirvió para a s e g u r a r  el cumpl imiento  del contrato 
principal? E v i d e n t e m e n t e  que  no. P a r a  lo q u e  sirvió 
íue para que  el ingenie ro  A  p a g u e  a X  la multa e s t i p u 
lada, y se e x o n e r e  de la ejecución y  e n t r e g a  del plano, 
est ipulado en quinientos  sucres.

Pero s u p o n g a m o s  que  hubiesen est ipulado que  por  
cada día de retardo  de la e n t r e g a  del plano, A  p a g a r á  a 
X  cinco sucres, entonces  sí, la cláusula penal  asegura  el 
cumplimiento del contrato: si el ingrmiero no e n tr e g a  el 
plano el 10 de Marzo,  incurre en la multa  de los cinco 
sucres por cada día de retardo, y  sin qne por  esto le 
e x i m a  de su obl igación principal de la supradicha e n 
trega.

29.— L o  propio que con la cláusula penal acaece  en 
el contrato de compraventa  con arras, conforme a lo que 
respect ivamente  se ha previsto p o r  los nrts. 1793 y 1795 
del C ó d  igo que estudiamos.
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N o podemos concebir  los pactos comisorio,  de re- 
troventa, de señalamiento  de día, etc., sin el contrato  
principal de compraventa;  son esencia lmente  accesorios  
como los denomina el C ó d i g o ;  pero no tienen por obje  
to asegurar  la subsistencia del contrato,  sino más bienO
la resolución, nulidad, ineficacia o insubsistencia.

“ Por  el pacto comisorio se est ipula e x p r e s a m e n t e  
que no p a g á n d o s e  el precio al t iempo convenido,  se re
solverá e l  contrato de ventad, puntual iza  el art. 186S.

“ Por  el pacto de retroventa  el v e n d e d o r  se re s e r v a  
la facultad de recobrar la cosa, vendida , e n t r e g a n d o  al 
comprador la cantidad determ in ada  que  se estipulare,  o 
en defecto de esta estipulación,  lo que  le h a y a  costado la 
compra",  declara el art. 1872; l u e g o  a lo que  e s e n c i a l 
mente tiende ese pacto es a tener  pendientes  o s u s p e n 
sos los derechos del c o m p r a d o r  de la v o lunta d  del v e n 
dedor, quien puede obl igar le  a restituir la cosa c o m p r a 
da, dentro de cierto lapso de t iempo; (art. 1874).

El  art. 1877: “ Si  se pacta .que p re s e n tán d o s e  d e n 
tro de cierto t iempo (que no p odrá  pasar  de un año)  
persona que mejore la compra,  se resuelva e l contrato, 
se cumplirá lo pactado,  etc. ' ’; el pacto t iende a la r e s o 
lución del contrato, y  no a darle más eficacia y firmeza; 
queda subordinado al cumpl imiento de un hecho futuro 
e incierto, a una v e r d a d e ra  condición, de que  un tercero 
mejore la compra,  a menos  que el c o m p r a d o r  se al lane a 
mejorar en los mismos términos su primit ivo  contrato.

En consecuencia,  inferimos que la definición de  
contrato accesorio podía ser ésta:  el que se a ñ ad e  o se 
a g r e g a  a una obl igación principal,  de manera  que  no 
pueda subsistir sin ella; definición que estaría en p e r 
fecta conformidad con las cosas que se denominan a cci
dentales a un contrato,  las “ que  ni esencial  ni natural-

1
mente le pertenecen,  y que se a g r e g a n  por medio de 
cláusulas especia les”; (art. 1434, parte  final).

A r t .  1433

121 contrato es “real" cuando, para que sea 
perfecto, es necesaria la tradición de la cosa a que
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se refiere; es “solemne” cuando está sujeto a la 
observancia de ciertas formalidades especiales, ¿fe 
manera que sin ellas no surte ningún efecto civil; 
y  es “consensuad” cuando se perfecciona por el so
lo consentimiento.

Meferencias

C o n t ra t o s  reales,  arts. 1892, 2161,  2183, 2 1 8 4 , 2 1 9 9 ,  
2366, 2389, 2392, 2417,  2419.

C o n t r a t o s  solemnes,  arts, 99, 1706, i ygi  inc. 2?, 
1889 Nos.  2? y  3?, 2083, 2110,  2256, 2391,  2420, 2428, 
2442.

C o n t r a t o s  consensúales,  arts. 1791,  1889, 1 9 1 2, 
2110.

• •  

Concordancias

t'-'S f-r y ■ yjy • «o
Proy.  de B., art. 16 19 .— El  contrato es rea l  cuando, 

además  del consentimiento,  se ex ige ,  para que  sea p e r 
fecto, la tradición de la cosa a que se refiere el contrato;
y  es conscnsnal cuando se perfec iona por el solo c o n s e n 
timiento.

Art .  162 r.— Finalmente,  el contrato es solemne cuan - 
do está sujeto a la observan c ia  de ciertas formalidades 
especiales,  de manera  que sin ellas 110 p u ed e  subsistir.

C.  de Ch.  art. 1443 igual  al art. 1433 del C.  E.
C. A r g .  art. 1 140. —  Los contratos  son consensúales  

o reales. L o s  contratos consensúales,  sin perjuicio de lo 
que se dispusiere sobre las formas de los contratos,  q u e 
dan concluidos para producir  sus efectos propios, desde  
que las partes hubiesen recíprocamente  manifestado su
consentimiento.

Art.  14 41 .— Lo s  contratos reales, para producir sus 
efectos propios, quedan concluidos desde que una de las 
partes h ay a  hecho a la otra tradición de la cosa sobre 
(pie versare  el contrato.



Art.  i 142. —  F o rm a n  la clase ele los contratos reales, 
el mutuo, el comodato,  el contrato de depósito,  y la c o n s 
titución de prenda y  de anticresis.

Proy.  de Gar.  Gov. ,  art. 978.— L o s  contratos  se 
perfeccionan por el mero consentimiento;  y  desde  e n t o n 
ces obligan, no solamente  al cumpl imiento de lo e x p r e 
samente pactado, sino también a todas las c onsecu encias  
que según su naturaleza,  son conformes a la buena  fe, al
uso o a la ley.

C. Esp.,  art. 1254.— El contrato e x is te  desde  que
una o varias personas consienten en obl igarse,  respecto  
de otra u otras, a dar a l g u n a  cosa o prestar  a lg ún  s e r 
vicio.

Art .  125S.— L o s  contratos se perfeccionan por  el 
mero consentimiento, y desde entonces  obl igan,  no sólo 
al cumplimiento de lo e x p r e s a m e n t e  pactado,  sino t a m 
bién a todas las consecuencias  que, s e g ú n  su naturaleza,  
sean conformes a la bu ena  fe, al uso y  a la ley.

l E i s t i í i f i e i o B s e s  d e  J 8E § t Í Q i l ^ D C € >

1 1 .  Priiis est ut de iis quac 
ex contractu sunt dispiciainus. 
Harum acque quatuor su ut spe
cies; aut cium re contrahiintiir, 

aut verbi0, aut litferis, aut con
sensu: de quibus singulis dispi
d a  mus.

P r e v i a m e n t e  t r a t e m o s  de  las 
o b l i g a c i o n e s  q u e  n a c e n  de  un 
co n tra to ,  las q u e  son d e  c u a t r o  
especies:  o se c o n t r a e n  p o r  la 
c sa, o p o r  pa labras ,  o por  e s 
crito,  o p o r  c o n s e n t i m ie n t o ;  de  
todas  las q u e  v a m o s  en p a r t i 
c u l a r  a c o n s id e r a r .

3°*— Ortolán respecto del texto de la instituta” : R e  
contralntnr obligado^ vclnti m u tu i dationc, advier te  que 
ocupándonos sólo de los contratos  que  forman en este 
momento  el objeto exc lus ivo  de las Instituciones,  h a r e 
mos observar  que hay cuatro cuya  naturaleza es tal, que, 
auque h a y a  conformidad y acuerdo de voluntad entre  
las partes, la obl igación esencial  que  les coracter iza  no 
puede  nacer, sino en tanto que ha ocurrido. la  e n t r e g a  y 
prestación de la cosa. Pistos son: el m u iu u m , que en .el 
derecho francés se denomina préstam o de consumo; el
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commodatum , l lamado del propio modo p  res tamo de uso; 
el depósito (d e p o s ita n )  y  la prenda (p ignu s) .— El m ot i 
vo es ineludible: en estos contratos  la obl igación esencial  
y  por tanto característ ica es la de entregar; mas no p u e 
de haber  cuestión acerca  de entregar , sino lo que  con 
anterioridad se ha recibido. N o  sólo en derecho r o m a 
no, sino en toda legislación,  110 exist irán nunca estos 
contratos,  sino por la cosa, re. S e  califican en las l e n 
g u a s  g rec o - la t in as ,  pero no en la del D e r e c h o  romano,  
de contratos reales; ( T .  II pág.  154).

© t o ¡ j e r v £ 9C Í o i n e §

31. —  Pre c isando  más estas  nociones tenemos que 
en el comodato,  préstam o de uso, en el mutuo, préstamo 
de consumo, en el depósi to  y en la prenda, el c o m o d a t o - 
rio, depositario,  prendario  se ob l igan  esencia lm ente  a 
restitu ir  la especie,  y  el mutuario  a d e v o l v e r  la suma 
de dinero 11 otro tanto de igual  g é n e r o  y calidad; pero, 
¿cómo concebir  que se restituya  o se devuelva  sin que
se h a y a  r e c i b i d o ?  L u e g o  indefectible,  necesaria  y
esencia lmente  presuponen la entrega  previa  de lo que  se 
ha prestado,  o dado en depósito  y prenda.  E n  los casos  
en que la com p ra ve nta ,  la p erm u ta  son m e r a m e n t e  
consensúales  y  en el arrendamiento,  t e n e m o s  las def ini
ciones que  caracterizan a estos contratos,  y que d i a m e 
tralmente  difieren de aquellos:

“ C o m p r a v e n t a  es un contrato en que  una de las 
partes  *se o b l i g a  a d a r  una cosa, y  la otra a p a g a r l a  en 
d in e ro”, dice el art. 1783, ap artán dose  del art. 1582 del 
C ó d i g o  francés que define: “ E s  una convención por la
cual el uno se obl iga  a entregar  una cosa, y  el otro a p a 
g a r l a ” . Y  no obstante  s iempre  es m eramente  c o n s e n - 
sual, puesto que en el nuestro se obl iga  a dar y  en el 
francés a entregar,  pero en ninguno de los dos se e x i g e n  
para las obl igac iones  que del contrato emanan que pre- 
presisamente den o entreguen. D e  ahí que el inciso 1? 
del art. 1 791, añada: “ L a  venta se reputa perfecta d e s 
de que las partes se han convenido en la cosa y en el 
p r e c i o . . . . ”, y el 1805: “ L a  venta de cosa ajena vale,
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sin peí juicio de los derechos  del dueño de la cosa v e n d i 
da, mientras no se e x t in g a n  por el lapso de t i e m p o ” ; por 
haberse obl igado el v e n d e d o r  e x c l u s i v a m e n t e  a dar  y no 
a entregar,  como e x i g e  el Cód.  de Napoleón.  Por  igual  
motivo el art. 169 del Cód.  de comercio  puntualiza- “ L a  
venta mercantil  de cosa ajena es válida,  y  o b l i g a  al v e n 
dedor a adquirirla y  e n tre g ar la  al comprador,  so pena  de 
resarcimiento de daños y perjuic ios” .

Por  idénticas razones se p r e v ie n e  en el contrato de 
permuta: “ El  cambio se reputa perfecto por  el mero
c o n s e n t i m i e n t o ; ( a r t .  1889): y el art. 1906, define: 
“ A rre nd am ie nto  es un contrato en que  las dos partes  se 
obl igan recíprocamente,  la una a c o n c e d e r  el g o c e  de 
una cosa, o a ejecutar una obra o prestar  un servicio,  y 
la otra a p a g a r  por este goce,  obra  o servic io  un precio 
d e t e r m in a d o " . . . .

Pero los contratos reales se definen de un modo r a 
dicalmente diverso, precisando lo que es de la esencia  
de ellos, la e n t r e g a  o tradicción de la cosa materia  de la 
obligación de devolver  otro tanto o restituir  en especie:  
“ Com o dato  o préstamo de uso es un contrato en que  
una de las partes entrega  a la otra g r a t u i t a m e n t e  una 
especie, mueble o raíz, para que h a g a  uso de ella, con 
cargo de restitu ir  la misma especie  después  de t e r m i n a 
do el uso” .— “ E s te  contrato no se perfecciona sino por 
la tradición  de la cosa” ; (art. 2 1 6 1 ) .  —  “ M u t u o  o p r é s t a 
mo de consumo es un contrato en que  una de las partes  
entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles,  con 
cargo  de restitu ir  otras tantas del mismo g é n e r o  y  c a 
l idad”.— “ N o  se perfecciona el contrato de mutuo sino 
por la tradición , y  la tradición transfiere el d o m i n i o ” , 
(arts. 2183 y 2184).— “ L l á m a s e  en genera l  depósi to  el 
contrato en que se confía una cosa corporal  a una p e r s o 
na que se e n c a r g a  de gua rd ar la  y de restitu ir la  en e s 
pecie” .— “ El contrato se perfecciona por la entrega  que  
el depositante hace de la cosa al depos i tar io”; (arts. 2198 
Y 2 I 99)-— El  art. 2366 previene:  “ Por  el contrato  ele
empeño o prenda se entrega  una cosa mueble  a un acre e 
dor, .para la segur idad ele su crédi to ” .— El C ó d i g o  ha 
evidenciado en todas las prescripciones  que  hemos



transcrito el principio de que  todos esos contratos son 
por exce lenc ia  reales, cnim  re contrahuntur  del D e r e c h o
romano.

CLro contrato real en el C ó d i g o  es el de cesión de 
créditos personales,  cesión que no puede  tener efecto 
a lg u n o  entre el cedente  y el cesionario,  sino en virtud 
de la e n t r e g a  del título, (art. 1892). sep aránd ose  en tan 
importante materia del C ó d i g o  de Napoleón,  como más
adelante  veremos.

32.— Son contratos  solemnes, s e g ú n  el s istema del 
C ó d i g o  civil: el matr imonio  por ser el vínculo esencial  
para la o rd e n a d a  p r o p a g a c ió n  de la especie  humana,  b a 
se y fundamento imprescindible  de todo orden jurídico,  
núcleo ineludible de toda organiz ac ión  social, política y  
religiosa,  el acto de más transcendentales  e importantes  
consecuencias  en la vida, considerada en todas sus faces 
e innumerables  relaciones.

D e  ahí la magníf ica  definición formulada por Porta- 
lis y aceptad a por el art. 99: “ M atr imonio  es uu c o n t r a 
to solemne por el cual un hombre  y  una mujer se unen 
actual e indisolublemente  y por toda la vida, con el fin 
de vivir  juntos,  de procrear  y  de auxi l iarse  m u t u a m e n t e ” .

E s  también solemne el contrato de donación en v a 
rios casos, pero especia lmente  en el art. 1397; “ L a  d o 
nación a título universal ,  sea de la total idad o de una 
cuota de los bienes,  e x ig e n ,  a d e m á s  de la insinuación y 
del o t o r g a m ie n t o  de escritura pública, y  de la inscripción 
en su caso, un inventario so lemne de los bienes,  so pena 
de nul idad”. —  L o s  motivos  son tan obvios  como p o d e r o 
sos. N o  es del ánimo del L i g i s l a d o r  autorizar la p r o 
digalidad,  derroche  o di lapidación de los bienes de 
quien intenta de sprenderse  del todo o de una gran parte 
de ell os; quiere más bien que la donacióm sea la c o n s e 
cuencia de una voluntad firme, libre, reposada y ref lexi
va, mas no el parto de la l igereza,  imprecaución e im p r e 
visión. A n h e l a  oponer  un dique a las pretensiones i n 
sidiosas de los captadores  de fortuna, a las innumerables 
seducciones provenientes  de causas y objetos ilícitos, a 
los halagadores  y obstinados conatos d é l a  malicia y m a 
la íe, a las acariciadoras simulaciones del dolo y el frau*
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de. O p o n e  una serie de trámites y requisitos para que 
no se lesionen y  perjudiquen los derechos  de terceros,  
acreedores,  deudos y  parientes.

D e  los contratos so lemnes  com o son la venta de 
bienes raíces, se rv id u m b re s  y censos,  la de una sucesión 
hereditaria,  constitución de una hipoteca,  etc., hemos  in
sinuado va al indicar el s istema del C ó d i g o  sobre  ena- 
jenación de bienes inmuebles;  constitución y t r a n s fe re n 
cia de derechos reales, y l imitaciones de de minio en tan 
importante especie  de bienes,  para que  de una m anera  
orifica,  cual lo hemos enunciado,  conste  el dominio  t e 
rritorial y los g r a v á m e n e s  a él inherentes.

33.— La constitución de la renta vital icia es nn c o n 
trato real y solemne,  puesto que  s e g ú n  declara  el art. 
2256; “ El  contrato de renta vital icia d e b e r á  p r e c i s a m e n 
te otorgarse  por escritura p ú b lica , y  no se perfecc ionará  
sino por la entrega del precio” . —  L a  ley  a virtud de estas  
formas y solemnidades a s e g u r a  la plena, d e bid a  y f e h a 
ciente constancia de la aquiescencia  de los contratantes  en 
una convención sujeta a todo g é n e r o  de eventual idades ,  
peripecias y fraudes.

Pueden también las partes  contratantes  conve nir  
per estipulaciones e x p r e s a s  que un contrato revista  s o 
lemnidades especiales,  conforme a lo previsto  por el 
art. 1792 y por los números  2? y  3? del art. 1953; y  e n 
tonces tendremos que respect ivamente  el contrato no se 
perfecciona sin aquellos en el primer caso, y  a s e g u r a  en 
el 2? con más eficacia los derechos  de una de las partes.  
El primer art. previene  al efecto: “ Si  los contatantes  
estipularen que la venta de otras cosas que las e n u m e 
radas en el inc. 2? del art. p r e c e d e n t e ” ( 1 7 9 1 )  “ no se 
repute perfecta  hasta el otorgamiento  de escritura  p ú b l i 
ca o p r iv a d a , podrá cualquiera de las partes retractarse 
mientras no se o to r g u e  la escri tura o no h ay a  pr incipia
do la e n tr e g a  d é l a  cosa v e n d i d a ” . T o c a n t e  al segundo,  
dispone: “ Estarán obl igados  a respetar  el a r r i e n d o : . . . .  
2? Aquel  a quien se transfiere el derecho del arrendador,  
a título oneroso,  si el arrendamiento  se lia hecho por 
escritura pública;  e x c e p tu a d o s  los acreedores  h ip oteca
rios:— 3° Los  acreedores  hipotecarios,  si el arrendamien-
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to se ha. hecho por escritura p ú b lica , inserito en e l re
gistro  del anotador  antes de la inscripción hipotecaria.  
— El arrendatario  de bienes  raíces podrá requerir  por si 
solo la inscripción de dicha escri tura” . — L a s  partes son 
m uy libre para dar las solemnidades  que quieran a sus 
contratos,  y a  para a s e g u r a r  la prueba o para garant izar  
la eficacia de sus relaciones jurídicas;  110 es de la ley el 
impedirlo o prohibirlo.

A r t .  1 4 3 4

Se distinguen en cada contrato las cosas que 
son de su esencia, las que son de su naturaleza, 
y  las píreamente accidentales. Son de la esen
cia- de un contrato aquellas cosas sin las cítales, o 
no surte efecto alguno, o degenera en otro contrato 
diferente: son de la naturaleza de un contrato 
las que, no siendo esenciales en él\ se entienden 
pertenecerle, sin necesidad de una cláusula espe
cial; y  son accdentales a iin contrato aquellas que 
ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y  que 
se le agregan por medio de cláusulas especiales.

K e f e r e n e s s a s

C o s a s  de la esencia de un contrato,  arts. 1 784, 1 799,
1804, 1806, 1892, 1907, ine 1? 1988, 2042, 2107, 2108,
2161,  ine. 1? 2206, 2325, ine. hit. 2367, 2392, 2419, 2428, 
ine. 2?.

C o s a s  que corresponden a la naturaleza de un c o n 
trato, arts. 129, 1536, 1708, 1739, 1815, 1S16, 1828,
1830, 1848, 1850, 1863, 1864, 1891, 1S97, 1898, j 915,
] 9 29 ’ 1937» 19^8, 1976, 19S4, 1989, 1995, 2007, 2052»
2057, 2 i o 5, 2 1 1 9 , 2 1 6 5 ,  2191,  2207, 2208, 2228, 2336,
2339- 235 1 > 23 do, 2383, 23S6, 2403, 2407, 2410, 2420, 
2444, 2445, 2447-



Accidentales  a un contrato, arts. 1709, 1710, 1793, 
1854, 1868, 1872, 1877, 1891, 1918, inc. lilt. 2128, 2129,  
2 130, 2209. 2413.

€ ' O EB <ra r<si Sim € á SB $

Proy.  de 13. art. 1622; Cód.  Ch.  1444.

Ofosei'vacioBies

34.— L o s  c ó d i g o s  v i g e n t e s  en las naciones  cultas 
no contienen la prescripción que com entam os ,  sino que  
más bien la dejan o re legan  al estudio,  d é l a  Ju r ispru
dencia; de ahí que muchos  intérpres  del C ó d i g o  francés 
no la tratan en m a nera  a lguna.  L a  obra  de P th ier  p u 
blicada en 1761 con el título de T ra ites  des O b lig a tio - 
iis se ocupa ,de este punto, que  v a m o s  a traducir  por su 
importancia; “ T r e s  cosas que  se deben dist inguir  en c a 
lla contrato.— 5? Cujac io  no dis t inguía  en los contratos,  
sino las cosas que son de la esencia  del contrato,  y  las 
que le son accidentales.— L a  distinción que  han hecho 
muchos jurisconsulos del s iglo X Y I I  es m u y  más < xac-  
ta; dist inguen tres difeerntes cosas en cada  contrato: 
las que son de la esencia del contrato: las que  s o l a m e n 
te son de la naturaleza  del contrato; y  las que  son p u ra 
mente accidentales al contrato.— 6?— 1? L a s  cosas  que  
son de la esencia, del contrato,  son aquel las  sin las c u a 
les el contrato no puede  subsistir.  Fa l to  de una de e s 
tas cosas, o no hay  contrato, o es otra especie  de c o n 
t r a t o  

7?— 2'.' L a s  cosas que so lamente  son de la n a tu ra 
leza del contrato, son las que, sin ser de la esencia  del 
contrato,  hacen parte del contrato,  au nque  las partes  
contratantes no se hayan explicado,  s iendo de la n a t u r a 
leza del contrato que estas cosas estén en él contenidas
y  s u b e n t e n d i d a s ...................... 8(.’— 3(.' L a s  cosas  que  son
accidentales al contrato,  son las que, 110 s iendo de la n a 
turaleza del contrato,  no están com prendidas  en él sino 
por una cláusula particular añadida  al c on tra to” .— A l  
respecto trae ei libro de Pothier  muchos y  variados  ejem-



píos en el contrato de compraventa ,  e jemplos que en 
una manera  más lacónica nos ofrece D.  Juan Sa la  c o 
mentando el a n t ig u o  D e r e c h o  español.

A d v i e r t e  éste en su obra  “ Ilustración al D e r e c h o  
E s p a ñ o l ” : “ E n  la ve nta  es circunstancia esencial  el pre
cio, natural la evicción,  y  accidental  el pa ga r lo  en oro o 
en plata. E s  c ircunstancia  esencial  el precio, porque  si 
éste falta, y a  no h a y  ve nta  sino donación,  au nque  se usara 
de la p a lab ra  venta:  como si di jera Pedro  que  me vendía  
su cabal lo debalde:  es c ircunstancia  natural  la evicción, 
porqu e  s iempre  se entiende,  a no ser q u e  e x p r e s a m e n t e  
se e x c l u y a  por vo luntad  de las partes: es accidental  p a 
g a r  en oro o plata,  p orque  no afecta la substancia  del 
contrato,  que p e r m a n e c e  el mismo con ella o sin e l la” .—  
N o  qu erem os  mult ipl icar  los e jemplos  respecto de éste 
ni de otros contratos,  puesto que  es suficiente coordinar  
las “ referencias” de los artículos del C ó d i g o  ecuator iano 
que hemos anotado.

N o t o s

L a  L e g i s l a t u r a  de S a n t i a g o  de C h i le  j u z g ó  del caso 
no aceptar  el art. 1623 del P r o y e c t o  de D.  A n d r é s  Bello, 
nosotros j u z g a m o s  del caso reproducir lo  y  concordarlo  
para  advert ir  el acierto con q u e  se h a y a  procedido.

P r o y .  de  B.  art. 1623.

Todos los contratos, tanto los que se conocen 
con denominaciones particulares, como los que ca
recen de nombre, están sometidos a reglas genera-
7 • ^les, que serán la materia de los siguientes ti tu los. 
Las reglas particulares de los contratos sobre ob
jetos que tienen conexión con el beneficio de minas, 
pertenecen al Código de Minería; y  las reglas 
particular es de los contratos comerciales pertene
cen al Código de Comercio.

—  379  —
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Concordancias

Cód.  de N a p  , art. 1 1 0 7 . — L e s  contrats, soit q u ' ils  
aient une dénom ination propre , soit qu ils  n en a ient  
p a s , sont soum is d des regles générales , q u i son V objet 
du présen t t itr e ;— los contratos,  sea  que  t e n g a n  una d e 
signación propia,  sea que  no la tengan,  están sometidos  
a reglas  generales,  q u e  son las del presente  título.

L e s  regles p a rticu liè re s  d certains contrats sont éta
blies sous les titres re la tifs  a chacun d ' e u x ;  et les règle- 
p a rticu lières a u x  transactions com m erciales sont établies  
p a r  les lois relatives ait commerce; las r e g l a s  paticulare^ 
a ciertos contratos  están es tablec idas  en los títulos r e l a 
tivos a cada uno  de  ellos; y  las  r e g l a s  especia les  para  la- 
transacciones mercant i les  por  las l e y e s  c oncernie ntes  al 
comercio.

Proy.  de Gar.  G.,  art. 984.— T o d o s  los contratos  
están sujetos a las reglas  g e n e r a l e s  contenidas  en este  
título, sin perjuicio de las que,  se prescriban en los r e s 
pectivos títulos sobre cada u n o  de  ellos.

Cód.  A r g .  art. 1 1 4 3 .— L o s  contratos  son n o m i n a 
dos, o innominados,  s e g ú n  que  la le y  los  d e s i g n e  o no, 
bajo una denominación especial .

Observaciones

35.— Cierto  que en D e r e c l io  R o m a n o  fue de  c a r d i 
nal importancia la distinción de los contratos  en n o m i n a 
dos, según que ellos t e n g a n  o no en el D e r e c h o  civil un 
nombre cierto y  causa de obligar,  ( contractais est conven- 
tío nomen habens a ju r e  c iv i l i  vel causam .— In n m n in a ti  
contractas: do tib í a t des; a u t do u t  fa c ia s ;  a u t fa c ió  u t  
des; aut fa c ió  at fa c ia s  ) ;  pero no en el D e r e c h o  m o d e r 
no en que todo contrato produce  una acción, s iempre  
que se h a y a  celebrado conforme a los principios g e n e 
rales que regulan esa especie  de obl igaciones .  C o n v i e 
ne sin e m b a r g o  advert i r  que  el C ó d i g o  francés enuncia  
esa distinción en el inc. iV del art. 1 107, y  que  D o m a t
la justifica en su obra L o is  C iv iles , L iv r e  1, p. 20? 
n. V I I I .

i



F .  L a u r e n t  en el párrafo sobre contratos no m in ados  
e innominados,  refiriéndose a dicho autor, expone:  D o -  
mat  expl ica  en que sentido se admitía  en D e r e c h o  f r a n 
cés  la clasificación de contratos  nominados  e i n n o m in a 
dos. E n t r e  las diferentes especies  de convenciones ,  h a y  
unas de un uso tan frecuente  y  tan u n iv e r s a l m e n te  c o 
nocido, que  tienen un nombre  propio: como la c o m p r a 
venta,  el arrendamiento,  el préstamo,  el depósito,  la s o 
ciedad, el mandato  y  muchos  ctros.  Y  h a y  contratos 
que  carecen de no m b re  propio,  c o m o  en el caso qu e  una 
persona da a o tra  una cosa para  que  la v e n d a  en cierto 
precio,  con la c láusula de q u e  si o b t ie n e  mejor precio 
podrá  retener  el a u m e n t o  en p r o v e c h o  suyo:  pues todas 
las convenciones,  y a  sea  que  te n g a n  o no un nombre,  
s iempre  tienen su efecto, y  o b l ig a n  a  lo q u e  se ha c o n 
v e n i d o ”.

E n  la nota al art. t í  43 del C ó d i g o  a r g e n t i n o  se in 
dica: D u r a n t ó n  sost iene la división diciendo: q u e  en 
cuanto a la acción, ios efectos son los mismos en los 
contratos innominados  q u e  en los q u e  tienen nombre;  
pero que  la diferencia entre  unos y  otros, en cuanto a 
sus efectos posibles y  a la extens ió n  d e  la obl igación,  no 
puede d e ja r  de e x is t ir .— S u p o n e d  q u e  dos  vecinos,  
cada uno de los cuales no t iene s ino un buey,  
convienen que  el uno se lo preste  al  otro  d u r a n 
te una s e m a n a  para trabajar  su campo,  y  que  este 
último le dará  el suyo  a su turno la s e m an a  s iguiente.  
E s t a  convención no es un alquiler,  porqu e  el precio no 
es dinero; no es tam poco un préstamo,  porque tal c o n 
trato no es a título gratu i to  de una y  otra parte; t a m p o 
co es un cambio,  porque la propiedad no es  traspasada: 
ni sociedad,  porque  es convenio  hecho en mira de i n t e 
reses distintos y  separados.  Ser ía  un contrato innomi
nado. S u p o n e d  ahora que el b u e y  del uno ha perecido 
en poder del otro por una culpa levísim a. E n  tal e v e n 
to no se pueden aplicar los principios ni d-el comodato,  
ni del mutuo, ni de ninguno de los contratos que t ienen 
nombre; y  aquel  en cuyo poder el bu ey  ha perecido, no 
será responsable  de la pérdida, sino en el caso de una
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culpa que traiga  responsabidad  en los contratantes  inte
resados por una y  otra parte.

Marcado al respecto añade: L o s  di ferentes  c o n t r a 
tos por los que las personas pueden entre  sí o b l ig a r s e  v a 
ría de tal suerte, que casi es imposible a s i g n a r  un nombre  
especial  a cada uno de ellos. E n tr e  nosotros com o en 
R o m a  hoy contratos nominados e innom inados;  pero más 
allá no subsiste la analogía .  E n  R o m a  todo contratoO
que no tuvo nombre, especial  y n o m in a t i v a m e n t e  p r e v i s 
to por la ley, no podía resultar del solo consentimiento,  
del simple acuerdo de las partes, acuerdo  que no era sino 
un mero pacto y  que  c ivi lmente  no obl igaba;  el pacto 
no subsistía sino por la e jecución de lo pactado,  re, de 
suerte que no había contrato innom inado  sino en cuanto 
se estaba en un caso previsto por a l g u n a  de  estas  f ó r m u 
las: do ut des (doy  para  que  deP),— do u t fa cía s  ( d o y  
para que h a g a s ) , — fa c ió  ut des ( h a g o  para que  d e s ) ,—  

fa c ió  u t fa c ía s  ( h a g o  pa.ia que hagas) .  A l  contrario,  
entre nosotros, los contratos  innom in ados  se formaron 
por el solo consentimiento del propio modo que  los c o n 
tratos nominados,  puesto que no es de nosotros  los n u 
dos pactos, y el mero convenio  de o b l ig a r s e  crea  i n m e 
diatamente la obl igación y  const i tuye  el contrato.

“ Por lo demás, en tanto que  el contrato  nom inado , 
des ignado por la ley, estará ne cesar iamente  sometido  a 
las reglas  especiales que el C ó d i g o  nos presentará,  el 
artículo i 107 no podía someter  los contratos  in n o m in a 
dos, sino en g lob o  a los principios g e n e r a le s  que c o n s a 
gra  nuestro título; pero esto no obsta para apl icar  a un 
contrato innominado en todo o en parte las re g las  del 
nominado con el que se encuentre  en más analogía;  ( E x -  
p lica tion  théorique et p ra ctiq u e du Code C iv i l , T .  V .  n?

39 0 -
A p a r t e  de las razones aducidas por esos  insignes  

jurisconsultos,  había entre nosotros,  para a c o g e r  la pri 
mera parte del artículo del P r o y e c t o  de Bello, el p o d e 
roso motivo de que estuvo muy arra ig a d o  en las c o s 
tumbres  de los pueblos H i s p a n o - a m e r i c a n o s  el sabio 
precepto de la famosa L e y  2, Tít .  16, Líb.  de la N u e v a  
Recopilación,  precepto tan admirablemente  e n c om ia d o



por Montesquieu,  reproducido por el có d ig o  que r ige en 
España,  esto es, de que  todo contrato (o convención)  sea 
nominado o innominado está sujeto a l a s  reglas  del título 
1 1 del ídbro I V  del C ó  l igo civil.

Prescr ibía  la ley  citada que tanto se inculcó en los 
pueblos  suramericanos:  “ Q ue s i  parece que alguno se 
quiso obligar a otro p o r  prom isión, o p o r a lgún contrato, 
o en otra m anera , sea tenido que cu m p lir  aquello que se 
obligó , y  110 pueda poner excepción que no fu e  fe ch a  esti
pulación, que quiere d ecir  prom etiendo con cierta solem 
n id a d  de derecho, etc.,   minctamos que todavía vola la
dicha obligación, y  contrato que 110 fu e r e  hecho, en c u a l
q u ie r  manera que paresca que uno se quiso obligar a 
otro; prescripción reproducida,  cual la insinuamos en el 
C ó d i g o  español.

Art .  1254.— El  contrato exis te  desde que una o v a 
rias personas  consienten en obl igarse,  respecto  de otra 
u otras, a dar a l g u n a  cosa o prestar  un servicio.

Art .  1 2 5 8 — L o s  contratos  se perfeccionan por el 
mero consentim iento , y  desde  entonces  obl igan,  110 sólo 
al cumpl imiento de lo e x p r e s a m e n t e  pactado,  sino t a m 
bién a todas las consecuencias  que, s e g ú n  su naturaleza,  
sean conformes a la b u e n a  fe, al uso y a la ley.

A c e p t á n d o s e  como aceptó la L e g i s l a t u r a  de S a n t i a 
g o  de C h i le  el artículo del P r o y e c t o  de Bel lo sobre las 
cosas de esencia,  naturaleza  y  puram ente  accesorias del 
contrato,  que no están formuladas en los C ó d i g o s  de las 
naciones cultas, y  e l iminando del C ó d i g o  chileno, t rans
crito por el del Ecuador,  la disposición tan acertada  como 
jurídica  de que “ todos los contratos, tanto los que se co
nocen con denominaciones particulares, como las que 
carecen de nombre, están sometidos a realas generales, 
que serán la m ateria de los siguientes títu lo s”, a más de 
incurrir en un enorme vacío, daba, como puede darse a 
entender,  que por haber  cambiado de sistema acerca del 
D e r e c h o  español,  únicamente podían ser obl igatorios  los 
contratos que tienen una designación especial; y si no 
se creyó  conveniente  la primera parte de ese artículo ha 
debido reproducirse,  traduciendo, el inc. 1? del art. 1107 
del Có,l. ele Napoleón que consta ya  en las “ concordan-
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cias”. E n  nuestro concepto  de la m a n e r a  s iguiente:  L o s  
contratos,  sea que tengan una des ignación propia,  o no 
la tengan, están sujetos a las reglas  de los s iguientes
títulos.

36.— T a m p o c o  en nuestro concepto  procedió  con la 
debida cordura el C o n g r e s o  de C h i le  al no ac e p ta r  la 2? 
parte del art. 1623 del P r o y e c t o  original  de Ü. A n d r é s  
Bello, puesto que esa disposición no se contrae  sino a 
reproducir  el inc. 2'.' del art. 1 107  del C ó d i g o  francés,  
respecto del cual jurisconsultos tan eminentes  c o m o  D u -  
ranton, A u b r y  et  Rau,  Lacombié re ,  etc., j u z g a n  que  era  
necesario para determinar  y precisar  mejor  la mater ia  
del C ó d i g o  civil, d is t inguiéndola  del de  C om e rc io ,  de 
Minas,  etc.

Para  el s istema del C ó d i g o ,  para  su arm o nía  y  
recta correspondencia  era mejor  que  conste  esa  parte,  
esto es, “ L a s  reglas  part iculares  de los contratos  s o b r e  
objetos que tienen conexión con el beneficio de minas,  
pertenecen al C ó d i g o  de Minería;  y  las reglas  p a r t i c u 
lares de los contratos comerciales  p er tenecen  al C ó d i g o  
de C o m e r c io 1’; puesto que  en el mismo C ó d i g o  e n c o n 
tramos la necesidad de dicha reproducción que  s u r g e  de 
las disposiciones genera le s  y  especiales  de  los art ículos 
que pasamos a transcribir.

Art.  4?— E n  el j u z g a m i e n t o  sobre  materias  a r r e g l a 
das por leyes especiales,  no se aplicarán las d is p o s ic io 
nes de este C ó d ig o ,  sino a falta de esas leyes.

A l  tratar de la necesidad de un principio de prueba  
por escrito, puntualiza el inc. 3? del art. 1 7 0 1 : — E x c e p -  
túanse también los casos en que h a y a  sido imposible  o b 
tener una prueba escrita, y  los dem ás  e x p r e s a m e n t e  e x 
ceptuados en este C ó d i g o  y en los Códigos especiales.

A c e r c a  del contrato de transporte  previene  el art- 
2013:— L a s  reglas  anteriores  se o bservarán  sin perjuicio 
de las especiales para los mismos objetos,  contenidas en 
las ordenanzas particulares relativas a cada especie  de 
tráfico, y en el C ó d i g o  de C om e rc io .

Art .  2046.— L a  sociedad puede  ser civil o c o m e r 
cial.— Son sociedades  comerciales  las que se forman p a 



ra negocios  que la ley califica de actos de comercio. L a s  
otras son sociedades  civiles.

Art .  2051 .— L a s  sociedades  civiles anónimas están 
sujetas a las m ism as reglas  que las sociedades  comercia
les anónimas.

Art .  2245. —  L o s  principales  contratos aleatorios 
son: —  1? el contrato de se gu r o s :— 2? E l  préstamo a la 
g r u e s a  v e ntu ra :— 3? El  j u e g o : — 4? L a  apuesta:— 5? L a  
constitución de renta vital icia.— L o s  dos primeros p e r t e 
necen al C ó d i g o  de C o m e r c io .

Art .  2400. —  L a  hipoteca  no podrá  tener  l u g a r  sino 
sobre  bienes  raíces que se posean en propiedad  o u s u 
fructo, o sobre  naves .— L a s  reglas  part iculares  relativas 
a la hipoteca  de las naves  pertenecen al C ó d i g o  de C o 
mercio.

D e  todo lo e x p u e s t o  ló g i c a m e n t e  deducimos que el 
C o n g r e s o  de la R e p ú b l i c a  de Chi le  hubiese  procedido 
con recto criterio, aceptan do en su total idad el art. 1623 
del Proyecto,  c incorporándolo  cual debía  al C ó d i g o  v i 
g e n t e  en ella; y  que, así con esa incorrección es el que 
r ige  en el Ecuador ,  que ese vac ío  aun no lo ha l lenado, 
en la serie de C o n g r e s o s  que se han sucedido,  ni p e n s a 
do llenarlo.

(  Con Un uará).
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V  ENSAYO DE MONOGRAFIA

LA U N I V E R S I D A D  C E N T R A L  D E  Q U I T O

PO R

xT J U A N  A.  V I L L A  G O M E Z

(  Continuación )

I X

Por muchos personajes  se ha tratado de titular a la 
Universidad. Centra l  con el an t igu o  nom bre  de U n i v e r -

  O

sidad de Santo  T o m á s  de Aquino,  a la m ane ra  de la a n 
tiquísima Univers idad de San M a r c o s  de  la c iudad de 
Lima, opinando que sólo en estos últ imos años se le ha 
dado el nombre que h o y  tiene. T a l  opinión carece  en 
nuestro concepto de fundamento,  puesto que  en 1836, en 
el D e c r e t o  O r g á n i c o  de la E n s e ñ a n z a  Pública,  el D r .  D .  
V ic e n t e  Rocafuerte  dictó en el art. 7?

“ L a  Univers idad  de O u i t o  es la C e n t r a l  d e  l a  
R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r . E s t a  Univers idad,  en lo r e 
lativo a su Instituto, se g o b e r n a r á  solamente  por este 
D e c r e t o ” ; lu e g o  en los primitivos años de la R e p ú b l i c a  
se la tuvo por Univers idad  Central .

En la ley de 28 de O c t u b r e  de 1863, encontramos 
en nuestro a p o y o  lo s iguiente:

Art .  33.— L a  Univers idad  de la R e p ú b l i c a  se c o m 
pondrá de las cinco Facul tades  siguientes:
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D e  Fi losofía y Literatura,  de Ciencias,  de Jur ispru
dencia,  de Medic ina  y Farmacia  y  de T e o l o g í a . — C a d a  
facultad será presidida por un D e c a n o  nombrado cada 
cuatro años por los profesores  que la c o m p o n e n ” .

D e b e  advert irse  que  este decreto legis lat ivo en que 
no se denomina de  Santo Tom ás a la Univers idad,  fué 
dado durante  el mismo G o b i e r n o  del Dr .  G a r c í a  M o r e n o  
y  de su S e c r e t a r io  Dr .  Rafae l  Carvajal .

L o  propio se enuncia  en el decreto  dictado por la 
C o n v e n c i ó n  el 27 de A g o s t o  de 1869, en que  se previene:  
“ L a  U n ive rs id ad  establec ida en la C a p i ta l  del Estado,  se 
convert irá  en E s c u e l a  Politécnica,  dest inada e x c l u s i v a 
mente  a formar profesores  de T e c n o l o g í a ,  Ingen ieros  
Civiles,  Arquitectos ,  Maquinistas ,  Ing enie ros  de minas 
y  profesores de C i e n c i a s ” .

E n  el art. 4? se as ignan fondos a la Politécnica,  y  se 
ordena que  “ son los pertenecientes  a la Univers idad,  con 
excepc ió n  de lo q u e  importa  el sostenimiento  de las fa
cultades de Jurisprudencia  y  Medic ina,  las cuales  p a s a 
rán al C o l e g i o  Nac ional  de esta ciudad, o a otro estable
cimiento a d e c u a d o ” .

E l  C o n g r e s o  de 1875 restableció la U n iv e r s id a d  tal 
cual era antes  de 1869, pero sin darle el calificativo en 
cuestión, sino el de Central .

L a  C o n v e n c i ó n  N ac io n a l  en A m b a t o ,  a 1 r de M a j  o 
de 1878, también dispuso:

“ Art .  55.— C o n t in ú a  la U nivers idad  de Q u i t o  y  ella 
se com pon drá  de las Facu l tad es  siguientes:  de Filosofía 
y  Literatura,  Ciencias,  Jurisprudencia,  Medic ina y  F a r 
m a c ia” ; quedó desde entonces suprimida en la U n i v e r s i 
dad la facultad de T e o l o g í a .  T a m b i é n  se legisló: “ Su 
local es el mismo que había poseído antes de su extin-

• r  IIcion .

En el art, 56 se dispuso: “ Q u e d a  v ige nte  la ley de 
17 de octubre de 1867, sobre Juntas universitarias en las 
provincias del G u a y a s  y  el A z u a y ”.



C u a n d o  la nu eva  C o n v e n c i ó n  N a c io n a l  de 1883 a 
1884, d e c l a r ó  v i g e n t e  con a l g u n a s  reformas  la L e y  de 
Instrucción Públ ica de 1878, al tratar  de la s e m i- r e s t a u -  
ración de la Politécnica,  previene:  “ L a  e n se ñan za  de
las mater ias  c orresp ondien tes  a la E s c u e l a  Pol i técnica,  
se cont inuará  dando en la casa de la U n i v e r s i d a d . — E l  
C o n s e j o  G en era l  hará  la distribución de locales,  entre  d i 
cha E s c u e l a  y  la U n i v e r s i d a d  hasta  que  el G o b i e r n o  
p r o p o r c i o n e  otro edificio para este último e s t a b l e c i m i e n 
to” ; (art.  12) .— E s e  otro edificio a qu e  se refiere la L e y  
de 1884 hasta  ahora no lo tenemos,  s e g ú n  lo que  y a  h e 
mos anotado.

E n el art. 13 se ordena:  “ E l  C o n s e j o  G e n e r a l  de
Instrucción Públ ica  p roc e d erá  a es tab lec er  en la U n i 
versid a d  C en tra l  de  la R e p ú b l i c a  la facultad de  Fi losof ía  
y  Literatura,  con arreg lo  a lo d ispuesto  en el art. 51 de  
la L e y  principal” .

L u e g o  ni aún en esa m e m o r a b l e  C o n v e n c i ó n ,  de 
1883 a 1884, en la que p red o m in ó  una selecta  y  g r a n  
mayoría  del Part ido tradicional ista  o conservador ,  se dio 
otro título a la U n i v e r s i d a d  de Q u i t o  que el de C e n t r a l  
del Ecuador .  A  esa A s a m b l e a  concurrieron p e r s o n a 
jes  como un Dr.  C a m i l o  Ponce,  el Gral .  Dr .  D n .  F r a n 
cisco Javier  y  su h e rm ano  el m a g i s t r a d o  Dr.  D n .  L u i s  
Salazar,  Drs .  A l e j a n d r o  Ribadeneira ,  Julio B. Enr íquez ,  
Juan de D .  Corral ,  el inspirado y  fecundo b a rd o  Juan 
L e ó n  Mera;  presbíteros de la talla de un Dr.  M a r i a n o  
Acosta ,  Julio Matovel le ,  Juan de D .  C a m p u z a n o ,  L e o 
poldo Freile;  intel igent ís imos j ó v e n e s  que  por e n t o n 
ces lo fueron, como Nicolás  A r í z a g a ,  M u ñ o z  V e r n a z a ,  
R e m i g i o  C r e s p o  Toral ;  todos, quienes  en las l ides p a r l a 
mentarias  debatían en torneos más académ ico s  que  p o 
sitivos y  prácticos,  contra un intemacio nal is ta  cual es 
H o n o r ato  Vázquez ,  contra un varón tan eminente,  r e 
publicano m od erad o  e insigne publicista y  estadista,  D r .  
A n t o n io  Flores  j i jón;  contra l ibres republ icanos de tan 
excelsa  magnitud,  la del jurisconsulto Dr .  D .  L u is  F e l i 
pe Borja, del fogoso  y  e locuentís imo orador  Dr .  D n .  
Ale ja ndro  Cárdenas ,  del e n é r g i c o  y  e x h u b e r a n t e  Dir. 
D.  A n g e l  M ode sto  Borja; de radicales intrépidos cua-



íes fueron el Gral.  D.  M anuel  A n t o n io  Franco ,  Dr .  
Francisco  A n d r a d e  Marín,  Dr .  M a rc o s  Al faro,  V a r g a s  
T o rre s ,  etc. R e i t e r a m o s  que  ni aun tan admirable  
C o n v e n c i ó n  en que se impuso la gran m ayor ía  tradicio- 
nalista, al restaurar  la U n iv e rs id a d  le dio la a n t iq u í s i 
ma denominación de la de S a n t o  T o m á s  de Aquinp,  s i 
no de la C e ntra l  de la Repúbl ica .

¡ Q u é  d e c i r  d e  las convenc iones  l iberales de 1896 a
1897 y  de 1906 a 1 9 0 7 . __ ! ¿Podían ellas por ve n tu ra
retornar  a las tradiciones coloniales que  no fueron r e s u 
citadas por asambleas  n e tam en te  conservadoras?

E n  consecuencia,  hem os  dem ostrado  hasta la la s a 
ciedad que  a la de Quito,  le corresponde  con toda v e r d a d  
y  legi t imidad la denominación  de U n i v e r s i d a d  Centra l  
del Ecuador .

X

M u e r to  el Dr.  D.  G a b r ie l  G a r c ía  M o r e n o  subió al 
solio presidencial  el Dr.  D .  A n t o n i o  P o r r e r o  y  Cortázar ,  
quien fue electo a fines de 1875 con la más e x t r a o r d i n a 
ria e inusitada popularidad q u e  puede  v e r s e  en el E c u a 
dor; por el voto casi unánim e de todos  los partidos! E l  
Dr .  Borrero  fue un c iudadano honrado  a carta cabal,  
e x c e le n te  padre de familia, bastante  retraído del trato 
social  y  un si es no es misántropo;  connotado l iterato,  
correcto escritor, bastante  ilustrado; m u y  bien quisto al 
sent imental ismo ecuator iano que con rel igiosa v e n e r a 
ción estalló en pro de su conterráneo en la provincia  del 
A z u a y ,  y  que repercutió en todos los ám bitos  de  la R e 
pública.  E s t e  jurisconsulto,  tan buen literato, carecía en 
lo absoluto de dotes de mando y  de mundo; sin carácter  
político de ninguna especie  definida; débil  y vaci lante en 
lo administrat ivo fue inerte para lo concerniente  a la 
instrucción pública. Su gobierno  fue mu y  transitorio y  
efímero, no obstante haber  sucedido a aquel hombre  de 
tan poderoso talento, de tan extraordinario  vigor,  de un 
g en io  el más incomparable  para organizar,  como dejó 
admirablemente  organizados,  todos los ramos de a d m i 
nistración pública. En su breve  período g u b e r n a t i v o
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que no se dist inguió por n inguna  e l e v a d a  orientación,  se 
consumó la disolución, o más prop ia m ente  hablando,  el 
definitivo aniqui lamiento de la E s c u e l a  Politécnica;  y, 
hasta el C o l e g i o  nacional  de enseñanza  secundaria  re- 
gen tado  por los Jesuítas, fue susti tuido con el que  d ir i 
gieron ciertos profesores del clero secular;  menos  aptos  
para la educación y  más inadecuados  para el m a g i s t e r io  
que aquellos.  N a d a  tuvieron de p e d a g o g o s :  orden,  d is 
ciplina, insinuación, método,  arte, ciencia,  todo casi les 
faltó; poco o nada tuvieron para educar  a sus alumnos.

N o  obstante  las oportunas  y  re i teradas  a d v e r t e n 
cias de sus al legados,  el Sr. Dr .  D.  A n t o n i o  B o r r e r o  y  
Cortázar  confió el g o b i e r n o  y  m a n d ó  de las fuerzas de 
las provincias de la C o s t a  al Gral .  Sr.  D.  I g n a c i o  de 
Veintemil la,  a un militar tan audaz  c o m o  codic ioso  y  
tan ambicioso como pérfido. L a  traición que  dio el 
go lp e  trastornador y  su bvers ivo  no se hizo esperar:  el 8 
de sept iembre de 1876 con cínico a b u s o  de la c i e g a  c o n 
fianza que en él había depos i tado  el candoroso  m a g i s t r a 
do, se proclamó en G u a y a q u i l  el C o m a n d a n t e  G e n e r a l  
D.  Ignacio  de Veintemil la,  Jefe S u p r e m o  de la R e p ú b l i 
ca y  Capitán Genera l  en Jefe de sus ejércitos. L a  s a n 
g r e  fratricida corrió a torrentes  en los c a m p o s  de batal la;  
los campos de los Mol inos  de G u a r a n d a  y de G a l t e  se 
hartaron de ella; y  la insurrección bajo la férula mil i tar  
triunfó nuevamente  sobre la Repúbl ica .  L a s  patrias  
instituciones y  las garant ías  c iudadanas  se volcaron d e s 
quiciadas; surgió  ab rum adora  ens im ism ándose  más y  
más la Dic tadura  militar; y la N a c ió n  no tuvo y a  M a 
gistratura,  Ejército,  Erario;  todo fue del A u tócra ta ,  del 
Capitán Genera l  en Jefe de sus ejércitos,  del Sr. de  
Veintemil la.

Borrero y  Veintemil la  han sido inmortal izados:  el los 
quedaron imperecederos  por s iempre y  para siempre,  
esculpidos para eterna memoria  de  los ecuator ianos  por 
la v e n g a d o r a  y  zahiriente pluma del e g r e g i o  Juan M o n -  
talvo en su a m a r g o  y filosófico “ R e g e n e r a d o r ” y  en sus 
terribles “ Cat i l inar ias” .— G e n io  g i g a n t e s c o  fue el de tan 
excelso artista del verbo que  despide rayos;  rayos  que  s u r 
gen del resentimiento,  indignación y decepciones  de
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mo de un Sócrates,  con el profundo sentimiento de un 
Tucídides ,  con la e le vada  subl imidad de un Platón! Esto  
por lo concerniente  a las v irtudes  que se personificaron 
en los más exce lsos  v ar o n e s  de la an t ig ü e d a d  gr iega;  
más en cuanto a la ironía, burla, befa y  sarcasmo,  Juan 
M o n t a l v o  es tan sólo c o m p a r a b l e  con C a m i l o  . D e s 
moulins.

U n ica  y  e x c l u s i v a m e n t e  Aníbal ,  el G e n e r a l  por e x 
celencia,  a quien admiró N a p o l e ó n  y con quien tuvo a 
g lor ia  compararse,  fue capitán genera l  en je fe  de sus 
ejércitos; pero nunca j a m á s  fue dictador  en su Patria.  
P a r a  maravil la  y pasmo de los g r a n d e s  capitanes  de t o 
das las épocas  y  naciones,  condujo a fuerza de g e n i o  y  
disciplina huestes  m ercenarias  que  fueron s iempre  v i c t o 
riosas, desde  España,  a t ra v e s a n d o  los Pirineos y  los A l 
pes, hasta las inmediaciones  de R o m a   F u e  vencido,
cuando C a r t a g o  le n e g ó  el poder,  le l lamó a su seno, y  
le opuso la envidia,  emulación y  odio de ciertos o l i g a r 
cas que  no tuvieron más talento que  an o n a d a r  a A n í b a l  
y  arruinarse ellos, sucumbiendo con su patria.  A n í b a l  
c a y ó  abrum ado por la inmensa p e s a d u m b re  de quien y a  
fue en ese entonces  genera l  sin ejército, antes que por el 
v i g o r o s o  empuje  de las legiones  de la heroica R o m a  y  de 
la pericia de su afortunado general ,  Esc ipión el Africano.  
¡Gloria a la obstinación del S e n a d o  y  a la indomable  
f irmeza del pueblo  Romano!

Pero  con todo y  a pesar  de todo, d e b e m os  confesar 
que el G en era l  de Veintemil la  supo central izar la a d m i
nistración, que su g o b ie r n o  emprendió en obras de gran 
aliento y  de importancia nacional: la continuación del 
Ferrocarri l  del Sur, la C a r r e t e ra  de Q u i t o  a las p r o v i n 
cias del Norte,  la A d u a n a  de Guayaqui l ,  el T e a t r o  en 
la Capital  y  varias otras nos sacan verdaderos.

L a  C o  □ vención Nacional  reunida en la ciudad de 
A m b a t o  en enero de 1878, legit imó el gobierno  de h e 
cho del Dictador,  declarando lo que se transcribe:
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LA C O N V E N C I O N  N A C I O N A L  D E L  E C U A D O R

C O N S I D E R A N DO

Q u e  por el hecho de su instalación ha cesa d o  el G o 
bierno establecido por la transformación polít ica del 8 de 
set iembre de iS76.

d e c r e t a :

Art.  único. M ien tras  se acu erd e  la C o n s t i t u c ió n  
política y  se haga,  conforme a ella, la e lección del pr i 
mer M a g i s t r a d o  de la Repúbl ica ,  e jercerá  el P o d e r  E j e 
cutivo el Capitán G en era l  Sr. D .  I g n a c i o  de V e i n t e m i l l a  
con el carácter  de P res id ente  interino de la N ac ió n ,  y  con 
las atribuciones,  facultades y  d e b e r e s  de la C o n s t i t u c i ó n  
política de 8 de abril de 1861.

Pubh'quese y  comuniqúese  a quien c o r r e s p o n d a  p a 
ra su ejecución y  cumplimiento.  D a d o  en en la sala de 
sesiones de la A s a m b l e a  Nacional ,  en A m b a t o  a 26 de 
enero de 1878. E l  Pres idente  de la A s a m b l e a ,  J o s é  
A la r ía  U rv in a .— El  D i p u t a d o  Secretario ,  E n r iq u e  
A rco s .— E l  Secretario,  J . Góm ez Carbo.

L a  A s a m b l e a  dictó varias  leyes  de importancia,  c o 
mo el C ó d i g o  de Enjuiciamientos  Civi les,  el de C o m e r 
cio, pero lo más concerniente para nuestra materia  la L e y  
de Instrucción Pública,  sancionada en A m b a t o  el 11 de 
m a y o  de 1878.

E n  el art. 115  ella previene:  “ El  R e g l a m e n t o  G e 
neral de 28 de diciembre de 1864 cont inuará  s i g u i e n d o  
hasta que se dé el nuevo,  en lo que no se o p o n g a  a las 
disposiciones de esta ley. E n  el 1 1 6  d e r o g ó  los decre
tos supremos de 20 de enero y 23 de febrero de 1877, 
sobre l ibertad de estudios e instrucción pública,  “ así como 
las demás leyes  relativas a la materia,  aun en la parte 
que no fueren contrarias a las disposiciones de esta l e y . ”

En el art. 50 dispuso: “ L a  enseñanza  superior  se
compone de las facultades siguientes:  D e  filosofía y li
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teratura: Ciencias:  Jurisprudencia:  Medic ina y F a r m a 
cia.— C a d a  facultad será presidida por un D e c a n o  n o m 
brado cada cuatro años por los profesores que la c o m 
p o n e n ”.

Art .  51.  —  “ L a  facultad de filosofía y  l i teratura se d i 
vidirá en dos secciones:  R e tó r ica  y humanidades:  C i e n 
cias filosóficas.

L a  Facu l ta d  de C ien c ia s  c o m p ren d erá  dos secc io 
nes: C iencias  físicas y  matemáticas:  C iencias  naturales.” 

El  art. 51: “ Para  la provisión de las cátedras de la
enseñanza  superior,  se rendirá e x a m e n  ante la F a c u l t a d  
respect iva en la forma prescrita por el art. 47, esto es: 
E l  e x a m e n  se dará en dos días difei entes: en el primero 
se e x a m i n a r á  al pretendiente  por el espacio de dos horas 
sobre las materias que h a y a  de enseñar; y  en el s e g u n d o  
d a i á  una lección oral de media  hora sobre un tema s a c a 
do por suerte,  y  preparado  en seis horas con el auxi l io 
de libros y  en incomunicación.”

“ § 1? N o  necesitan dar examen,  para obtener  el t í 
tulo de profesor, los que h a y a n  dir igido diez años u o b t e 
nido por oposición una cátedra  de la materia  que h u b i e 
ren de enseñar;  los que hubieren publ icado una obra e s 
t imable a juic io  del C o n s e j o  General ,  sobre  el ramo de 
que pretendan ser profesores;  los extranjeros  que e n s e 
ñen por contrata,  y  los que  enseñan le n g u a s  vivas,  m úsi 
ca o dibujo.”

“ § 2? L o s  profesores  de enseñanza superior  y  s e 
cundaria,  en p ropiedad  durarán eu su destino por todo el 
t iempo de su buena conducta .”

E n virtud de esta Ley ,  el C o n s e jo  General  presidi
do por el ministro de ramo Sr. Dr .  D.  Julio Castro,  c o m 
puesto por el Vicar io  de la A r q u id ió s e s is  [que no as is 
tió], del R e c t o r  de la U n iv e rs id ad  Sr. Dr. D.  M i g u e l  
E g a s ,  del Vicerrector  Sr. Dr.  D.  Car los  C a s a r e s  y  de 
los decanos Srs.  Drs .  Juan B. Menten S. J., Rafael  Ba- 
rona, L o r e n z o  Espinosa  de los Monteros  y A n to n io  S á n 
chez, en la sesión del 22 de agosto  de 1878, entre otras 
cosas  dispuso: “ Q u e  habiéndose fijado el número de
profesores  que debían componer  las cuatro facultades a 
q u e  se refiere el art. 50 de la L e ) ’ de Instrucción Públi-
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ca, había necesidad de darse,  sin pérdida  de tiempo, 
cumplimiento al art. 61 de dicha ley; y  que, por tanto, 
ordena que se fijen edictos, c o n v o c a n d o  oposi tores  a las 
cátedras vacantes,  a fin de que  los interesados  cumplan 
con lo prevenido en el art. 199 del R e g l a m e n t o  g e n e ra l  
de estudios.”

En efecto, el art. 199 del R e g l a m e n t o  dictado por el 
C on se jo  G en era l  el 23 de d ic iembre  de 1864, v i g e n t e  en 
ese entonces prevenía:  “ Para  las opo s ic io nes  a las c á 
tedras, se fijará un edicto c o n v o c a n d o  opos i tores  por el 
término de sesenta días, el cual irá f irmado por  el P r e s i 
dente del C o n s e j o  General ,  y  autor izado  por  el S e c r e t a 
rio de la Universidad.  S e  fijará un e jem pla r  en las 
puertas de este establecimiento,  y otro en las del l iceo o 
colegio en que  d e b a  darse  la e n s e ñ a n z a . ”

E s te  re g la m e n to  decretado,  c o m o  se indicó, elO
23 de diciembre de 1S64, por  el ministro D r .  P a b l o  H e 
rrera, por el rector Dr .  José M a r i a n o  M e s ta n za ,  por  los 
académicos Drs.  P e d r o  F e r m ín  C e v a l l o s  y  M i g u e l  
E g a s ,  por los decanos  Drs.  José M a n u e l  E s p in o s a  de 
la facultad de Medicina,  M an u e l  A n g u l o  de la de  C i e n 
cias físicas y  matemáticas,  L e ó n  E s p i n o s a  de  los M o n t e 
ros de Jurisprudencia,  G ui l lerm o Jámeson de  C i e n c i a s  
físicas y  naturales, Rafael  M o n t e n e g r o  de T e o l o g í a ,  d i s 
pone en el art. 201: “ D e  los que  resultaren a p r o b a d o s
en el examen de oposición,  formará la terna la facultad 
respectiva,  y la pasará al C o n s e j o  General ,  j u n t o  con la 
copia del acta.”

Con estricta sugeción a esas prescr ipciones  el C o n 
sejo Genera l  de Instrucción Públ ica  nombró,  en cal idad 
de propietarios,  a los s iguientes  señores  profesores:

F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A

Dr.  D.  El ias  L a s o  de E c o n o m í a  Polít ica y  L e g i s l a c i ó n  
civil y penal,  por e x á m e n e s  del 4 y  5 de noviembre,  en 
la sesión del 14 de id. de 1878.

Dr.  D.  Juan de D i o s  C a m p u z a n o  ( c a n ó n i g o )  de 
D e r e c h o  Canónico,  por e x á m e n e s  del 20 y 21, sesión 
del 28 de noviembre  de 1878.
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Dr.  D .  C a r lo s  C a s a r e s  de D e r e c h o  Civi l  e c u a t o 
riano, romano y  español,  e x á m e n e s  del 20 y 23 de d i 
c iembre de 1878, sesión del 2 de enero de 1879.

Dr.  D .  Julio B e n i g n o  E n r iq u ez  de D e r e c h o  I n t e r 
nacional  y  C ie n c ia  constitucional  y  administrativa,  e x á 
menes  del 21 y  23 de dic iembre  de 1878, sesión del 2
de enero de 1879.

Dr.  D.  L u is  F e l i p e  Borja  de D e r e c h o  práctico ci
vil y  penal, e x á m e n e s  del 2 1 y 24 de dic iembre  de 1878, 
sesión del 2 de enero  de 1879.

F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A  Y  F A R M A C I A

El Sr. D .  Rafael  B a r a h o n a  fue por entonces  decano  
de la Facultad,  y desde  años anteriores  profesor p r o p i e 
tario de la cátedra de Fis io logía .  N o  se le nombró.

Dr.  D.  M i g u e l  E g a s  de M e d ic in a  legal  e H i g i e n e  
publica,  e x á m e n e s  del 28 y  30 de octubre,  sesión del 15 
de noviembre  de 1878.

Dr.  D.  A s c e n c i o  G á n d a r a  de Cl ínica interna, e x á 
menes  del 29 y  30 de octubre,  sesión del 15 de id.

Dr .  D .  Rafae l  R o d r í g u e z  M a l d o n a d o  de T e r a p é u t i 
ca y  M ater ia  médica,  e x á m e n e s  del 7 y  1 1 de n o v i e m 
bre, sesión del 15 de id.

Dr .  D.  José M ar ía  C á r d e n a s  de P a t o l o g í a  general ,  
N o s o g r a i í a  y  A n a t o m í a  patológica,  e x á m e n e s  del 8 y 9 
de noviembre,  sesión del 15 de id.

Dr.  D.  A n t o n i o  P'alconí de A n a t o m í a  general,  des-O
criptiva y  topográf ica  con disecciones en el anfiteatro, 
e x á m e n e s  del 13 y  14 de noviembre,  sesión del i ó  de id. 
en que fue proclamado en “ medio de g r a n d e s  y  e n t u 
siastas a p lau so s” ; [véase  el acta].

Dr.  D.  José María  V i v a r  de F a r m a c i a  y  T o x ic o l o -  
gía, e x á m e n e s  del i S y  20 de noviembre,  sesión del 2S 
de id., elección que “ se confirmó con aplauso del a u d i t o 
rio” ; [véase el acta].

Dr.  D. E x e q u ie l  Muñoz  de Cl ínica externa y  O b s 
tetricia, e x á m e n e s  del 5 y ó de noviembre,  sesión del 15 
de id.



Dr. D. A b e la r d o  E g a s  de Z o o lo g ía ,  e x á m e n e s  del 
24 y  26 de octubre, sesión del 1 4 de noviem bre.

Dr.  D.  José M a r í a  T r o y a  de B o t á n i c a  y  F ís ica  e x 
perimental,  e x á m e n e s  del 25 y  26 de octubre,  sesión del 
14 de noviembre.

D.  Mar iano A l v a r e z  de Q u í m i c a  o r g á n i c a  y  f isio
lógica, e x á m e n e s  del 28 de octubre  y  2 de  noviembre ,  
en la sesión del 14 de id.

D.  M a n u e l  H e r r e r a  de Q u í m i c a  in o r g á n ic a  y  
analítica, e x á m e n e s  del 31 de octubre  y  2 de noviembre,  
sesión del 16 de id.

F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S

T o d o s  esos profesores  daban clases en la F a c u l t a d  
de Medic ina  y  Farmacia ;  pero  en part icular  pertenecían 
a la Facul tad  de Ciencias ,  c u y o  d e ca n o  fue el sabio  
presbítero alemán Dr.  D .  Juan B. M e n te n ,  los Srs.  D r .
D.  M igue l  A b e l a r d o  E g a s ,  Dr .  D .  José  M. T r o y a ,  D .  
Mariano Alvarez ,  D .  M a n u e l  H e r r e r a  y  el i lustre p r o f e 
sor de Botánica,  Luis  Sodiro,  S. J.

F A C U L T A D  D E  F I L O S O F I A  Y  L I T E R A T U R AI

Profesor propietario de la cátedra  de L i t e r a t u r a  fue 
el Sr. Dr.  D.  Car los  R. T o b a r ,  a virtud de los e x á m e n e s  
del 22 y  23 de noviembre,  en la sesión del  C o n s e j o  G e 
neral del 28 de id., y  decano de ella el erudit ís imo Dr.  D .  
Pablo  Herrera.

L a  U nivers idad  con relación a las materias  que  
por entonces  se enseñaban,  qu edó  por el personal  de sus 
profesores m u y  bien o r g a n iz a d a  y  servida;  pero  por  d e s 
grac ia  ese próspero estado no subsist ió por un la r g o  
período, sino que se interrumpió por  causa  de hechos  
que relatamos en el párrafo que sigue.

(  C o n tim ia rá ).
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/ EL DERECHO PENAL

SU F U N D A M E N T O  Y EVOLUCI ON

T e s i s  previa al grado de Doctor en Jurisprudencia,  presentada  
n  el 23  de Junio  de 1 9 1 1 ,  por el Sr. Reinaldo Cabezas  Borja

S e ñ o r  D e c a n o  de la F a c u l t a d  de Jurisprudencia:  

S e ñ o r e s :

S ó l o  por que así ha ordenado una disposición r e 
g l a m e n t a r i a  v é o m e  en la obl igación de dirigir  mi d e s a u 
torizada voz a un auditorio por mil títulos respetable; 
sin embarg o,  en la misma selección de este auditorio e n 
cuentro motivos que me fortifican, y a  que, como inteli
g e n t e  e ilustrado, sabe también cuán difícil es adquirir 
a lgo  en medio de esa relatividad absoluta de nuestros 
conocimientos.

L a  verdad no es patrimonio de hombre alguno s i 
no un producto  que va concretándose en el tiempo, como 
efecto del esfuerzo de la Humanidad.  N o  es algo que 
se nos ha dado hecho, sino algo que se va haciendo, que 
deviene, que se forma. L a  misma ley r ige  todos los 
fenómenos.
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El conocimiento es efecto de la relación del e n t e n 
dimiento con la Naturaleza:  todo cuanto está fuera de 
esta relación cae en el ideal ismo absurdo.

El  talento humano,  cual águila,  no p u e d e  salir de la 
atmósfera circundante,  no puede traspasar  ciertos límites.  
A p a r t e  de la falta de un criterio superior  al h u m a n o ,—  
el cual como un tribunal s u p r e m o  calif ique e informe,—  
encontramos que  el entendimiento  al percibir  un objeto 
lo toma ya  modificado por los ó r g a n o s  que  han hecho esa 
aprehensión y lo han trasmitido.  Esto,  que es i m p r e s c in 
dible, ocas iona confusiones del objeto  con la sensación o 
idea y es causa para que  j u z g u e m o s  de  nuestras  m i s m a s  
sensaciones  o ideas, como están en nosotros,  teniéndolas  
como representación inequívoca,  r i g u r o s a m e n t e  exacta,  
del objeto, como está  afuera.  N o  se p u e d e  s a b e r  sino el 
modo de afectar un objeto a nuestra  mente;  lo cual aun 
varía, s e g ú n  la sensibil idad,  d i g a m o s  así, del instrumento  
intel igente [afectado. N u e s t r o s  co n o c im ie n to s  son m u y  
relativos: jes un parto de la ign o r a n c ia  lo absoluto  en el 
saber.

L a  V erd a d ,  la Justicia, el D e r e c h o ,  el Bien,  así  c o 
mo también la Idea de H e g e l , la R a z ó n  de K a n t , la 
Volun tad  de S c h o p e n h a ü e r , entidades  abstractas,  r e v e s t i 
das d é l a s  cual idades de lo a b s o lu to — rígidas,  inmutables,  
eternas,— y  con la facultad de encarnarse  en el miserable  
hecho, por naturaleza variable  y  sujeto al t iempo: nos p r e 
sentan como emanaciones  de lo infinito lo concreto,  de lo in
mutable lo variable,  o sea, en otros términos,  el absurdo de  
que a lgo pueda obrar  en disconformidad con su naturaleza.  
Proviene el error de que no se ha co nte m p lad o  sino 
el aspecto estático de un fenómeno sin p re ocupa rse  del 
dinámico. E s t o s  conceptos  no son anteriores  a la H u 
manidad, ni pueden existir  prescindiendo de ella: nacen 
y  se forman en el fondo social. N o  son una entidad real, 
concreta en sí misma, como no lo es tam p oc o  la sociedad,  
considerada en abstracto:  son adquisic iones  de la e v o 
lución, y  se cambian al com pás  de las neces idades  de 
coexistencia  social.

L a  ciencia ha d em o strad o  la igualdad de la suma 
de materia como de fuerzas en todo el Cosmos.  N a d a



se crea ni se pierde. N o t a m o s  seres que aparecen y 
desaparecen,  sin que  por esto se aumente  ni se pierda 
un átomo en el U n i v e r s o  y, en otro orden, no h a y a  sino 
una transformación de fuerzas.— L a v o i s i e r  y M a y e r .

L a  materia considerada por unos com o s inónimo de  
lo gro sero  ha sido por otros divinizada; me parece  que  
tanto la una opinión, com o la otra, son insostenibles.  ¿Es 
superior  el pensamiento  de N e w t o n  a la ley  de la g r a 
vitación por él e n c o n t r a d a ? ............... H a y  ideas que ú n i c a 
m ente  se arra igan en nuestra mente  debido a la inf luen
cia de ciertos prejuicios; éstos, h a l a g a n d o  nimiamente  
nuestro orgullo,  falsean el v e r d a d e r o  puesto del h o m b r e  
en la Naturaleza,  así como, en otro tiempo, se idealizó el 
puesto  correspondien te  al m undo en el Universo.

S a b i d o  es cómo de la manera  más genial ,  L a p l a c e  
fue el primero que sentó -los principios de la evolución 
cósmica; L y e l l , los de la g eo ló g ica ;  L a m a r k  y D a k w i n , 
los de la biológica.  A s í  se fue preparando lentamente  
el advenimiento  de C o m t e  y S p e n c e r ; ellos y a  pudieron 
esbozar,  con g r a n d e  claridad, los ’ principios de la e v o 
lución sociológica.o

N o  encontram os  sino un conjunto  de fenómenos:  
causas y  efectos que  accionan y  reaccionan manifestán
donos una serie de transformaciones;  un desenvolvimiento 
g r ad u al  y  lento que va  s iempre  marcando el paso de 
lo simple a lo compuesto,  de lo h o m o g é n e o  a lo h e t e r o 
géneo ,  de lo indefinido a lo definido, en medio d é l a  uni 
dad de la Naturaleza,  com o resultado de ese estrecho 
encadenam ie nto  de todo lo existente .

P a r a  conocer  la verdad,  en todo orden de conoci- 
mietos, se debe  ir del fenómeno a la intel igencia,  y  no al 
contrario.

S e  debe  prescindir  de los a p r io r  i, de todo concepto 
finalista, es decir, de toda idea y a  formada en favor de 
tal o cual teoría. A l  frente de una doctrina se forma 
otra; de la mejor comprobación encontrada en la o b s e r v a 
ción de los fenómenos resulta el vencimiento.  G a l i l e o  
desmintió con una mejor observación,  la otra antigua; 
la empírica,  la de la conciencia,  la de los pueblos: se fue
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abajo una teoría arrastrando un séquito  estru end o so  de 
prejuicios.

L a  p u g n a  entre el espíritu d o g m á t ic o  y  el o b s e r v a 
dor va perdiendo ese carácter  sanguinario ,  que  antes  le 
era muy peculiar; d is ipándose  le n ta m e n te  las so m b ras  se 
levanta  el segundo,  que  no anatematiza,  y  todo estudia, 
experimenta,  discute.

*
* *

L a  A n t r o p o lo g í a  estudia el g r u p o  humano,  en su 
conjunto, en sus detalles, y  en sus re laciones  con el r e s 
to de los seres en la N a t u r a le z a .— B r o c a .

L a  S o c io lo g ía  se ocupa  de la g é n e s is  y  evolución 
del organ ism o social.— C o m t e .

L a  Psicología ,  convert ida  en disciplina científica, 
esto es, en experimental ,  nos en se ñ a  las c o n e x io n e s  que 
existen entre lo o rg án ico  y  lo psíquico, s ien do  este  c o 
mo una eflorescencia del primero; una nota terminal  y no 
inicial.— R i b o t .

L a  Psicología  es la ciencia natural de las funciones 
psíquicas.— I n g e g n i e r o s .

H e  aquí tres ciencias cuyo  desarrol lo  p u e d e  decirse  
empieza, y, sin em bargo,  se ha producido y a  una t r a n s 
formación casi radical en el m undo de las ideas.  C i e r t o  
que todavía  se notan muchas lagunas,  puntos  obscuros,  
que quizá algún día se esclarezcan; pero, no se p u ed e  d e s 
conocer, se levantan estas ciencias sobre  una base  m u y  
sólida: lo experimental,  el cam po de los hechos, en el 
que, con prudente  laboriosidad, se va  de lo conocido  a lo 
desconocido. S e  forma así un contenido  científico, i n 
dudablem ente  más modesto  que el antiguo,  pero, en 
cambio, mucho más seguro.

N u estras  ciencias jur íd icas  están recibiendo tam bién 
el g ra n d e  influjo.

M e  concretaré,  como asunto de mi tesis, a la c i e n 
cia penal.

—  4 ° °  —



P R I M E R A  P A R T E

P u e d e  decirse  que, a fines del s iglo X V I I I ,  C é s a r  
B e c c a r i a  dio una fase científica al D e r e c h o  Penal.  E l  
abolió y  dulcificó muchas  penas que y a  no estaban en 
relación con el am bie nte  moral de su época,  y aplicó s i s 
tem át icam ente  los principios de la escuela  clásica al d e 
lito. A l g u n o s  años más tarde, J o h n  H o w a r d  l lamó la 
atención del mundo acerca  de esos terribles presidios de 
la E d a d  M e d i a  y  e n g e n d r ó  una corriente  e m p a p a d a  en 
el sentimental ismo;  pero que,  en verdad,  no por esto p u e 
de n e g á r s e le  sus g r a n d e s  servicios.  E l  sentimiento de la 
personal idad se fortificaba.

S ó l o  hacen pocos años, ha surgido  una nueva c o 
rriente que  estudia el delito, no como forma abstracta,  
prescindiendo del mundo real, sino en el del incuente.  
P lantea  el problema en el c a m p o  exper imental .  L o  e s tu 
dia como un efecto proviníente  de múltiples causas.

El  delito, s e g ú n  el s istema antiguo,  es el resultado 
de una elección l ibremente querida y  pensada  del mal 
social,  y  como tal c as t iga d o  en los C ó d i g o s ,  que  p r e t e n 
den haberse  a r re g la d o  cíe manera  que  la penal idad m a r 
che en sentido paralelo a la imputación,  resultando este 
ac om o do arbitrario,  y a  que dicha dosimetría  es imposi
ble, y  sobre  todo, ineficaz, como lo demuestran las e s t a 
dísticas.  E s  un edificio levantado sobre la piedra f u n 
damental  del miedo y no es el miedo el único sentimiento 
refrenador  de los instintos de la humanidad,  porque no son 
los recursos de la fuerza los únicos eficaces. L a  e x p e 
riencia ha manifestado los resultados contraproducentes  
de lo que puramente  sobre  este sentimiento se edifica: es 
m u y  poco duradero,  exi ta  a buscar los medios para e ludir  
el castigo,  y  las penas más atroces, como la de muerte,  al 
darles toda la notoriedad posible, engendran  sentimientos 
sanguinarios;  la brutal idad disfrazada de guardián del o r 
den, el sistema de eliminación al que iríamos a parar, no 
ocasionan sino una sobrepujanza de brutalidad en los 
malhechores.  Por  otra parte, aun la teoría de la e l imi
nación de los inferiores, débiles y  degenerados.,  científi



camente  c o m p rob ad o s  estos caracteres,  va perdiendo 
terreno, a la par que, con la m a y o r  civilización, a d 
quieren un desarrollo,  amplio y fecundo,  los s e n t i m i e n 
tos humanitarios.

** *

F i jé m o n o s  en la relación entre  el e le m e n t o  moral  
y  la pena. E s  a x i o m a  de la escuela  clásica: todo acto 
antisocial  ejecutado eou voluntad lib re , es punible.

L a  lib erta d  absoluta  de la voluntad;  la ausencia  
completa de toda traba, de  todo obstáculo,  de toda r e l a 
ción, de todo influjo: el modo de obra r  com o causa  pero 
sin causa d é l o s  actos: la pura e x p o n t a n i e d a d  p r o d u c i e n 
d o   es cosa que  no cabe  en la cabeza,  p orque  sería
necesario que  un ser  así pueda prescindir  aun de su p r o 
pia naturaleza,  esto es, q u e  no sea un ser. N a d i e  que  
t e n g a  b u e n a  fe y  comprens ión p u e d e  defender  esta l i 
bertad.

L a  Histor ia  ha c o m p r o b a d o  que  la l ínea de s e p a r a 
ción entre los seres  tenidos como libres, a di ferencia de 
aquéllos en quienes se va  reco n o c ien d o  no lo son, se aleja; 
esto es, el número de los primeros  d i s m i n u y e  y  se a u m e n ta  
el de los segundos,  los no libres, co nlo rm e la ciencia v a  
demostrando la presencia  de trabas u obstáculos  impe- 
dientes del obrar  l ibre de la voluntad,  lo cual de m uestra  
una esclavitud  psíquica, con relación a ciertos factores.  
A h o r a  se e x i g e  no sólo la sem ejanza  con el g r u p o  social,  
sino también la iden tid a d  del yo, en el m om en to  de c o 
m e te r  la acción dañosa.

L a  Humanidad,  así como el niño, en un p e r í o 
do primitivo,  hace responsable  a la p ie d r a  interruptora de 
su paso y  por esto ocas ionante  de una caída, y  le apl ica 
un castigo.  N o  está m u y  lejos de nosotros la é p o c a  en la 
cual se hacía responsables  a los locos. M u c h o  más cercano 
está el t iempo en el que  se c o m e n z ó  a tomar  en cuenta,  
en los norm ales, las l lamadas  circunstancias  a t e n u a n 
tes, que s iguen camino de ampliación.  E l  conocim iento  
creciente de estos obstáculos,  p o d e m o s  decir,  marca  el 
progreso  de la humanidad,  e n g en d ra n d o ,  en cambio del  
sentimiento ne tam en te  e g o i s t a  del odio, or ig inar io  de la
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culpa, el sentimiento,  g r a n d e m e n t e  altruista de la tole
rancia, que brota del mejor  conocimiento de los h o m 
bres.

V o l u n t a d  libre es la que  no está sujeta a trabas. Si  
a lgunos  obstáculos  se notan para que obre  la voluntad 
l ibremente,  v ienen las circunstancias atenuantes;  por e s 
to se califican así, y  se toman en cuenta,  la edad, el s o 
nambulismo,  la sordomudez,  la locura, etc. S e  nota que 
entre estar  una voluntad a lg o  cohibida y  no estarlo, no 
h a y  medio, p orqu e  el un término e x c l u y e  el otro. E s  
l ibre cuando no h a y  n inguna  traba; si h a y  alguna,  por 
p e q u e ñ a  que sea, deja de serlo, y, por consiguiente,  este 
término l ibertad es invariable:  esto quiere  decir, no a d 
mite relaciones de grados:  no puede  haber  ahí más o 
menos, porque denotaría  presencia  de obstáculos,  es d e 
cir, que ha dejado de serlo. L a s  penas indican un t é r 
mino esencia lmente  variable,  y  si el otro término es por 
naturaleza invariable,  no pueden ser base  de relaciones 
de grados .

M e  parece  haber  demostrado  que  si entendemos  
la libertad , como ausencia  de trabas,  este término 
es invariable,  y  por consiguiente,  no se lo puede r e 
lacionar con el término pena, esencialmente  variable.

V e a m o s  si se puede  concebir  la l ibertad como un 
fenómeno de evo lu ció  a psíquica .

Si  la l ibertad estática, metafísica, no se puede con
cebir  en ningún ser, ¿sucederá lo mismo con una libertad  
relativa , basada en la m a y o r  independencia  posible, como 
consecuencia  de una acumulación creciente de en e rg ía  
psíquica? M e  parece  que  no. L a  humanidad tiende a 
la libertad. E n  la relación del hombre  con la natura le
za, el progreso  se manifiesta por el conocimiento c r e 
ciente de las influencias de ésta en aquél, para así poder 
aprovechar las  o evitarlas,  es decir, ir l ibertándose.  E n  
la relación de conocimiento del hombre dirigido al hom- 
bre  mismo (campo mucho más obscuro y  difícil) se nota 
esa misma tendencia.  T o d o s  los esfuerzos van dirigí-O
dos a conseguir  la mayor  suma de l ibertad que se pueda.

L a  libertad, para mi modo de pensar, es la domina
ción de uno mismo, basada en el mayor  conocimiento de
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sí propio; pero, no esa dominación que esteriliza,  sino 
que fecunda, y que, lejos de hacer  hondo el a n t a g o n i s m o  
del hombre  para con el hombre,  o en relación con la N a t u 
raleza, es, por el contrraio,  fuente de una corriente  que 
armoniza,  como s int iéndose  uno parte de un todo s o l i d a 
rio en el Universo.  E s t a  l ibertad es el p rem io  de la 
evolución; es la mejor  e f lorescencia  moral; es la i n t e g r i 
dad f is io-psíquica más amplia  en un d e t e r m in a d o  t iempo 
y  que s iembra mil esfuerzos para  c o n s e g u i r  una mayor;  
es la m a y o r  independencia  actual  y posible  de inf luencias 
antisociales,  dando o r i g e n  a la conciencia d e l deber en 
cada momento  de la vida: son los e s c o g i d o s  de la N a 
turaleza.

E n  esta l ibertad no c ab e  abuso,  p o r q u e  lo que  así 
se l lama no de m ue stra  sino el triunfo s iem pre  posible  de 
la best ia en el hombre.  E l  delito ocas iona  una reacción 
social, no porqu e  sea un abuso de l ibertad,  sino p orqu e  
es “ un acto que  hiere las condic iones  de  e x is t e n c i a  de 
una determinada colect ividad h u m a n a ”. L a  reacción 
del organismo social, ( i )  l lámese sanción o como se 
quiera, está en relación inversa  de  la l ibertad, q u e  es 
la conciencia de los actos dando llegar a l  obrar recto,

o  1

base  de la confianza social.  L a  g r a d u a c ió n  de la l iber
tad, c ientí f icamente considerada,  si nos fi jamos en cuanto 
m a y o r  sea, no puede  ocas ionar  sino una cada vez  m enor  
reacción social: el h o m b r e  v e r d a d e r a m e n t e  libre  es m e 
nos o nada peligroso:  la relación d e b e  ser inversa.

*
* *

S e g ú n  la escuela  clásica, para que  un acto sea p u n i 
ble no basta el que sea voluntario:  es necesario  a g r e g a r  
el e lemento de la intención con el c o n o c im ie n t o  del fin 
dañoso.

Para  que un acto sea vo lu n ta r io — en oposic ión a los 
los actos reflejos— es necesario sea consciente,  es decir, 
que el movimiento inicial h a y a  l l e g a d o  al c ereb ro  y  ahí, 
en un estado de identidad del yo, h a y a  producido la r e a c 

(1) D e f e n s a  social.
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ción consiguiente.  L a  identidad del yo se afirma por 
medio de la memoria:  ésta es la facultad por medio de la 
cual se asocian estados anteriores laten tes y que pueden m a 
nifestarse en un momento  determinado:  es el lazo unidor de 
estados anteriores con el presente,  dando así lugar  a la 
clara percepción del yo, s irviendo a la vez de guía  para 
el porvenir.  L a  separación del yo  y  el no yo  no a p a r e c e  
sino después  de a lgún t iempo de haber  c o m e n z a d o  un 
sér h um ano  a v ivir  con v ida  independiente,  separado 
del seno materno, y  se va  fortificando, poco a poco, sin 
que todos alcancen a l l egar  a un determinado l ímite de 
conciencia de su personalidad,  ni se verif iquen los p r o c e 
sos de concretaciones  en la conciencia de una manera  
igual.  L a  conciencia en los criminales difiere1: no es una 
psicología  unilateral  la regula dora  de todos los f e n ó m e 
nos conscios.  P o n er  el e lemento  de la intención; la t e n 
dencia voluntaria  y  l ibre hacia el delito, con el c o n o c i 
miento del fin dañoso,  es no saber  darse cabal  cuenta  
del modo de obrar de la conciencia,  ni menos de la c o n 
ciencia criminosa ( i ) .

E l  hombre,  sociable  por naturaleza,  nace en un m e 
dio poblado de representaciones  psíquicas y  t iende a 
ac omodarse  a ese ambiente.  Por  la herencia  recibe la 
e x p e r ie n c ia  social a la que estuvieron sometidos sus a s 
cendientes,  y en virtud de la educación recibida, la cual es 
un producto de su m e d io— social, t iende a adaptarse  len- 
tameute.  El  g e n i o  es una no adaptación y  señala un 
paso de g igante;  hay  otra que  signif ica un retroceso, y  
es la criminalidad.  E s t o  no parece  tan simple ¡cuántos 
campos  hay  todavía  ignotos  al saber  humano!

S e  nota una variabi l idad inmensa,  considerando a 
linos individuos en relación con otros, y  aún en una r e 
lación de comparación con uno mismo; sin que por esto

(1) P a r a  tenor una idea del desenvolvimiento de las funcio
nes psíquicas, que no son sino una modalidad de las biológicas, 
puede verse  el conocido esquema de R o m a n e s , quien estudia c o m 
parat ivamente  la evolución ontogenética como reproduciendo en 
síntesis la evolución filogenética; eso sí, naturalmente,  se debe te
ner en cuenta la desigualdad relativa de los distintos i n d iv i lu o s  
de las especies.



dejen de actuar las leyes  de la psicología,  desde el m o n s 
truo idiota hasta el hom b re  de genio.

L a s  act iv idades  psíquicas  difieren en los distintos 
períodos de la ex is tenc ia  y h a y  formas psicopáticas,  
bien marcadas,  en ciertas edades.  V a r i o s  estados  y  e n 
fermedades  determinan afecciones  e impulsiones,  las que 
g u a rd an  una relación paralela  con la c o m p le x ió n  h i s t o 
lógica  de los centros  nerviosos.  S o b r e  la b a s e  de la 
personal idad o r g á n i c a  se forma la personal idad  psíquica.  
L a  conciencia de la personal idad se  va haciendo  en el 
individuo, s e g ú n  el su btra tu m  básico de herencia,  y  
las múltiples influencias del medio: s i g u e  un proceso  de 
variación.  E l  “ y o ” no es sino una de las m a n i fe s t a c io 
nes psíquicas más evolucionadas.  N o  es una fuerzaes*tática 
y  esencialmente  creadora  e x  n ih i  lo, sino la contemplación 
introspect iva de una situación.  M á s  claro, no e x is t e  la 
conciencia,  como entidad abstracta:  h a y  es tados  de c o n 
ciencia.

E s t á  c o m p r o b a d o  c ient í f icamente que  todo o r g a n i s 
mo cambia.  L a  vida no es sino un proceso  de a s i m i l a 
ción y  desasimilación:  se a l m a c e n a  e n e r g í a  que  restaura  
deprendimientos.  L a  ps ico log ía  biológica,  pone de m a 
nifiesto las mismas o b s e r v a c io n e s  en los fenóm enos  p s í 
quicos.  A r d i g ó  c o m p a r a  la concienc ia  a u na  luz que  
consideramos s iempre  la misma, a u n q u e  s a b e m o s  que  
cont inuamente  cambia.

L a  correlación entre lo inconsciente,  lo s u b c o n s c i e n 
te y  lo consciente,  se c o m p r e n d e  al estudiar  c óm o  la s e n 
sibilidad no es sino un ulterior desarrol lo  de la exitabi l i -  
dad; la reacción inconsciente  d e fe ns iva  y  la act iv idad 
vo luntar ia .— C l a u d i o  B e r n a r d , S e r g i  y  otros.

L a  conciencia es una cual idad de ciertas  funciones 
psíquicas.  H a y  únas que, n o rm alm en te  conscientes  o 
subconscientes,  se transforman en inconscientes,  y  ótra.s, 
al contrario,  que  no rm alm ente  inconscientes,  se hacen 
conscientes,  en virrud de  una perturbación en su funcio
namiento.
¿fao El  campo de lo inconsciente  es mucho m a y o r  y mu* 

más importante  que el de lo consciente;  esto último, no
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es sino una cual idad de ciertas manifestaciones:  es lo in
consciente la base sobre la cual se levanta lo consciente.

E n t r e  la recepción y  la acción, entre la impresión 
extern a  o interna y la acción motriz, hay  todo un traba
j o  interno; sin cesar un mom ento  el cerebro recibe y  d e 
vue lve  v ibraciones  que  pasan en la m a y o r  parte d e s a 
percibidas,  y pueden convertirse,  por reacción en los c e n 
tros cerebrales,  en puntos de partida ignorados  de ciertos 
movimientos,  ideas, voliciones,  que, muchas veces,  no s a 
b em o s  darnos  cuenta  cóm o han resultado. El  acto no 
es sino el fin de una serie no interrumpida de f e n ó m e 
nos. L a  voluntariedad es la resultante:  es un mom ento  
del proceso y no una entidad: es la representación m e n 
tal más o menos consciente,  más o menos viva, del acto, 
antes de que l l egue  su ejecución.  L a  del iberación es la 
lucha de motivos,  y la m a y o r  o menor conciencia está en 
relación directa de la duración del proceso,  debiéndose  
tener en cuenta la complexión cerebral,  sobre todo e n c e 
fálica, del individuo; ese  conjunto de circunstancias que 
forman lo que se l lama su temperamento.

E n t r e  los criminales predominan los actos impulsi
vos, part icipantes  de la naturaleza de lo consciente  y  
lo inconsciente,  como efecto de la falta de coordinación 
de imágenes,  sensaciones  e ideas; de éstos puede decirse 
sufren una especie  de parálisis de la voluntad.

L a  regla  general ,  en los normales,  es la coord ina
ción de los estados  de conciencia:  la unidad. E s t a  e n 
cuentra su fundamento único y racional en la coordina
ción que brota de esa relación íntima existente  en todo 
el s istema humano, y  de ahí que, una peí turbación en el 
organismo,  que es la base, repercute en la psiquis. T o 
da perturbación del “ y o ” tiene por debajo una perturba
ción orgán ica  o afect iva o intelectual.  E n  el hipnotismo 
la hay siempre,  y así se verifica el cambio de personal i 
dad por sugestión.  Una idea falsa es suficiente para que 
se produzca una alteración del “ y o ”. U n a  idea fija, una 
persecución mental  tenaz, s u b y u g a  todo la personalidad: 
es en el londo una pasión. S e  puede producir una exhu-  
berancia vital o un debil i tamiento tal, que se vaya  a los 
extremos:  el genio o la bestialidad más estúpida.  H a y



estados de pasividad completa  en los que  no se piensa 
nada. O t r o s  de una ag i tac ió n  interna q u e  se manifiesta 
por una difusión de movimientos  y  en los que  la c o n 
ciencia rarísima vez aparece.  E n  un es tado de fatiga, 
defallecimiento,  dolor, g u s t o  súbito,  es imposibe  pensar.

R i b o t  escr ibe  “ Si  nos p e n e tram os  bien de esta 
idea de que  la personal idad es un c onsensos  no nos c o s 
tará trabajo admitir  que  esta masa de  estados  c o n s c i e n 
tes, subconscientes  e inconscientes,  q u e  la const i tuyen,  
se resume, en un m o m e n to  dado,  en una te ndencia  o un 
estado preponderante ,  que  para la persona  misma o para 
los otros es su expresión momentánea . E n  seguida,  esta 
misma masa de e le m entos  c o n s t i tu y e n t es  se r e s u m e  en 
un estado contrario que  pasa al pr imer  término.  T a l  es 
nuestro dipsómano que b e b e  y  se reprende.  El  estado de 
conciencia p re p o n d e ra n te  en cada instante es para el indi
viduo y para los otros su p e r s o n a l i d a d ”. H e  aquí  un 
cuadro que, trazado por p luma maestra,  nos da una 
idea clara del más adm irable  fenómeno,  del misterioso 
suceso, v u l g a r m e n t e  l lamado “ voz de la conciencia  ’.O

N o  sólo h a y  osci laciones del yo  en medio  de una 
coordinación psicológica,  portadora  de su unidad a p a r e n 
te, sino también,  casos admirables  de  d e s d o b l a m ie n t o  de 
la personalidad,  la cual escuentra  su b a s e  propia  en los 
deseos,  sentimientos,  afectos,  e s en c ia lm en te  subjetivos,  
a diferencia He las ideas, q u e  se caracterizan por la o b 
jet ividad.  N o  se podría  expl icar  estos casos  si no como 
que un estado de conciencia,  de fondo patológico ,  se s e 
para, se extraña,  se hace ajeno, se objetiva;  se forma así 
un otro yo  al lado del primero.

S e  ha ideado una teoría para e x p l ic a r  la c o n t r a d ic 
ción entre dos estados  de conciencia,  fundándose  en el 
desacuerdo  de los dos hemisfer ios  del cerebro;  son a s i 
métricos,  pesan desigual ,  etc., y  hasta  el cuerpo calloso 
que los separa,  se ha creído, es como un muro. E l  h e 
misferio de la izquierda es el centro de la intel igencia;  
el de la derecha está  dest inado de una m ane ra  p r e f e r e n 
te a la nutrición. S e a  de esto lo que  quiera,  el d e s a 
cuerdo en la com ple x ión  de los dos hemisferios  c e r e b r a 
les podrá ocacionar  perturbaciones  psíquicas;  mas, el
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explicar,  sólo por esto, desde  el más simple estado de 
duda hasta el desdoblam iento  de la personalidad parece  
arbitrario.  R ibot  y todos los ps icólogos  admiten que, 
sólo existen estados de conciencia,  y que, por c o n s i g u i e n 
te, la oposición no es en el espacio sino en el tiempo. 
W u n d t  se esforzaba en medir  el máximun de estados de 
conciencia que pueden exist ir  en un segundo.

L a  unidad r íg ida  no exis te  sino accidentalmente;  
sólo se la ve  en ciertos casos  en los que  un individuo, 
d i g a m o s  así, pone todo su ser  en una cosa y  ahí se 
mantiene:  es un estado precario.  N o  se notan sino s e 
ries, órdenes:  un todo m u y  complejo que v a  c o n c r e t á n 
dose, en el yo, con diversa  intensidad, con diversos tonos 
y  matices: de ahí que, no todo se recuerda con la misma 
claridad y  mucho se nos va sin dejar n in g u n a  huella.

E n  resumen. L o s  cam po s  de lo inconsciente,  lo 
subconsciente  y  lo consciente  se presuponen y  se inf lu
yen continuamente.  H a y  estados morbosos  de la c o n 
ciencia que m u y  prol i jamente  debieran ser estudiados.  
N o  sólo exis te  una desorganización de la concienciaO
cuando ésta sea tal que  tra iga  como consecuencia  el 
desconcierto completo de los actos; la disolución más 
c o n s u m a d a  de la personalidad:  hay una inmensa v a r i e 
dad, y, es indispensable  hacer  estudios de A n a t o m í a  y  
Pisiología,  no sólo h u m an a  sino también comparada,  para 
poder  l legar  así a c o m p re n d e r  cómo se verifican los fe
nómenos  psíquicos.  H a y  que estu d ia r a l  hombre para 
conocerlo  en sus manifestaciones;  de otra manera se cae 
en errores groseros,  sin disculpa ahora, ya  que no o s 
tentan sino un infamante desprecio a las ciencias, d e s p r e 
cio que se traduce en el estancamiento de los pueblos.

L a  verdad  aceptada hoy, como un axioma,  es la s i 
guiente:  sólo existen estados de conciencia,  siendo inne
g a b l e  el entroncamiento de las manifestaciones psíqui
cas en la complexión orgánica.  “ ]\Ie?is sana in corporc 
sano" dijeron ya los antiguos,  y  esto se ha comprobado 
cada vez más. Para mejor ilustración pueden verse  los 
admirables  estudios hechos acerca d e  las r a z a s  y  s u s  
condiciones psíquicas.



El acto es un reflejo de la personalidad;  es un s ign o  
manifestante de la naturaleza que  lo ha producido:  no se 
lo puede estudiar  en abstracto  sino en e l  ser , en el indi
viduo a quien pertenece,  y  a éste  cu e l  medio en el 
cual vive.

*
* *

L a  Ps icolog ía  e x p e r im e n t a l  ha d e m o s t r a d o  que  ni 
la inteligencia,  ni la voluntad,  ni la memoria,  o sea la fa 
cultad de ju z g a r ,  la de querer,  la de c o n s e r v a r  las i m 
presiones y  reproducirlas,  son, ni cada una ni todas j u n 
tas, una entidad independiente , ni h a y  neces idad de 
personificarlas para ir co locándolas  en un punto d e t e r 
minado, y a  que  se resuelvan en procesos  que  van t e 
niendo sus concretaciones,  s e g ú n  le y e s  determinadas .

H o y  pre domina  un c o n c e p t o  unitario.  S e  c o n d e n a  
como artificioso recurso el de las tres facultades,  c o m o  
que, no es sino una transformación de la pr imit iva  teoría 
de P l a t ó n , y  que, él mismo, tal vez, no le dio un valor  
científico sino más bien imaginat ivo.  L a  real idad del 
fenómeno psíquico es una, y  sólo por abstracción p o d e 
mos dist inguir  tres cualidades:  “ las cual idades  a fe c t i 
vas, representat ivas  y  v o l i t iv a s — dice A rd t g ó— no son 
sino combinaciones  de los mismos e l e m e n t o s ’’.

“ L a  vo luntar iedad no es sino la conciencia  del 
proceso fisio— psico lóg ico  que  se verifica: el y o  quiero 
co m p ru eb a  una situación; no la c r e a ” .— R i b o t .

Mas, s u p o n g a m o s  que  estas  facultades te n g a n  una 
ex is tenc ia independiente ,  y aún entonces,  la v o lun tad  t ie 
ne de ceñirse a los dictados d é l a  intel igencia,  pues,  para  
e leg ir  se necesita conocer,  y si la voluntad se aparta  del 
sendero que la razón le indica siga,  p r o c e d e  de una m a 
nera aniquiladora,  irracional,  y, por consiguiente ,  a b 
surda.

L a  intel igencia obra por motivos,  esto es, por d e 
terminaciones;  s e g ú n  Aristóteles ,  “ nada hay  en el e n 
tendimiento que no h a y a  pasado primero por los sent i
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d os” ( i ) .  A d e m á s ,  no puede  salir de ciertos límites. 
P u e sta s  dos premisas de un s i logismo y aceptadas éstas 
com o ciertas, no se puede  deducir  una conclusión que 
p u g n e  con la única que aparece;  de lo contrario, la l ó 
g ica  desaparecería .  S e r ía  sentar una armonía en n u e s 
tro cerebro manifestándose  de una manera enteramente  
en desacuerdo cc n su constitución.

E n  cuanto a la g é n e s i s  y desarrol lo de la i n t e l i g e n 
cia, claro está  que o b ed ece  a causas  determinantes.

A l  t ravés  de la evolución la función de pensar  va  
formándose,  lo mismo que  los d e m á s  fenómenos  p s íq u i 
cos. N o  es el mundo creado  para que el hom b re  lo 
piense; ni es el pensam ie nto  aquel lo por lo cual tiene 
real idad el mundo.  Senci l lo  el pensamiento,  en sus p r i n 
cipios, es el g r a n d e  titán que  escala las alturas.

4 •
* *

N o t e m o s  el espinoso  prob lem a relativo al castigo 
de ¡os hechos in volu n ta rios; abraza  un amplio campo y 
sería  un absurdo d eja r estos hechos im punes;  y a  que 
revisten esa forma los actos de los crim in a les más p e l i 
grosos , a quienes una presión de d e ge n e r a c ió n  les a r ra s 
tra, o la repetición de actos crea un hábito,  caracter iza
do, cada vez más, por la involuntariedad.

Pero,  n o e s l a  más g r a n d e  contradicción el se ntáro nlo s  
C ó d  igos, inf luenciados de una manera  exc lus iva  por el cri
terio de la escuela  clásica, el cast igo  de los hechos involun-

(1) D eb o  advertir  que, en este lugar,  no lie citado sino a 
gu isa  de argu m en to  el apotegm a, tan couocido, do la Filosofía  
A ristoté l ica ;  “ nada h a y  en el entendimiento que no b aya  pasado 
primero por los sentidos” . L a  doctrina científica ha comprobado
el hecho de heredarse  tanto los caracteres  físicos como los psí
quicos, y ,  por consiguiente, el hombre posee, no sólo lo que reci
be  y  v a  recibiendo como actuación del medio en donde vive, sino 
tam bién, un patrimonio básico-com pendió do la experiencia  social 
do sus antepasados. E s t a  m ism a doctrina la he expresado b re v e
m ente antes. P ara  fiiar las leyes, según las cuales so determ ina% - « v 7# O
la actividad intelectual,  es necesario tener en cuenta estes antece-

#

denles y  la diversa importancia que van adquiriendo en el d e sa 
rrollo ontogenético, al cual es preciso considerarlo bajo la in 
fluencia do la filogenia y  la sociogenia.O \J o



t a r i ó s ? . - N o  es, este cast igo,  la n e g ac ió n  de la b a s e m i s m a  
sobre l a q u e  se levanta  el D e r e c h o  Penal  A n t i g u o ,  y  su p ú 
blica manifestación condenatoria ,  el acudir,  en este  apuro,  
a un criterio extraño,  y  que  en n in g u n a  ocasión resalta
como más h e t e r o g é n e o ?  Indu dablem ente ,  sí; y a  que
hecho involuntario equiva le  a hecho  no libre, y  por  c o n 
s iguiente  irresponsable:  es un h ech o  inconsciente  o cuaiiT 
do más subconsciente.

L a  voluntad , ent idad a s o m b r o s a m e n t e  potente,  que  
puede sacar  con un “ fiatv a l g o  que  i n d u d a b l e m e n t e  es 
mucho más subl ime que  un m u n d o  físico, un m u n d o  m o 
ral, es una entidad clásica que, sin e m b a r g o ,  no sólo s u 
fre un fracaso en los actos  conocidos  con el n o m b r e  de 
“ actos p r i m o s ’, sino en la cont inua actuación de a g e n 
tes de carácter  f isiológico,  de fuerzas que  le encadenan,  
como si a cada instante  se quis iera  hacer le  c o m p r e n d e r  
al h o m b r e  el sueño de su soberanía.  L a  pasión es una 
especie  de huracán ps ico lóg ico  que,  s e g ú n  sus fuerzas, 
arranca de raíz todas las resistencias  del pensamiento:  
éste se parece  a aquel los  am os  que  creen m a n d a r  y  
s iempre obedecen.  H a y  m o m e n t o s  en los cuales  no se 
siente sino la conciencia  de  la tempestad;  a ésta  se s i 
gue,  por un orden natural,  un debi l i tamiento  tal, que  tan 
pronto p u e d e  conducir  al pas iente  al suicidio o a la confe 
sión e s p o n tá n e a  del delito.

A ú n  el sentar  como re g la  el que  todo acto es v o l u n 
tario, s iendo las únicas e x c e p c i o n e s  v ic iad o ras  del c o n 
sentimiento el error, la v iolencia  y  el dolo, no es en g r a n  
parte  arbitrario? ¿No h a y  innúmeros  casos  de  s u g e s 
tión, sonambulismo,  de  a u t o - s u g e s t i ó n ?  ¿ N o  se. to m a rá  
en cuenta  la inexperiencia,  la candidez,  la debi l idad
mental,  la n e c e s i d a d ?  L a  múlt iple  v a r i e d a d  de los
hechos no se p u e d e  encajar  en estrechos  moldes  rígidos,  
productores,  en g r a n d e  escala,  de desaciertos  que  abren 
la puerta  a toda clase de injusticias.

** ¥r

D e  otra parte,  se nota, que  no h a y  unidad en el s i s 
tema clásico.
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U ñ a s  veces  s irve  de fundamento,  al e lemento moral, 
solamente el h ab e r  querido la acción u omisión crimi
nosa; otras, para que  no h a y a  inputabilidad, es necesario 
haber  perdido la bbetad de los actos; otras, se e x i g e  el 
discernimiento; otras,  aunque  h a y a  habido omisión de 
di l igencias posibles no se le e x c u s a  al a g e n t e  de ser r e s 
ponsable;  y, en otros casos, sin que  h a y a  omisión de nin
g u n a  di l igencia  posible, para la consumación del acto c r i 
minoso, d ism in uye  y  aún se anula la responsabildacl  
moral.

D o n d e  debiera  exist ir  una norma gen era l  y  clara, 
en punto tan principal,  se hace  mucha sombra,  causa no 
m u y  pequeña  de los desaciertos  judiciales.

*
* *

El  delito no es sólo un fenóm eno moral, en cuanta 
se pudiera considerar  que tiene su raíz única en la 
act ividad f is io-psíquica  del hombre.  E l  delito es a l 
g o  más, es un fenómeno n a tu ra l , que  tiene m ú 1 tiples c a u 
sas; éstas puede  dividirse en tres grupos:  causas a n t r o 
pológicas,  causas físicas y  causas  sociales.  T o d a s  éstas 
existen en cualquier  delito, aunque  se combinan en pro- 
Dorciones diferentes.X

A n t e s  se estableció una distinción esencial  entre el 
orden fícico y el orden moral: las leyes  del primero fue 
ron necesarias;  las del s e g u n d o  libres. D e s d e  el sigloo o
X V I I I  se ha venido estudiando de una manera  y a  nota
ble este s e g u n d o  orden; pero, sólo es en el s ig lo  X I X  
cuando este estudio alcanzó un carácter  científico, debido 
al g r a n d e  adelanto de las ciencias. M o n t e s q u i  e u  se p e r 
suadió, al hacer  el estudio de las legislaciones,  de la 
g r a n d e  importancia de las causas telúricas y etnográficas;  
e m p a p ó  así del determ inism o  a las legislaciones y dió, por 
este medio, una explicación brillante de la fisonomía 
particular de éstas en los diferentes pueblos: fué un triunfo 
sobre la afirmación ant igua  de Ja distinción esencialO
entre el orden físico y el orden moral.

El  D e r e c h o  Penal Moderno,  desde L o m b k o s o , F e - 
r r i  y  G a r ó f a l o , ha seguido este mismo sistema, antes



indicado, y  con la m a y o r  e v id e n c ia  científica, ha 
demostrado,  por medios  estadísticos,  c ó m o el delito 
se caracteriza en los distintos lugares ,  s e g ú n  las 
distintas razas, clima, s i tuación económica ,  etc.; s e g ú n  
todo un conjunto de condic iones  distintas q u e  le rodean.

El  h o m b r e  no es un imperio dentro  de otro, el dei 
Universo.  P o s e e  una act iv idad  q u e  t iene de c o n d i c i o 
narse en el medio en el cual  se desarrol la  y  vive.  Sufre  
la influencia de cuanto le rodea,  y  esto d e ter m in a  r e a c 
ciones: o b e d e c e  a una misma ley, común a todos  los seres.  
S e  di ferencia  el h o m b r e  de los d e m á s  seres,  en q u e  su 
psíquis se desarrol la  en un o r g a n i s m o  m u ch o  m ás  c o m 
plejo, y  adquiere  en v ir tud de var ias  c ircunstancias,  una 
m a y o r  fuerza, v ivacidad,  intensidad.

L a  presencia  de un objeto  despier ta  en nuestra  
mente  una asociación de  se nsac io n es  o ideas.  L a  a g i 
tación de una idea despierta  m uchas  otras.  Mas,  esa f a 
cultad de impedir  que  una sensación o idea se co n vier ta  
inmediatamente  en acto, es d e b id a  a los centros  inhib i to
rios, freno que d ir ige  al h o m b r e  r e f l e x i v a m e n t e  y  le hace  
así capaz de un g r a n d e  progreso.  L a  fortaleza,  o b l i t e 
ración o nulidad, de estos centros  inhibitorios,  es un 
fenómeno complejo,  d e p e n d e  de m u c h a s  causas.

L e j o s  de la forma abstracta  y  empír ica  del hecho , 
debiéram os  estudiar  bien cada  caso concreto;  f i jándonos 
en el t e m p e r a m e n t o  del individuo,  cal idad de su sangre ,  
nutrición, c om ple x ión  y  conf iguración craneana;  edad,  
sexo,  raza, herencia,  estado de salud o enfermedad,  etc.; 
la educación y  la instrucción; estudio de la sensibil idad,  
íuncionamiento de las emociones,  sentimientos,  afectos; 
movimientos  voluntar ios  y  reflejos, m o v i m i e n t o s  c o o r d i 
nados; estudio de la inte l igencia  y  de la voluntad,  a t e n 
ción, memoria,  imaginación,  asociación de ideas, ideas 
abstractas,  juicio,  observación,  razonamiento,  etc. L a s  
influencias del a m b ie n te  físico; clima, cal idad y  cant idad 
de aire que  respira,  g r a d o s  de calor, humedad,  v e g e t a 
ción, luminosidad,  altitud, conf iguración geográf ica ,  etc. 
L a s  influencias sociales; cultura, usos, costumbres,  c r e e n 
cias, prejuicios, personas  con quienes  vive,  la imitación, 
moralidad media social, el alcoholismo, higiene,  h a b i t a 
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ción, y sobre todo la situación económica,  las institucio
nes y leyes  etc., etc. D e s p u é s  de un exámen prolijo y  
que talvez nunca pudiera l lamarse completo;  ahí se d e b i e 
ra determinar,  en este hombre,  en medio de tantos f a c t o 
res, sujeto a tantas influencias, lo que pudo querer y  
lo que pudo hacer, para saber  más o menos  el grado  de 
resistencia individual,  en medio del ambiente  f í s i c o - s o 
cial.

N o  se puede  tomar  únicamente  en cuenta la c a 
lidad del delito: es necesario fijarse en el carácter  del 
del incuente y  la influencia del medio.

E s  el más g r a v e  error su poner  que un hombre,  salvo 
las e x c e p c io n e s  de la infancia, locura, alcoholismo, s o r d o 
mudez,  y quizá a lg un a  más, es igual  a los demás  h o m 
bres: dotado de una inteligencia,  sentimientos y  voluntad 
normales.  L a  an tro p o log ía  da el más so lem ne mentís 
a esta afirmación. Si  entre nosotros se pudiera e x a m in a r  
al criminal de una manera  directa en g a b i n e t e s  de Fisio-  
logia  y  Psicología,  bajo su aspecto  orgánico  y  psíquico; 
en las prisiones,  en los cuarteles,  en los panópticos,  en 
los manicomios,  y  se hicieran estudios de comparación,  
creo que, de una manera práctica,  se comprendería  esa 
inmensa variedad:  el abismo que puede  haber  de h o m 
bre a hombre.  A d e m á s ,  se deben estudiar  las inf luen
cias del medio teli irico-social ,  porque,  no está el hombre,  
como nos f iguramos,  dentro de una redoma de cristal: i m 
pasible  a la actuación de toda una infinidad de fuerzas.

C u a lqu iera  que sea la complej idad de la mesología  
no se puede  dudar  de la influencia del medio. A l  ser 
posible  medir  la intensidad de cada factor, en el t e m p e r a 
mento de cada individuo, no sería difícil predecir  el acto 
que ha de resultar; ya  K a n t  había dicho que ésto sería 
tan posible como se calcula un eclipse de sol o de luna: 
lo que falta es desarrollo de ciencia, y al porvenir  le toca 
resolver  tan g r a v e  cuestión.

S e  nota ya  una marcada tendencia a estudiar el fe
nómeno criminal en este sentido. PZntre muchos t r a b a 
jos, de grand e  importancia,  no mencionaré sino el C a len 
da rio C r im in a l  de L a c a s s a g n e ,  el cual está basado en



í l  predominio de causas  de un orden extraño  al yo  en el 
fenómeno criminal.

T o d o s  estos conceptos,  lejos de inducir al desaliento,  
infunden m u y  bien confianza en el éxito,  y a  que, como 
consecuencia  de estas premisas,  sal ta una v e r d a d  g r a n 
dem ente  consoladora:  colocado un individuo en a p r o p i a 
das condiciones  se p u e d e  a m o r t i g u a r  y  aún matar  g é r 
menes espantosos  de criminalidad.  ¡ C u á n t o s  que  p u d i e 
ran ser criminales no ap arece n  c o m o  tales nada  más que  
por las condiciones  favorables  en que  existen!

*
* *

Si  nos fi jamos en las re lac iones  c r e a d a s  por  el delito 
al efectuarse,  se o b s e r v a r á  fáci lmente  q u e  no h a y  una v e r 
dadera razón científica para hacer  in d e p e n d ien tes  las r e 
laciones entre el de l incuente  y los obje tos  de  su delito, 
entre el criminal y las pers onas  h o n ra d a s  a quienes  éste  
ha causado g r a v e s  trastornos.  ¡ O u e  estas  relaciones  no 
consti tuyan la preocup ac ión  de la s o c ie d a d  en un e s c á n 
dalo!

F e r r i  y  varios  otros indican que  el pro d u cto  del 
trabajo del del incuente  en la cárcel  d e b e  servir,  en parte,  
para  indemnizar  los perjuicios o c a s i o n a d o s  por él mismo, 
y  que, también,  se d e b e  evi tar  la c o m p e t e n c i a  que  p u d i e 
ra hacer el trabajo de la cárcel  al trabajo de los p o 
bres.

E l  criminal,  m u y  s e gu ra m en te ,  ha en contrad o  un m e 
j o r  acom o dam iento  en la cárcel,  mientras  que  sus v íct imas 
se retuercen en la miseria; les s irve de  estorbo el vivir  una 
vida honrada en medio de una sociedad indiferente,  c o n 
templadora  de una situación angust iosa ,  con tan e s p a n 
tosa y  criminal apatía,  que  reviste  una forma sarcást ica 
al otorgarle  a la víct ima un derecho  de indemnización que 
se ha de seguir  por cuerda  separada:  que  d e m a n d a  s a c r i 
ficios y  termina en h acerse  nugator ia.  U n a  g r a n d e  
preocupación de la soc iedad debiera  ser ébta. ¡ Q u é  no 
h a y a  el menor  ve s t ig io  que  le induz a a c o m p r e n d e r  al 
pueblo lo más conveniente  que fuera ser un criminal  
antes  que un hom b re  honrado!
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*
* *

S e g ú n  el criterio de la calidad, en la escuela  clásica, 
el delito se objet iva  según el derecho violado.  S e  con 
sidera el delito en sí, como un hecho e x ter io r  a l j a g e n t e ,  
y  contra este hecho se d ir ige  la persecución.

S e  nota que  el delito adquiere,  se gú n  el anterior  
concepto,  una ent idad real, lejos de ser un signo  que, 
unido a varios  otros, sirve para diferenciar  al del incuente.

Ciertamente:  el acto que se contrapone  al derecho 
es el que produce la a larma social; mas, t é n g a s e  en c u e n 
ta que  esto sucede  cuando ese acto es producido 
p o r  un ser, que v ive  en sociedad,  pertenece  a nuestra e s 
pecie  y  ha sido cometido v iolando un derecho que p r o t e g e  
nuestro Estado,  y, no está lejano el día en el cual se ex i ja  
semejanza de cultura, aún dentro de un mismo Estado,  
cuando ésta es tan h eterogénea ,  como en el nuestro.  E n  
todo caso es un acto que l lega  a provo car  una reacción 
del o r g a n is m o  social.

Pero,  s e g ú n  la lóg ica  de lo e x p u e s t o  a n t e r i o r m e n 
te, se considera  el delito como ente iii se: el r o 
bo, el homicidio,  etc. D e n t r o  de este orden se le re lega  
al criminal a un s e g u n d o  término.  P a s a  lo que  diríamos 
en un lenguaje  v u l g a r  “ por dar en el macho se da en la 
al barda”, y, lo que es peor, se confunde terriblem ente a 
un  hom bie honrado con un c r im in a l . F e r r i  dice, con 
m u c h a  exactitud:  “ Para  el cr iminologo clásico la p e r 
sona del criminal es un e lemento  secundario,  como lo 
era en otra época  el enfermo para el médico; no es más 
que  un sujeto al cual se le aplican las fórmulas teóricas, 
teóricamente  imaginadas,  un maniquí  animado, sobre c u 
y a  espalda el [uez p e g a  el número de un artículo de la 
ley penal, y que l lega a ser igualmente  un número para 
la ejecución de la sentencia”.

Si el Estado está interesado en la disminución de D  
criminalidad, la persecución no debe ser dirigida c o n t r i  
el hecho sino contra los autores de ese hecho: hay que 
conocer a l  cr im in a l, ya  que con él hay  que habérselas- 
N o  se puede conseguir  el objeto de  tranquilidad social si-



no se e m p r e n d e  en la m a g n a  obra de la re ge n e ra c ión  
moral del del incuente;  es tudiándolo  en esa v a r i e d a d  de 
tipos que la criminal idad presenta,  y en c a d a  caso c o n 
creto.

*
* *

L o s  del incuentes  que  no debieran ser  c a s t i g a d o s ,  s e 
gún el criterio de la escuela  clásica,  son p r e c i s a m e n t e  
aquél los que más c a s t i g a d o s  debían ser, e i n v e r s a m e n t e .

S e r e s  g e n e r a l m e n t e  faltos de instrucción y e d u c a 
ción; productos  e n g e n d r a d o s  por el h a m b r e  que  e x p l o t a  
con los sent imientos  más caros; hijos de  neurasténicos,  
epilépticos,  alcohólicos,  casi s iem p re  de d e g e n e r a d o s ;  
impulsivos por naturaleza,  y  para  él 1 os la v ida  no t iene 
otro fin que sat isfacer  deseos  y pasiones,  sin que  v e n g a  
ninguna idea altruista a e m b a l s a m a r  ese  a m b ie n t e  d e l e 
téreo en el cual se m u e v e n  ideas sólo de destrucción y de 
egoísmo; especie  de niños grandes,  g e n e r a l m e n t e  im* 
previsivos y vanidosos;  son séres  que  p u ed en  fáci lmente  
maltratar y  aún matar  a su propia  madre,  p o r q u e  no 
comprenden lo que una m a dre  vale,  no son c a p a c e s  de 
comprender,  así lo manif iestan al q u e d a r s e  impasibles,  
y. esto, no es efecto sino de la a n a lge s ia  física y  psíquica 
del delincuente:  séres que  por necesidad fis io ló g ica  s i 
guen a g r a n d e s  pasos la carrera  del crimen. S e  podría  
dejarles  sin c a s t i g o ?  D i g o  mal, la soc iedad  no t e n 
drá derecho a reaccionar  contra  los a taques  de éstos?.  . .  
L a  just ic ia  podría cruzarse  de brazos porque se ha hecho 
constar  fáci lmente un s innúmero de c ircunstancias  de tal 
naturaleza que  destruyen la l ib e r tad ? . . .  S e  ha c o m p r o b a 
do sn esclavitu d  en relación con su o r g a n i s m o  f isio-psí-  
quico, que h a y  que  considerarlo  en medio  del a m b ie n te  
f ísico-social  en que  ha v ivido y  en que vive.  ¿Cuál  es la 
parte de responsabi l idad que  le toca al individuo y  cuál  
al am bien te  físico y al social?.  . .  . C ó m o  se hará  la e l im i
nación de estos factores para saber  la que  le toca a él? —  - 
H e  aquí  el más g r a n d e  escollo. C r e o  que si nos a j u s t á r a 
mos estr ictamente  a las ense ñanzas  de la escuela clásica, 
que consagran el principio de la l ibertad para  el castigo,
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los más graneles criminales,  los verdaderamente cr im in a 
les— en oposición a los criminales de ocasión y a los s i m 
plemente  le g a le s — no debieran ser tocados; y no se apele 
al criterio del daño, porque éste es un criterio extraño:  
son séres fatalmente determinados:  son séres irresponsa
bles. Si les cas t iga m o s  es por que ignoramos  las relaciones 
de c a u s a  y efecto. L e s  j u z g a m o s  dejándonos arrastrar por 
una auto-suge st ión:  creimos que  nosotros en lu gar  de éllos 
hubié ram os  podido obrar  de otra manera,  sust i tuyendo 
así un estado normal nuestro con estado anormal  de éllos, 
y les apl icamos un cast igo.  Esto,  no encuentra  más d i s 
culpa que en ese  instinto natural de conservación social; 
no es que  nos paramos mucho en e x a m i n a r  si éste d e 
l incuente tuvo pleno conocimiento y l ibertad,  en medio 
de tantas influencias, ( i )

—  419 —

(1) L o s  actos antisociales son producto de una conducta inal 
daptada por fa lta  de equilibrio en los elem entos constitutivos d e 
carácter,  en la relación de progreso alcanzado por la evolución so
cial con las m anifestaciones  regresivas  de una  personalidad, m ás o 
menos, poblada de anomalías psíquicas; cuando estas  anomalías son 
tales que han perturbado in ten sam ente  todas las funcioues psíquicas, 
entonces, la conducta antisocial es el producto de u n  carácter  pa
tológico completo: E l  estudio psicopatológico de los delincuentes
dem uestra  la ex is tencia  de estos sujetos,  delincuentes  m u y  peligro
sos, para quienes a lgunas legis laciones positivas lian establecido la 
pena de reclusión perpetua.

L a  desviación, lesionamieuto o perturbación de las funciones 
afectivas,  inte lectivas  o volit ivas,  c u y a  asociación determ ina la cons
titución y  ex is te n c ia  do la personalidad, nos dan la explicación más 
satisfactoria  de la conducta  delictuosa  y  caracterizan  de manera in
dudable  al delincuente.

Sin embargo, e s t o q u e  ante el exám en  científico se m u estra  tan 
claro, da  la razón del delito y  especifica y cataloga al delincuente, 
según su grado de cronicidad, sirve, a ciertos abogadillos, de g ra n d e  
filón explotable en la defensa  de los criminales, ya  que les ^s sufi
ciente presentar el funcionamiento anormal de los factores psíquicos 
)ara que h u y a  a cien leguas la responsabilidad, dejándose así para- 
izada y  nugatoria  la acción social, con la adehala de un triunfo 

otorgado a los vicios del delincuente. E sto  es monstruoso y  debiera 
ser suficiente para que se conozca la ineficacia del s istem a actual y  
se busquen nuevos caminos que garanticen la seguridad social, pues, 
ese instinto natural de conservación o defensa social, al cual he 
aludido, no siempre se muestra ni siquiera latente, y es, una conde
na, en muchos casos, únicamente el resultado de la desgracia de a l 
gunos delincuentes.



T o m e m o s  el polo opuesto,  y su p o n g am o s,  sólo como 
hipótesis,  que  un V í c t o r  H u g o  ha cometido  un crimen. 
¿En qué ser se nota que resplandece  una l ibertad amplia 
sino en un ser de talento y  bu enas  costumbres? E l  e s 
tá dotado de un cerebro  con potentes  centros  inhibi to
rios, que  han desarrol lado una fuerza de carácter  e n v i 
diable. E l  t iene plena conciencia  de sus propios  actos,  
como consecuencia  de su integr idad  psíquica,  y  la c o 
rriente de las sensaciones,  representaciones ,  s e n t i m i e n 
tos e ideas han tenido en él un desarrol lo  normal.  E s  
e l ser responsable, pues ahí  p a r e c e  p r e d o m i n a  el e l e 
mento individual en medio  de las influencias f ís ico-so-  
cíales. M e  parece  que  sería difícil encontr ar  c i r c u n s t a n 
cias atenuantes,  y  sólo sí se encontrar ían a g r a v a n t e s ,  
y  la pena debiera  ser la m a y o r  de  las penas,  el c a s t i g o  
el peor de los cast igos,  la v e n g a n z a  publ ica  la peor  de 
las venganzas;  y  qué  s u c e d e r í a ?    q u é ? .  N o  es d i 
fícil que esa misma sociedad se l e v a n t a r a  en peso  a 
prohibir  que la just ic ia  se manif ieste  en un absurdo,  
porque el daño social  sería casi nulo. E l  mismo V í c t o r  

H u g o  estaría más que  bien c a s t i g a d o  c o m p r e n d i e n d o  su 
error o desgracia,  y  podría  e s p e r a r s e  que  esto h a g a  b r o 
tar en él un arrepentimiento,  no as tu ta m en te  medido,  sino 
aquel  que es la base  más sól ida para la confianza social.  
E l  orden jurídico se restableciera casi por  cuenta  propia,  
y  tanto la sociedad como los a g r a v i a d o s  no es difícil se 
contentaran con una indemnización justa.  C r e o  que  
toda la soc iedad se hallaría interesada en favor  de una 
persona de tanta categoría,  y  muy m e r e c id a m e n t e ,  ( i )
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(1) S in  em b argo ,  debe ad vert irse  que no s iem p re  se p rese n tan  
los casos, en la  práctica,  con la sencil lez  a p a re n te  de la  exposic ión  
anterior. U n a s  veces,  la teoría de la responsabilidad, se presta  para  
aupar al d e b n c u e n te — digam os a s í— al m argen  de las disposiciones 
legales; otras, es el dogal que  apreta  te r re a m e n te  el cuello  de p e r 
sonas no delincuentes, no criminales,  de personas honradas  que, por 
un  fenóm eno com plejo  de g r a v ís im a  presión, han resbalado en la 
pendiente de lo delictuoso. L a  h orren da injusticia  que  e n v u e lv e  
tal procedimiento ha dado origen a que, en ciertas legislaciones s a 
bias, t ienda a introducirse  la condena condicional,  por medio de la 
cual  se e v i t a  el que se le reste a la sociedad sus  fu e rza s  útiles.



L a  más l igera  observación nos convence que cuando 
se trata de un j u z g a m i e n t o  concreto,  de la aplicación de 
la teoría a un caso determinado,  no es el criterio p r e 
valeciente  el de la gravedad  sino el de la tem ibilidad  
del delincuente,  y no puede  ser de otra manera: así lo 
e x i g e  el instinto de conservación del organ ism o social.

Un ejemplo m uy e locuente  tenemos en la re inciden
cia. C u a n t o  m a y o r  esta es demuestra,  de la manera más 
Dalmaria, la n inguna  posibil idad de vencimiento que en el 
sujeto existe;  la ausencia  completa  de la facultad de poder 
obrar  de distinta manera; se manifiesta como un ser i m p o 
tente para resistir esa fuerte tendencia  criminosa,  que es 
la regla  y  no la excepción en los criminales.  E s  una g r a 
v e  contradicción,  dentro de la escuela  clásica, el hacer  la 
reincidencia agravante ,  porque,  cuanto m a y o r  sea, d e 
muestra  ausencia de libertad: debía ser no sólo a te nu a n
te sino ex im ie nte  de responsabil idad;  mas, ante la real i 
dad viva  de la desorganización social  que se seguir ía  de 
semejante  teoría, no se pudo menos que, r e n e g a n J o  de la 
verd ad  de la bandera  ante la cual se militaba, reconocer 
y  rendir p le i to-hom enaje  a la temibil idad del delincuente.

L a  g r a v e d a d  no const i tuye  ni un criterio para d i s 
t inguir  las distintas clases de delincuentes.

*
* *

E l  fundamento científico de la responsabi l idad es el 
de que el modo de reaccionar de la materia inorgánica 
es distinto de el de la orgánica.  L a  primera obedece  a 
leyes  m u y  simples; en la segunda,  se hacen más comple
j a s  cuanto más se avanza  en la escala de los seres, y  se 
diversifican tanto que no se parece el modo de re ac c io
nar de un ser al de otro, siendo ambos de la misma e s 
pecie. Por  esto, se dice, los actos van empapados  de la 
idiosincrasia subjetiva del agente:  son suyos.  L a  perso
nalidad brota del conjunto de cualidades particulares 
que producen como resultado el diferenciar a un i n d i v i 
duo de los demás  de la misma especie.

J u a n  M ü l l e r , h i j o  d e  un z a p a t e r o ,  n a c i d o  e n  1 S 0 1 ,  
e n  Berlín, u n o  d e  los m á s  g r a n d e s  s a b i o s ,  s e  e s f o r z a b a
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por e xpl icar  todos los fenómenos  vi tales  como un 
desarrol lo de los mecánicos,  para lo cual, hizo un a s o m 
broso estudio de comparación  d e s d e  las más simples  m a 
nifestaciones de la v ida  hasta sus formas  más e levadas.  
S e  ha c o m p r o b a d o  d e s p u é s  que  éstos, a su vez, no son 
sino un desarrol lo de los fenóm enos  f ís ico-químicos .  S e  
afirma así el concepto  unitario del U n i v e r s o .  L a s  c i e n 
cias se relacionan m u t u a m e n t e  y forman un solo c o n j u n 
to lógico  y  armónico.

L a  le y  de la división del trabajo es la que  diversi f ica 
en medio de esa unidad: cuanto más  se a v a n z a  en la e v o 
lución se nota más la variedad.  V u e l v o  a decir, el modo 
de reaccionar  de un ser  h u m a n o  no se parece  al de  otro; 
m u y  al contrario de lo que pasa  en los estadios  p r i m a 
rios.

S e  deber ía  estudiar  cóm o se verif ican esas  r e a c c i o 
nes particulares,  y  creo que  se iría notando  el n e x o  de 
la causalidad tanto más claro cuanto  más a fondo se e s 
tudiasen tales relaciones.

Puede  decirse, pues, que  el acto le p e r t e n e c e  al 
agente;  pero, no en cuanto este  acto nazca del yo  sin a n 
tecedentes  y  sin causas,  esto es, de la nada, sino en 
cuanto v a  e m p a p a d o  de la idiosincrasia  subje t iva  del 
agente,  y a  que ahí e ncu entra  su o r i g e n  el l lamarse  un 
acto suyo.

Si el estado natural  del h o m b r e  fuera el a is lamiento 
no podría hablarse  de relaciones del acto de un h o m b r e  
para  con otros hombres,  de c onvivenc ia  social,  ni nada 
de eso, y, por consiguiente,  todos los actos  serían en 
s í  mismo  indiferentes.  Mas,  el caso de  un L o b i n s ó n  
C r u s o é  es -un caso imaginat ivo.  E l  progreso,  ciencias,  
artes, rel igión,  etc., habría  sido imposible  q u e  broten si 
los hombres  hubieran v iv ido  aislados.  V a r i o s  animales  
son gregar ios;  éstos responden mejor a la le y  del p r o 
g r e s o  y conservación de la especie.  E l  h o m b r e  t iende 
a formar sociedades  cada vez  más amplias,  sin f r o n t e 
ras. L a  confraternidad de los pueblos  es el ideal del 
D e r e c h o  Internacional ,  el cual, no encuentra  to d a v ía  una 
orientación fija, porque a esto se o po ne  el c h a u v i n i s m o, 
la patriotería distinta del v e r d a d e r o  patriotismo, puesto
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que encarna ideales egoístas,  los cuales todavía están c o n 
s a g r a d o s  por nuestro modo de ser social actual. L a  
asociación es la que  hace  brotar esa forma de evolución 
que se l lama organism o social; sólo en éste se d e s a r r o 
lla la idea de la l imitación de los derechos,  haciendo p o 
sible el hablar  de relaciones de un acto en el ambiente  
social, y  éste será reprobado  cuando hiera las condicio
nes de exis tenc ia  de una colectividad: el delito. L a  re s
ponsabi l idad material,  el hecho de que un acto sea suyo, 
es el fundamento  de la responsabi l idad social, ( i )

•  #*rr
* X

E s  ley  aceptada  por todos los ps icólogos  modernos 
la de que el acto es s iempre igual  a la resultante del pa- 
ra le logramo de las fuerzas. Aquí ,  como en todas partes, 
no podemos concebir  a lgo  que no t e n g a  a lguna causa. 
L a  concurrencia  de varias causas influyentes tiene que 
producir  un efecto equivalente  a la más inf luyente o in
fluyentes,  hecha la sustracción de los contrapesos.

E l  suponer  una e n e r g í a  con la facultad de sustraer
se a todo influjo, no puede  concebirse;  tiene que estar 
condic ionada por su propia naturaleza; en una relación 
de dependencia  con relación a otros; tiene que sufrir la 
influencia, no sólo del ambiente  social, sino también del 
físico.

L a  relación de causa y  efecto es la base de todo el 
contenido científico. Por  la ignorancia  de estas relacio-

l i

nes de causa y  efecto se hacían intervenir  antes a ent i 
dades sobre-naturales  para expl icar  los sucesos, y  hasta 
h o y  subsiste la hechicería.  Por  el conocimiento cada 
vez más prolijo, detenido y científico, de estas relaciones; 
se va marcando el ascenso de la humanidad; y el mal c o 
nocimiento de esta relación es el error, y de el dar con 
su propio encadenamiento brota la verdad; se objetiva,

(1) L a  p a lab ra  responsabilidad esta tomada aquí en un sentido 
diverso de aquel en el cual se usa dentro del tecnicismo clásico; no 
tiene m ás objeto que explicar el por qué el organismo social única
m ente  reacciona ante las agresiones que parten de seres humanos.



pod emos  decir, el pensamiento,  se identifica con el objeto 
como es, y  adquiere  una vida imperecedera .

U n  acto no puede  ser sino el efecto de causas.  L a  
nada es infecunda. Si  esta relación de causa y  efecto 
fuera sencil la en todos los fenómenos,  la v e r d a d  c o m p l e 
ta a que pudiera aspirar  la h u m a n i d a d  se habría  d e s c u 
bierto mucho t iempo antes,  y  debiera  decirse  lo qu e  los 
ant iguos  n i h i l  est novnm sub solé, y  la l e y  del p r o g r e 
so y a  no tendría  razón de ser: h a y  f e n ó m e n o s  c o m p l e 
jos, m u y  complejos,  y  de éstos,  naturalmente,  no se p u e 
de ni abocar  un v e r d a d e r o  conoc im ie nto  sino d e s p u é s  de 
un desarrol lo grande .  E n  la esfera de estos  m u y  c o m 
plejos con oc in ven to s  está  el saber  el e n c a d e n a m i e n t o  i n 
terno, psicológico:  ¿cómo resultan los actos  d ivers os  en 
individuos que vistos superf ic ia lmente  ap are ce n  influidos 
por las mismas cansas,  en idént icas  condiciones? P o r  
una ilusión, presc indimos de esta relación de  causa  y  
efecto, no s a b e m o s  darnos  cuenta,  y  l l am am os  eu nuestro 
a p o y o — lo de s ie m p r e — a factores e x t r a ñ o s  p ara  l lenar 
ese vacío.

El  hombre,  si no puede  prescindir  de la influencia 
de los factores externos,  t a m p o c o  p u e d e  indiferentarse  
de la de los factores internos; y a  sean d e g e n e r a d o s ,  sea  
provenientes  de una detención de desarrol lo  o de una h e 
rencia morbosa;  y a  sean sanos, selectos,  en v irtud de la 
natural  tendencia  al perfeccionamiento.

Mas,  ei hacer  el hincapié  debido en esta relación de 
causalidad,  base  de todos nuestros conocimientos,  no i m 
plica de n in g u n a  m an era  la negac ión o l i g e r a  prescin-  
dencia del factor de la personal idad,  el cual  ad qu iere  
m a y o r e s  proporciones  a la par  q u e  se fortifica en e l . 
individuo, la conciencia de los deberes y  los derechos, 
en medio de la co nv ive nc ia  social.  T e n i e n d o  en c u e n 
ta esto, p u e d e  decirse  que  el h o m b r e  ha l l e g a d o  a t e 
ner ideas que  sirven para  d eterm in ar  sus acciones;  puede  
proponerse  una finalidad y  en cau sarse  d a n d o  robustez  
admirable  a sus fuentes psíquicas; pero, sin hacer  a b s 
tracción de las c ircunstancias  que  le rodean,  esto es, 
de las distintas influencias a que  el sér h u m a n o  por el 
hecho de vivir está sujeto, sólo si, d a n d o  al acto una
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dirección distinta, que, si bien se encausa en los anter io
res motivos,  encuentra  en el yo  también su causa natural. 
N o  es una entidad e x t r a ñ a  que interviene sino la m a y o r  
luz que brota de un mismo proceso.

P u ed e  verse  la teoría de las ideas-fuerzas de F o u i -  
l l é e  y la teoría de C o l a  j a n  n i , que ha hecho y a  famosa 
la frase “ la función hace al ó r g a n o ” . Y o  te ngo  para mí 
que, ambas  teorías, d esvastadas  en algún tanto de e x a 
geraciones,  nos hacen ver  de una manera m u y  clara ese 
fenómeno creciente de evolución psíquica en medio de las 
actuaciones  del ambiente:  la l ibertad como nna adquis i 
ción de la evolución en el t iempo.

D e  aquí, la importancia  del ideal, que no p u g n a  con 
la marcha de un proceso real, sino que, por el contrario, 
le fortifica y  dirije. L a  l ibertad es el ideal de la h u m a 
nidad: en el cam po de la fe triunfan el l ibre ex am e n  y  
la l ibertad de la conciencia;  en el campo de lo político- 
social, la independencia  individual,  no a n tag ó n ic a  en el 
organis mo social,  es el fundamento de todo derecho.

C u a n t o  m a y o r  sea el desarrol lo que h a y a  adquirido 
en uno la conciencia de sus deberes y  derechos— base, de la 
l ibertad como sentimiento e i d e a — más armónicas  serán 
sus relaciones en la convivencia  social. E s to s  derechos 
y  deberes  de persona no tienen su or igen en las leyes,  
ni son innatos en el hombre,  sino que nacen y  se d e s a 
rrollan en el individuo, grac ias  a un proceso natural y  
g radual  que puede  ser mejor visto al contemplarlo  en la 
vida del linaje humano.  E l  poder  social no hace sino 
reconocerlos  y  afirmarlos a medida que se arra iga  Ja 
conciencia de aquéllos, la cual supone la conciencia de 
la personal idad psicológica.

L a  desenfrenada expansión  f is io-psicológica m a n i 
fiesta el vencimiento de influencias antisociales, no por el 
acaso, si no según un orden lógico, y  acusa esclavitud: 
es un prejuicio social l lamar a este desenfreno, libertad; 
salvemos la palabra y  démosla un signif icado científico, 
de acuerdo con los adelantos modernos.  E s t a  mons
truosa confusión de lo que propiamente es esclavitud  
con lo que se denomina libertad ’, me parece, no es efecto
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sino de esos atav ism os  que  vienen h e r e d á n d o s e  de g e n e 
ración en g en era c ió n  por el triunfo de un error  colectivo.

*
* *

A n t e s  de dejar  q u e  obre  b r u s c a m e n t e  la e n e r g í a  
psíquica,  retorciéndose,  d e f o r m á n d o s e  más en un estado 
de esclavitud,  y  s e g u i r  to lerando impasibles  la infamia 
de la sociedad,  que  imprime un e s t i g m a  de odio en los 
hombres  porque han o b ra d o  c o m o  son, c o n v i e n e  canal izar  
las energías,  va l iéndonos  de todos los medios  posibles; 
de una educación profunda; de  la e levación de la v ida  p o 
pular y sobre todo, de la del nuestro,  por mil títulos, d e s 
venturado indio; fomentar  u na  te n d e n c ia  re f lex iva  hacia 
nuestro desarrol lo e i g u a l d a d  económica,  pues  sólo así 
dejará de ser irrisoria la ig u a l d ad  de los h o m b r e s  ante  la 
l e y  y  no se tendrá que  la m e n ta r  m u ch o s  c r ím e n e s  que  
tienen su raíz más h onda  en la de fe c tuosa  o r g a n iz a c ió n  
social, la cual, irá t r an fo rm án d o se  de una m a n e r a  lenta 
y  p ro g re s iva  mediante  la difusión, en la m a y o r  su m a de 
individuos,  del sent imiento del deber.

E s t o  c o m p ru eb a  la inmensa  importancia  que  ha v e 
nido a tener  en los t iempos  modernos,  sobre  todo, la 
E d  ucación y la Cuest ión E c o n ó m ic a .

L a  fórmula del laissez f a i r e , la issez p a sser , el i n 
dividual ismo c o n s a g r a n d o  el principio de q u e  el E s t a d o  
d e be  tener  una misión pu ram e n te  negat iva,  y  q u e  en 
otro t iempo tuvo razón de ser, y a  que  r e p r e s e n t a b a  la 
reacción contra los autoritarios,  contra  los pr iv i leg ios  
medio-evales ,  preciso es confesarlo y  m u y  claro, está y a  
en su agonía,  está en su ocaso: es un sol q u e  se d e r r u m 
ba. L a s  nuevas  neces idades  de co ex is tenc ia  social  h a 
cen y a  innecesaria  la doctrina,  dando razón de ser a 
otros nuevos principios.  L a  múltiple v a r ie d ad  de los 
hechos indica que no se los puede  encajar  en fórmulas 
r ígidas  y  absolutas  L a  amplia l ibertad no produce  otro 
efecto que el de e x a c e r b a r  los males antes cpie curarlos.
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L a  propiedad que no es una institución sagrada,  ni 
un robo, es necesaria en cuanto sirve para fortificar a la 
persona en la lucha p o r  la vida , considerada ésta en su 
doble finalidad de conservación d el in dividuo y  de re
producción de la especie; pero, de aquí se deduce  que in
teresa a todos y no se d ebe  perder de vista  tiene fines 
sociales que cumplir.  Para  conocer  la misión del d e r e 
cho en la vida económica  es necesario seguir  la prop ie 
dad en su desarrol lo y dist inguirla  en su var iedad de c l a 
ses, para, así, no caer en el error de regular las  todas por 
unos solos e idénticos principios.  L a  propiedad de Cin-  
cinato j a m á s  puede  ser el blanco de ataques;  se d is t in 
g u e  e n o r m e m e n t e  de la del tipo moderno,  el archi-mil lo
nario.

L a  ley  natural de la división del trabajo es la que 
hizo nacer las castas. E s t a s  pierden su importancia  en 
el tiempo, .y en lu g ar  de la lucha de castas aparece  la 
de clases. L a  sol idaridad de intereses,  que brota n e c e 
sar iamente  é n t r e l o s  individuos que fornu n una misma 
clase, determina una lucha contra el resto de los h o m 
bres: se establece  de hecho la soberanía  de los señores

4

contra los siervos,  de los capital istas contra  los t rabaja
dores, de los explo tadore s  contra los explotados.  Mas, 
el hecho mismo de la asociación hace brotar  la idea de 
la l imitación de los derechos,  y  ju n to  a esta idea se 
d e s e n v u e lv e  el sentimiento de la justicia,  que se marca 
por  la sol idaridad de la especie,  y, se c o n s a g r a  como la 
más alta aspiración la de que la m a y o r  suma de séres 
humanos  alcancen siquiera un mínimun de bienestar.  . .  . 
¿ C ó m o  se conseguirá?  E s  este el problema más difícil 
y  ha resultado tanto más interesante desde que M a r x  ha 
demostrado que, al rededor  del fenómeno económico g i 
ran todos los fenómenos sociales. E n trañ a  la más gra-O
ve  cuestión lo que se ha dado en l lamar “ Problema s o 
cial”. Casi  todos convienen en que el organismo s o 
cial se desintegra,  marcha a la ruina, si se sostienen los 
anteriores principios, y hay, por consiguiente,  necesidad 
de que sean otros los nuevos ideales que inspiren la m a r 
cha de la sociedad; se reconoce la enfermedad,  pero la 
lucha nace al acordarse los medicamentos.  Mientras
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tinos proponen la s imple  caridad,  m á s c a r a  fascinadora 
tras de la cual se esconden todas las injusticias sociales,  
h a y  otros que p r e g o n a n  la s a n g r e  y el fuego;  unos e s 
peran todo de Ja asociación;  otros, de la ac t iv id ad  e n é r 
g ic a  del Estado,  y  así  g e r m i n a n  un s i n n ú m e r o  de d o c 
trinas. E L m á s  g r a v e  proble m a está  p la n te a d o  en casi 
todas las naciones del mundo.

N i c é f o r o  ha es tudiado de  una m a n e r a  magis tra l  
las clases bajas,  lo que  p u d i é r a m o s  l lamar el subsuelo  
social, y  c o m p r u e b a  de una m a n e r a  m a t e m á t i c a  la infe
rioridad o r g á n ic o - p s í q u i c a  de  éstas,  p u d ie n d o  hacerse  
estudios inportant ís imos  de c o m p a r a c i ó n  con estadios  
primitivos y  salvajes;  estudia  los cara cte res  físicos, e t n o 
gráficos,  psicológicos,  y, e n c a u s a  un bien m e d i t a d o  s i s 
t e m a  para considerar  los factores de nacimientos,  m o r 
talidad, casamientos,  cr iminal idad,  etc., p r e s e n t a n d o  así 
como en un cuadro,  y a g r a n d e s  brochadas ,  los resul tados  
de la al imentación,  habitación,  trabajo,  fa t iga  de las c l a 
ses pobres.  S e  debiera  d is t inguir  tres a m b ie n t e s  q u e  
son profundamente  diversos:  la opulencia,  s i tuación m e 
dia y el pauperismo; en relación a estas  g r a n d e s  c a t e g o 
rías, y  sus subdivisiones,  estudiar  los dist intos f e n ó m e 
nos sociales.  U n  bien e nte ndido  espíritu de just ic ia  e x i 
ge,  y de una m anera  enérgica ,  al iviar  las miserias;  l e 
vantar  de la postración en que  y a c e  la m a y o r  parte  de  
ese pueblo que  sufre el peor  de los insultos al oírse l l a 
mado “ s o b e r a n o ”, y  h a l a g a  m isera b le m e nte  el peor  de los 
consuelos,  la resignación , que  se traduce  en la inercia y  
la pérdida completa  hasta de la e sp eranza  de recon quis tar  
los derechos  que a todo h o m b re  por el h ech o  de ser  tal 
le pertenecen.  L a  democrat izac ión,  hasta  aquí  sólo t e ó 
rica e idealista,  d e be  estar  b a s a d a  en los estudios  p r á c 
ticos.

C o e x i s t e n  en un mismo E s t a d o  c ivi l izaciones  d i s 
tintas. L a  g r a n d e  dificultad de la nacional ización no 
esta sólo en la raza o en la lengua,  sino en procurar  
la h o m o g e n e i d a d  mental  m a y o r  posible  de los asociados.  
¿ Q u é  diremos nosotros d o n d e  e x is te  una escisión c o m 
pleta; un a n t a g o n i s m o  espantoso;  una dominación e s t ú p i 
da de un pueblo para  con otro pueblo,  de una raza para
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con otra raza, que fue heroica y esbelta,  y  de la cual se 
pudiera sacar g r a n d e s  ventajas  al levantarla? E s  ésta, 
sin duda, una de las más g r a n d e s  desgracias  que pesa * 
sobre el pueblo ecuatoriano.

H a c e n  p ro g r e s o s  los ideales l ibertistas que c o n s a 
gran la ley de bronce de la oferta y  la dem anda , como 
la m á gica  regula dora  de las complejas  manifestaciones 
de la vida, y  que  no produce  más efecto práctico que 
hacer  más a g u d a  y  dis imulada la denominación sobre 
las víctimas. El  s iglo  se s iente atacado de espantosa 
manía  de dinero, que se traduce en el robo directo o 
indirecto. El  trabajo única fuente pura de la propiedad,  
ni en los C ó d i g o s  se la menta.  T o d a v í a  sirve de “ inri"

o

para ciertas clases; lejos de ser la regeneración social de 
los pueblos.  A n t e s  trabajaban sólo los esclavos,  d e s 
pués los siervos, ahora los asalariados.  L a  esclavitud 
se ha suavizado? ¡quién sabe! N o  ha sucedido sino un 
cambio de forma y  se halla sancionada por nuestras c o s 
tumbres  y leyes  bajo la forma de un contrato,  que nadie 
se atreve a protestar,  aunque se sabe contiene la lesión 
más enorme de todas.

L a  criminalidad ahí hace su agosto.  Un g ra n d e  y  
sentimental  libro se pudiera escribir acerca de las p r o 
y ecc iones  de del incuencia que  nacen del foco de la m i
seria.

* *

El  E c u a d o r  está en condiciones m uy  favorables p a 
ra conseguir  el grandioso fin de su engrandecimientoo  «■>
económico.  T e n e m o s  una gran fuente de riquezas en 
el O  riente: esa es la fuente de redención económica para 
nosotros.  L a s  islas de G a l á p a g o s  forman parte de 
nuestros intereses vitales y  adquirirán un inestimable 
valor, sobre todo estratégico,  en un g r a d o  superior de 
desenvolvimiento de nuestra Nación.  L a  principal 
preocupación actual del Estado  debe ser la colonización



de nuestro Oriente ,  m irad a  ésta,  no sólo en su a s p e c t o  
político, sino, s o b r e t o d o ,  en el económico.

El  E s t a d o  d e b e  p r e o c u p a r s e  de e s t a b l e c e r  caminos  
que l leven al O r i e n t e  una corr iente  de población,  y a  sea 
propia  o extraña,  a t r a y é n d o l a  ésta  por  medio  de una ef i
caz p r o p a g a n d a  de  inmigración,  y  al mismo tiempo, 
crear  el m a y o r  num ero  pos ible  de  escue las  a g r íc o la s  p a 
ra popular izar  los c o no c im ie nto s  científ icos de c u l t i v a 
ción del suelo, y  así  c o n s e g u i r  la m a y o r  producción.  
Fomentar ,  por éste  y  otros  medios,  nuestra  p r o s p e r i 
dad económica,  difundir educac ión y  p r o p i e d a d  en los 
individuos,  es disminuir  de la m a n e r a  m á s  eficaz la c r i 
minalidad.

E l  E s t a d o  no d e b e  v e n d e r  una p u l g a d a  de ese t e 
rritorio oriental,  sino arrendarlo  a l a r g o s  plazos,  en e s 
peciales condiciones  y  g a ra n t ías ,  a personas ,  y  mejor  a 
soc iedades  de t rab aja dores  q u e  se interesen en sacar  la 
m a y o r  producción posible,  de a c u e r d o  con los n u e v o s  
métodos.  C o n  todos los b ienes  rúst icos  del  E sta d o ,  los 
Nacionales,  los M u n ic ip a les  y  los b ienes  q u e  incautó  de 
las C o m u n i d a d e s  E c le s iá s t ic as  d e b e  h acerse  lo mismo.

H a y  personas  que  sólo se dan el lujo de  p r o p i e t a 
rios, denunciando c o n t in u am e n te  lotes de terrenos  b a l 
díos y  poco o ningún caso hacen de ellos: d e b e  e x p r o 
piárseles  y  aum enta r  así las p r o p ie d a d e s  comunales:  e s 
to lo e x i g e  el interés público.  A s í  se daría  trabajo,  se 
aniquilaría el parasit ismo,  y  se p r e v e r ía  d e s d e  aho ra  la 
concentrac ión e x h o r b i t a n t e  de la p r o p ie d a d  en pocas  
manos,  que es esencia lmente  perjudicial  y  perniciosa:  r e 
cojamos una lección de e x p e r i e n c i a  en las a g i t a c io n e s  
turbulentas  de la vieja  E uropa .  N u e s t r o  Pa ís  es un 
oasis en d o n d e  deben  tener  un am p l io  v u e lo  la a c t iv id ad  
intelectual  y  la ag r íc o la  e industrial.  P a r e c e  que  todo 
determina  en nosotros  una vocación m a r c a d a  hacia  la 
agricultura,  y  esta  fuente d e b e  ser la que  nos dé la r e 
dención,  s iem p re  m edia nte  una r e g l a m e n t a c i ó n  a d e c u a 
da, sobre  todo, del contrato de trabajo,  q u e  no reviste 
tan sólo un interés privado,  sino uno mayor,  que  es s o 
cial.
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E n  resuman, esforcémonos,  por una parte, en hacer  
libres  la m ayor  suma posible de hombres,  porque así no 
se colocan en una situación de demérito  ^ / ^ / - p o s i b i l i d a d  
de una c o n d e n a — sino de mérito. Por  otro lado, no se 
pierda de vista que  la independencia  económica es la 
base  de todas las l ibertades.
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** *

E l  positivismo, que no es sino un método científico, 
hace constar,  por distintos caminos,  la fragi l idad del fun
damento  sobre  el que se le vanta  el D e r e c h o  Penal  actual, 
y  sobre todo, lo inadecuado que resulta en el adelanto 
moderno.

E l  desarrol lo alcanzado,  en los últimos tiempo?, por 
la antropología,  la ps icología  y  la sociología;  el de v a 
rias otras ciencias g e o g r á f i c a s  y sociales,  con las c u a 
les se relaciona el D e r e c h o  Penal,  no podía  menos  que 
repercutir  en la constitución ín tim a  de este  y  t ransfor
marle,  haciéndole  más armónico  con el pensamiento y  
campo de acción al cual se han e le v a d o  las ciencias, a la 
par  que  es útil, humanitar io  y b ienhechor  del linaje h u 
mano.

N o  nos importa perdernos  en disquisiciones re lat i 
vas  al principio fundamental;  no lo afirmamos, ni n e 
gamos:  q u ere m o s  a l g o  práctico, a lgo  útil, hacer el e s 
tudio del fenómeno criminal  en la misma sociedad,  en 
esa complej idad de fuerzas que  representa,  procurando 
desentrañar  la raíz b io lógica  del fenómeno en sus mani-o
festaciones, en sus mutuos cruzamientos,  en sus mismas 
causas,  para de ahí deducir  los medios adecuados de 
combatirlo:  todo lo contrario, sobre ser ¡labor inútil, es 
torcer  la marcha natural de las cosas, acomodar  la real i 
dad a los ideales fantásticos de una imaginación desor
d e n a d a  que  pretende haber  aprisionado lo absoluto r a 
cional y  h a c e r  de la masa social una cosa su i  generis.



dúctil  y  flexible, pronta  a o b e d e c e r  y  a d e c u a r s e  al sello 
o norma cjyic se (juisiera impi imi i lc ,  lo cual no podía 
menos  de conducir  a un fracaso, y a  que  la soc iedad 
t iene sus leyes,  su sér, su constitución,  sus  energías ,  
su vida, su personal idad,  su f i sonomía  propia,  caracte-  
res elue no son el resul tado oel  acaso,  ni so modelan  
a la vo luntad  del hombre,  sino q u e  son d e b id o s  a la 
influencia de varios  factores,  p rov in ientes  de  distintos 
órdenes  y  lejanías,  y  entre  los cuales  e jerce  su inf luen
cia m u y  ap réc iable  hasta  el suelo d o n d e  se d e s a r r o 
lla y  vive.

E s t o  es por  lo m enos  práct ico;  es  c onsolador  y  al
truista, y  ha colocado al D e r e c h o  P e n a l  en el rol o r a n 
ero de una v e r d a d e r a  ciencia .
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S E G U N D A  P A R T E

L a  primera fase de la pena fue el cast igo  por v e n 
ganza.  E n  un s e g u n d o  g r a d o  de evolución pierde e s 
tos tintes e x a g e r a d o s  y fundándose imperfectamente en 
el orden jurídico,  se hace la v e n g a n z a  social. E n  una 
últ ima fase de evolución,  el D e r e c h o  Penal  se funda de 
una manera más adec ua da  en el orden jurídico,  que  no 
es la paz de V arsovía ,  y  para conseguir lo  se propone la 
regenerac ión moral del delincuente.  H a s t a  aquí  110 se 
manifiesta sino como una tendencia.

V u e l v o  a decir, el fin de la pena no e s  la venganza.  
E s a  época  y a  pasó.

S e g ú n  la escuela clásica, el fin de la pena es el resta
blecimiento del orden jurídico,  imposible  de conseguirse  
de otra manera que fortificando el sentimiento de s e g u 
ridad en los buenos,  intimidando a los malos.

S e  nota cómo la simple enunciación de estos c o n 
ceptos implica que  la pena se halla constituida intrínsi- 
cam e nte  por una característ ica de padecimiento;  es un 
m a l  infl ingido al paciente  en cambio ele un m a l  o c a s i o n a 
do por éste,— se ve el fondo primitivo, la misma pena del 
tal ión— habiéndose considerado al delito como una infrac
ción que estaba única y  e xc lus ivam ente  en la l ibertad de 
úno el abstenerse,  y, a la pena partiendo de la Autoridad,  
encargada  de tutelar o defender  el derecho. H e  aquí  un 
cúmulo de afirmaciones gratuitas  en cuyo  fondo se d i v i 
sa c laramente los mismos conceptos antiquísimos de una 
v e n g a n z a  transformada.  A dem ás ,  se cree  y  se quiere— in - 
fanti lmente— que la pena sea como una deuda  que una 
vez satisfecha ha de producir  el mágico  resultado del 
restablecimiento inmediato de la tranquilidad pública, sin 
que  obste, a la teoría, ese aterrante resultado práctico*
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patentizado en innumerables  casos; la creación de un 
nuevo y  g r a n d e  pe l ig ro  en la cárcel,  la devolución a c o r 
tos plazos de los mismos y  m a y o r e s  pe l igros  a la s o c i e 
dad, ad emás  de que sufre la doctr ina un serio revés,  e n 
tra en apuros,  al es tab lece r  p en a s  para aquel los  casos en 
los que, pa ladinam ente  se confiesa,  no se ha llegado a fo r 
m a liza r  un delito, y crece  la confusión al tratarse  de a q u e 
llos otros en los cuales  hay fa lta  completa, de nn delito , y  
la teoría, en medio de un co m p le to  naufragio,  t iene que 
acudir  al especioso  vt curso de incluirlos en el marco  de las 
“ medidas s im p le m e n te  a d m i n i s t r a t i v a s ” , “ medidas  de p o 
licía” , sin que por ello dejen de s e r  v e r d a d e r a s  penas.  E s  
que la pena no es un m al;  es un bien  que  la soc ie dad  e s 
tá en la obl igac ión de hacerlo,  e d u c a n d o  y  r e g e n e r a n d o  
al delincuente:  son medidas  de de fensa  social,  medid as  
impuestas por una necesidad  y necesar ias  en cuanto  esa 
necesidad lo ex ig e :  de ahí q u e  la p e na  e x is te  por sí sola, 
existe  y  puede  e x is t i r  independientem ente  de un delito, 
propiamente dicho, [ i ]

A d e m á s ,  se o b s e r v a  que  mira  la p en a  a un hech o  
futuro y no al culpable  en pr imer  término,  y  en cierto 
modo, puede  decirse,  se le hace sufrir a éste  por del itos 
que se teme pueden c o m e t e r  otros,  s i g u i e n d o  su mal 
ejemplo.  “ L a  pena mira hacia  adelante;  la r e s p o n s a b i 
lidad moral  hacia a t r á s ” .— D o r a d o  M o n t e r o .

f l )  L a s  penas son m edidas  q u e  s igue  tom ando la sociedad in de
pendientem ente  de la malicia que se a tr ibu ya ,  en el tiempo, a ciertos 
actos o a ciertos estados; antes  se le recluía al loco p o rq u e  se le c o n 
sideraba malo, endemoniado, y a  que el demonio había  entrado en él 
atraido por su vida depravada; ahora se le r e c lu y e  p ara  curarlo. 
S e  les priva de su libertad a los vag o s  y  m endigos,  rec lu yén d o les  en 
asilos, ardes de que h a y a n  com etido ningún delito. E l  ojo de la 
policía se pone a v izo r  en presencia  de las prostitutas,  epilépticos, a l
cohólicos, etc., y  h ace  bien en recluirlos. A t r a e  las m irad as  el e x 
tranjero sin oficio, así como el e n cu en tro  do gan zú as ,  etc.,  etc., y  
ponen en evidencia  esas sospechas  la consum ación de un delito o 
crimen L o s  asilos, cárce les ,  presidios no pueden tener  otro fin que 
un fin a ltam ente  humanitario: la curación del delincuente.

E l  delito y  la p en a  no se relacionan, son fe n ó m en o s  que parten 
de procesos en teram en te  distintos; al relacionarlos  m an ifestam o s 
que hem os caído en una confusión m u y  fáci l  de c x p l ic a is c .



Al  estudio abstracto del delito, como ser jurídico,  
como juna infracción y  no una acción, se le contrapone 
h o y  aquel  que lo estudia como un fenómeno natural 
social.

L a  pena no puede ser la consecuencia  de un silogis- 
mo abstracto:  d ebe  estar b a s a d a  en el estudio positivo 
de los hechos,  [ i ]

El  daño o el pe l igro  del d a ñ o — fun dam en to de la 
reacción o defensa social— es m a y o r  en la criminalidad 
atávica  que en la evolutiva , esto es, en los seres más t e 
mibles, más brutales,  menos libres: esos ocasionan la 
m a y o r  alarma social.  L a  libertad , que viene a ser como 
un premio de un g r a n d e  desarrol lo psíquico,  haría i n n e 
cesarias las penas, porque,  precisamente,  en estos seres 
es factor principal  la satisfacción dejada por un deber  
cumplido,  prescindiendo de las recompensas  y  castigos.  
S e r  libre  es hacerse  fuerte y  practicar el bien por el 
b i e n f mismo.i

S e  cree restablecido el orden jurídico,  en nuestros 
tiempos, encerrando en una prisión al que ha injuriado 
a ese fetiche ceñudo,  el Derecho,  que revestido está de 
cual idades divinas.  El  objeto es sacrificar víctimas,  c o 
mo en holocausto,  en sus aras, o por lo menos, darle una 
satisfacción, por la injuria sufrida, maltratando al de l in
cuente.  embrutec iéndole  más, encerrándole  en una in • 
inunda caverna,  donde encontrarán s e g u r a m e n t e  un más 
amplio desarrol lo sus instintos criminales.  Q u é ? . .  . . D e  
ahí, no es aventurado  decirlo, víctimas inocentes salen 
convert idas  en criminales.

U n a  de las más grandes  necesidades es la reforma
•  >

casi radical de las Penitenciarías;  inspirándola en los 
nuevos  ideales humanitarios y mucho más eficaces.

E n t r e  nosotros, la defectuosísima organización p e 
nal, función principalísima del Estado,  es por demás l a 
mentable,  ya  que, puede decirse, con a m a r g a  verdad, la 
pena no const i tuye  ni un pel igro profesional, porque es 
necesario que el criminal sea, sin exageración,  en m u 
chos casos, mu y  estúpido, para que ca iga  en medio de

(1) E l  01 >íudio especialmente psicológico del delincuente.



esa activ idad y  afán y  ahinco que  por todas partes  se 
siente y se manif iesta. .  . . I la caído por fatal idad.  . .  . En 
la prisión no piensa en el bien de la l ibertad sino es p a 
ra v e n g a r s e  de  los qu e  a ese l u g a r  le arrastraron o se 
ac o m o d a  fáci lmente en este  n u e vo  orden de  cosas.

T o d a s  estas me parecen c o n s e c u e n c ia s  inevitables  
de esas ideal idades  a las que, por  desgrac ia ,  hasta  por 
razones de raza estamos  tan p e g a d o s .  N o  nos importa  
sino el que un d esd ich ad o  p u r g u e  su falta, y  esto con 
muchos dist ingos;  e x a g e r a c i o n e s  o l iv iandades  que  h a 
cen pensar,  muchas  veces,  ha perdido  la c a b e z a  la h u m a 
nidad. N o  es tu diam os  ios hechos  en la rea lid a d  de la  
vida  y nos de jamos arrastrar  por  una corr iente  m u y  
perjudicial:  la misión del E s t a d o  es p u r a m e n t e  negat iva;  
se cree todavía  que  todo se a rm o n iz a  por  sí mismo, a 
pesar  de hal larse manif iesto el error.

*
* *

Para  que un acto sea punible  es necesar io  se dirija 
contra un individuo de la m isma especie .  E n  la s o l id a 
ridad de la especie,  la que  se a u m e n t a  en medio  de  la 
sociabi l idad humana,  y  en ella se t ransforman los s e n t i 
mientos egoístas  en e g o - a l t u i s t a s  y  altruistas,  s o c ia l i z á n 
dose cada v e z  más la defensa  del individuo,  e n c u é n t r a 
se la base  propia del ministerio correctivo. P u é d e s e  d e 
cir que el hombre  es responsable  p o r q u e  v ive  en soc ie
dad, y a  que no se puede  concebir  d e r e c h o s  sin sociedad,  
siendo estos dos términos coexistentes .

D e b i d o  al desarrol lo de  la S o c io lo g ía ,  se ha venido  
a sentar, como una verdad,  el co n cep to  de q u e  el E s t a d o  
es un organism o  social.  A  este o r g a n i s m o  social  le a n i 
ma, le da vida el derecho:  c o m o  la psiquis  a los o r g a 
nismos animales,  es el derecho  al o r g a n i s m o  social.

Eq  este a g r e g a d o  biológico,  q u e  se l lama sociedad,  
se nota un fondo d e  conciencia  social,  q u e  sustenta 1111 
contenido jurídico,  el cual  se manif iesta en la opinión 
pública,  la prensa, etc.: un conjunto de f e n ó m e n o s  que 
estudia la P s ico log ía  social.  Esta,  igual  que  la Psico- 
lo g í a  individual,  manifiesta series, órdenes,  que  pasando
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primero por un estado de formación espontánea,  a d 
quieren lu ego  un estado reflexivo.

L a s  instituciones no son sino exponentes  de psiquis 
social, de mental idad colectiva,  en un determinado t i e m 
po: son formas visibles del alma invisible de un pueblo. 
D e  aquí  que, para que un pueblo pueda legar  a otro 
sus leyes,  sus creencias,  sus prejuicios, es indispensable 
se le h a y a  antes trasmitido su esencia.  Si se quiere que 
un pueblo avance  es necesario transformarle  su psiquis.

N o  se d e be  estudiar,  como hasta aquí, a los h o m 
bres  y  asociaciones,  sólo en su lado individualista y sol i
tario,— como átomos— creando en virtud de su modo de 
obrar  libre, múltiples relaciones,  sino en cuanto se m u e 
ven en la vida social; en ella se forman y  amoldan de 
una manera esp ontánea  y  dan un carácter  determinado 
a una época  que, s e g ú n  su g r a d o  de desarrol lo y condi
ciones de existencia,  c o n s a g r a  las normas necesarias p a 
ra la convivencia  social: e l derecho.

E l  derecho,  lejos de momificarse,  l leva en sí una 
vida*fecunda, que  se d e s e n v u e lv e  y  eleva.  S i g u e  las l e 
y e s  d e l a  evolución,  caracterizada en un proceso crec ien
te de acumulación de enercna cósmica.O

E l  derecho  está  sujeto a la ley de la herencia , que 
bien se e x p r e s a  en la célebre frase de L e i b n i t z  “ el p r e 
sente es hijo del pasado y padre del porvenir”, y  por 
otra ley  que t iende a a c o m o d a r  las condiciones de e x i s 
tencia al medio en el cual se desarrol la— los fenómenos 
económicos,  políticos y sociales— el cual, reaccionando, 
produce  modificaciones o cambios que hacen, así, al o r 
g a n is m o  social más adaptable  para la vida. A d q u i e r e  
carácter  prominente la ley de “ la lucha por el derecho”, 
se g u id a  con g r a n d e  penetración y 'm a g is tr a lm e n te  t r a z a 
da por I HE RING.

El  derecho, que no ha consagrado hasta aquí más 
que la defensa de la clase predominante,  y  como lo úni
co la entidad célula, que en la sociedad es el individuo, 
aspira, enceste gran ciclo de evolución, a unir re f lex iva
mente todas las actividades,  y destruir para siempre la



oposición entre los derechos  individuales  y  sociales,  h a 
ciendo que  linos y otros marchen sol idariamente,  ( i )

El  derecho,  que  sólo nace, crece  y desarrol la  en el 
o r g a n is m o  social  y de a c u e r d o  con e s t e — y a  sea en forma 
de costumbre  o de le y ,— es un término corre lat ivo  del 
deber;  tiene una ley  fundamental ,  la de la  conservación., 
y  de ésta no es sino una c o n s e c u e n c i a  la defensa de las 
agresiones que,  bajo la forma de delitos,  sufre  c o n t i n u a 
m ente  el o r g a n i s m o  social.  E s t a s  reacciones,  d e s p u é s  
de haber  pasado por estadios  pr imarios ,  de  repulsión 
brusca,  adquieren una forma ref lexiva,  y  son o t ienden 
a ser una clín ica  de preservación social.

El Estado,  como q u e  se trata de  sú  s a lu d  propia,  
t iende a disminuir  la cr iminal idad.  C o n  este  fin, de 
una manera mecánica  y  empírica,  se ha va l ido  de medios  
corporales,  de medios  que  no t ienen otro fin qu e  l ibrar  
al E s t a d o  de las ac o m e t id a s  de  los criminales,  s iquiera  
temporalmente,  y  por esto, p o n e  a éstos  en i m p o s i b i l i 
dad física de co m eter  n u e v a s  a g re s io n e s .  F á c i l  es con-O
vencerse  de lo rudimentar io  de  este  s istema,  s o b r e  el 
cual, indudablemente,  el n u e v o  m é t o d o  es un p a s o  d e  p r o 
greso,  pues, las estadíst icas  d e m u e s t r a n  la c o m p l e t a  i n e 
ficacia del ant iguo y  los resul tados  c o n t r a p r o d u c e n t e s  
que  de él emanan.

L a  Estadíst ica,  v e r d a d e r a  ciencia,  es el “ no sce  te 
ip sum ” , apl icado a las sociedades,  c o m o  diría O u É -
T E L E T .

* 
a *

L a  voz  lanzada por  la corr iente  m o d e r n a  p u ed e  
sintetizarse en el gr i to  del genia l  U n a m u n o  “ ¡adentro!” 
E s  una operación de intro- inspección;  el procurar  a d e n 
trar en la conciencia  cr iminosa,  a h í  notar  los móviles,  y

[II E l  individuo no p u ed e  ser com p arado  csí riela ¡nenie con la 
célula, como en un organism o fu n d a m e n ta lm e n te  animal, sino es 
b a jo  ciertos puntos  do vista,  y  sin que se d e je  de considerar  e s p e 
cialm ente la im portan cia  del factor  psíquico  que se a g r e g a  en el in
dividuo.
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esforzarse en reformar esas condiciones para adaptar  
ese temperam ento  al ambiente  social que por fuerza d e 
be respirar el criminal apenas se halle libre.

M u ch o s  habrá  que. crean esto muy difícil, y  sobre 
todo, m u y  e x a g e r a d o ;  pero, no se podrá negar,  es una 
corriente esencialmente  humanitaria  y virtuosa; la única 
que puede  producir  resultados benéficos,  a no ser que 
se prefiera, por incondicional  a p e g o  a lo existente,  la 
des integración completa  del o rg a n is m o  social en medio 
de la corrupción que invade, y  esto (vue lvo  a repetir) 
sólo por rep u gn an cia  atáv ica  a toda innovación.

N o  es una corriente puramente  sentimental,  sino 
que, por el contrario,  está basada en el desarrol lo c ie n 
tífico que han alcanzado la P e d a g o g í a ,  la Psicología  E x 
perimental,  la Psico-patología ,  la Psiquiatría,  la A n t r o 
pología  y la Sociología .

*
* *

El  juicio penal rueda sobre  estos dos ejes: el e l e 
mento material  y el e lemento psicológico.  A m b o s  fac
tores revisten g r a n d e  importancia,  y  m a y o r  el segundo.

H a y  que poner de manifiesto, con la m a y o r  e v i d e n 
cia posible,  la responsabilidad m a teria l del autor , y ésta 
es la única indispensable  para  la reacción social por o fe n
sa recibida.

El  e lemento  ps icológico  se estudia con la m a y o r  
atención y ciencia, no para medir  la imputabil idad m o 
ral, sino para determ inar  la reacción social conveniente,  
es decir, procurando así que ésta deje de ser brutal y  
mecánica:  se convierta en reflexiva.

El  juicio penal debe proponerse  la compilación, Ja 
discusión y la decisión de las pruebas relativas al hecho 
y al autor.

Para  unir todas estas pruebas debe existir  armonía  
en toda la magistratura  penal; un eslabonamiento lógico 
y  estrecho que  v a y a  desde el A g e n t e  de Policía hasta los 
Jueces  Magistrados .  La  división tripartita de crímenes, 
delitos v contravenciones,  no tiene ningún fundamento
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científico; s iembra el a n t a g o n i s m o  en la función judicial  
y  es causa fecunda de males.

E x í j a s e  un caudal  indispensable  de conocimientos  
en las personas e n c a r g a d a s  de esta función ( i ) ,  que  d ebe  
ser rigurosam ente científica , para  p o d e r  ap r ec iar  d e b i d a 
mente las relaciones,  no sólo entre  el h ech o  y su causa 
material  o externa,  sino, entre  este  y sus causas  in t e r 
nas, y  así po d e r  l l e g a r  a d e ter m in a r  la reacc ión social  
conveniente.

El  e lemento  ps ico lóg ico  revis te  g r a n d e  importancia  
en el tratado del crimen; no se lo p u e d e  e s tu d iar  de  una 
manera abstracta:  se hace  necesario  a v e r i g u a r  la mane-O

ra cómo se d e s e n v u e l v e  en la conciencia crim in osa  para 
determinar  la categoría antropológica  a q u e  p e r t e n e c e  
el criminal, y  conocer  las m e d id a s  c o n v e n i e n t e s  para 
adaptar  ese t e m p e r a m e n t o  al a m b ie n t e  social.  D e  aquí  
la necesidad,  indispensable,  de peri tos  médicos,  p s i q u i a 
tras, etc., durante  el juicio y  d e s p u é s  de él, en los p a n ó p 
ticos, y no emplear  un hombre,  el más bu rd o  y  soez, 
como gen era lm en te  se e s c o g e  para  tales puestos.  E a  
necesidad de edificios debidam ente organizados , y  que  
se te n g a  por objeto en ellos in d a g a r  los medios más 
adecuados con relación a una. determ inada clase de d e l in 
cuentes. D e b e n  ser centros  g r a n d e m e n t e  educat ivos .O

En cuanto a los medios  de in vest igac ió n  para  d e s 
cubrir  los cr ímenes y  criminales,  se ha  hecho,  en varios  
Estados,  un m u y  notable  adelanto.  L a  publ icación de 
bolet ines antropológ ic os  en los que  se c a t a l o g a n  los c a 
racteres  físicos y psíquicos de los criminales.  L a s  a p l i 
caciones de la fotografía,  fonograf ía  y  ra d io g r af ía  e s c l a 
recen mucho el d r a m a  judicial .  E l  uso de laborator ios  
adecuados  es tan indispensable,  que  sin ellos no puede  
darse un paso en la persecución del crimen,  puesto  que, 
se hace imposible  estudiar  a los del incuentes.  L a  A n 
tropometr ía  c o n tr ib u y e  de una m anera  evidente.

Un m a l e n t e n d i d o  espíritu de ruinoso respeto  a la 
l ibertad individual  convier te  al Juez en un estaferm o , un

; 1 1 J u e c e s  y  personal de derecho y  ju e c e s  de hecho (aunque 
m ejo r  fu e ra  prescindir  de estos  últimos); Intendentes ,  Comisarios,  
Médicos, D irectores  de cárceles ,  etc.
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ser enteramente  pasivo, cuya  misión se cree l imitada a 
consignar,  con la m ayor  indiferencia y cinismo— que no 
en raras ocasiones acusa tal vez complic idad— confesio
nes, declaraciones,  etc., y aun pruebas que pugnan ab ie r 
tamente  con el sentido común o que, por lo menos, ins
piran un sentimiento de lástima al notar su incapacidad 
para reconocer  una verdad  que para todos aparece  como 
evidente.  El  Juez, representante  de la sociedad, sobre 
todo en lo criminal,  debe ser esencialmente activo e i lu s 
trado. En cuántos cr ímenes brotaría la verdad como 
una luz; cuántos  otros se descubrirían,  si el Juez fuera 
consciente  de su misión y tuviera en su a p o y o  un c o n t e 
nido científico que le permita entrar en lo más recóndito 
del criminal, y de las personas  que se le presentan.

V a y a n  d e s a p a r e c i é n d o l o s  medios empíricos; esos 
que después  de una la rga  tardanza y  dando gran cabida 
a las influencias bastardas del dinero, de la posición s o 
cial, etc., no han hecho sino acumular  un sinnúmero de 
pruebas que el público ve  atónito desvanecerse  en un J u 
rado, ante la locuacidad y  astucia de un hombre  hábil 
en explotar  los s e n t i m i e n t o s . . . .  ¡y después  este hombre 
cree un triunfo cuando presencia la derrota del e n c a r g a 
do de defender  Ja existencia,  la vida de todos los c i u d a 
danos!

*
* *

Función principalísima no es sólo la represión, sino 
también,  y  más aún, Ja prevención  de la criminalidad. 
Por  esto, los E s t a d o s  han prom ulgado  una multitud de 
medidas  legislat ivas  que, v a lga  la verdad, poco cons ide
rables son los beneficios que han producido, ora porque 
son fáci lmente burladas, ora por la lenidad de los encar
g a d o s  de aplicarlas,  ya por ser inadecuadas para un a m 
biente  social poco culto.

C o m o  medios de profilaxis social puede mencionar
se, entre las medidas legislativas,  siendo las principales, 
una ley de divorcio, único remedio para la corrupción de 
la lamilia; una ley que permita la investigación de la p a 
ternidad, antídoto eficaz para la corrupción señoril. Me



parece que también esta  s e g u n d a  ley  se hace  y a  muy 
necesaria  entre  nosotros,  por cuanto  el comercio  de la 
v i rg in idad  ha tomado caracteres  temibles,  y es fuente de 
la m a y o r  parte de abortos,  infanticidios y  de infancia 
abandonada.  A d e m á s  la falta y  el desamparo ,  s o b r e t o d o  
en tratándose de la mujer,  acarrean  c o m o consecu encia  
una honda d e g r a d a c i ó n  f isiológica.  El  corruptor,  g r a n d e  
criminal irresponsable,  se pasea  por las cal les m uy  h o n 
rado, sin que h a y a  n ingún medio  para  e x i g i r l e  arrostre  las 
consecuencias  de su hecho,  s iqu iera  en la forma de r e s 
ponsabi l idad civil. C o n s á g r e s e  el perm iso  de i n d a g a r  la 
misteriosa paternidad,  c o m o  un principio;  rodeándole,  
eso sí, de prudentes  precauciones:  así  e x i s t e  y a  en v a 
rios países cultos.

Ser ía  una g r a n d e  labor,  contra  ciertos cr ímenes,  f le
char a rodar esas d e s g r a c i a d a s  c o n v e n i e n c i a s  e go ís ta s  
que desnatural izan,  d i s t in g u i e n d o  var ias  c lases  entre  los 
hijos. T a m b i é n  se d e b e  fijar la atención en aquel las  
otras distinciones referentes  a la tradicional  inferioridad 
de la mujer, consul tando las e n s e ñ a n z a s  de la A n t r o p o 
logía,  y encam inan do las re formas a c o n s e g u i r l a  m a y c r  
independencia  posible de los sexos.  S e  d e b e  p rocurar  
rodear  de la mayor  estabi l idad racional  y  forta leza  a ese 
núcleo principal,  la ,fa m ilia ,  y a q u e  día a d í a  s i g u e  c a m i 
no ruinoso de des integración.o

T é n g a s e  en cuenta,  es un error  fijar todas  las e s 
peranzas  en el C ó d i g o  o en la labor de los M a g is t r a d o s .  
H a y  una criminal idad que  no está p a ten tad a  en los C ó d i 
gos; ésta pudiera  l lamarse e x t r a - l e g a l .  L a  que  está 
c o n s ig n a d a  ahí, resto fósil de e d a d e s  a n t i g u a s  y  copia  
inconsulta de civi l izaciones extrañas,  es tan poco eficaz 
que, la cr iminal idad de ahora,  se filtra por entre  las m a 
llas de sus disposiciones,  y  es, casi s iempre,  ap laudida  
por el poco sentido moral  existente,  el que  se d e g e n e r a  a 
g r a n d e s  pasos,  s o b r e  todo, cuando  este virus de c o r r u p 
ción encuentra  a p o y o  y  e jemplo  en las altas esferas g u 
bernativas.

E l  delito, c om o  todo fen óm e n o  social,  no se lo 
c o m b a te  sólo con leyes;  d é b e se  dir igir  la mirada a las 
causas  complej ís imas  que  lo producen.  C a d a  crimen
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tiene sus causas,  y h a y  que estudiarlas detenidamente 
en el lucrar y t iempo. A s í  como cada pueblo tiene su 
fisonomía particular, la tienen también sus crímenes.

M e  parece que, en este amplio campo de la p r e v e n 
ción criminal,  debieran interesarse mucho todos. P r o 
cúrese hacer  una labor activa de saneamiento moral, t e 
niendo en cuenta el va lor  de esta verd ad  expresada  por 
L a c a s s a g n e : “ el medio social es el caldo de cultivo de
la cr iminal idad” .

El  derecho y  poder  de reaccionar la sociedad c o n 
tra el de l incuente— defensa social— debe tener  por fun
dam en to  único y  racional el cumpl imiento de las o b l i g a 
ciones por las cuales  se ha de contribuir  ef icazmente 
al mejoramiento de las condiciones sociales, y se ha
de minorar el vicio; no es el sentido enteramente  terco,

#

pasivo y negativista,  del castigo,  sino en el positivo y p r á c 
tico. ya  que, esta pr incipal ís ima función, debe suponer  el 
sentimiento consciente de la legí t ima defensa profilácti
ca. T o d o  derecho impone deberes;  si estas obl igaciones  
no se cumplen,  ¿cómo podría la sociedad sostener  sus 
d e rec h o s?  .¿no es ella quién más g r a v e s  responsabi
l idades tiene?.  . .  . P o r  esto, precisamente,  se comprende 
la g r a n d e  importancia que ha venido a tener, en estos úl 
timos tiempos,  la prevención de la criminalidad.

D e j a r  al E s t a d o — oficial— para valerme de una v i e 
j a  y  no e x a c t a  dist inción— con todo el peso de tan g r a 
v e  problema sería arruinarle,  porque,  aún cumpliendo 
éste sus obl igaciones,  el bien que hiciera sería muy m í 
nimo. D e b e  exist ir  una corriente que parta del indivi
duo al g r u p o  y  otra que vuelva  benéficamente del grupo  
al individuo. L a b o r  de todos por la sociedad y  de la 
sociedad por cada uno, es la prevención de la cr imina
lidad.

L a  ciencia de la prevención del crimen es, sin duda, 
la parte más importante y  difícil de la Criminología.  
C u ánto s  crímenes hay que pasan ignorados; cuántos 
otros pueden ser perseguidos y aniquilados antes de que 
crescan. Esta  sola materia puede dar origen a v o l ú 
menes que en todo caso resultarían deficientes.
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El mejora miento de la s i tuación e c o n ó m ic a  y  la 
E d u c a c i ó n — como ciencia y  arte  de  S a n i d a d  individual  
y  social— -es sin duda el g o l p e  más certero  para d i s m i 
nuir, en gran  parte,  la criminalidad.

*
* X

A n o t a r é  aquí, s iquiera con la b r e v e d a d  q u e  impone  
una tesis, los focos principales  de cr iminal idad que  se 
notan entre nosotros.

N u e s t r o  pueblo,  d e b e m o s  reconocer lo ,  está  aun en 
los primeros  t iempos  de su edad, d e s p u é s  de  la centuria  
transcurrida desde  que  se co n st i tuy ó  en una patr ia  in 
dependiente.

El  crimen evo luc ion a  de una m a n e r a  paralela,  a u n 
que no concomitante,  al o r g a n i s m o  social.  E l  cr imen 
pasa  de las formas bruscas  a las astutas.  N o  se ven 
entre nosotros esas formas p a s m o s a s  de crimen, e s p e c ie  
de cristalizaciones,  muchas  de las cuales  han d ad o  o r i 
g e n  hasta a le y e n d a s  fantásticas e inverosímiles.  V e r 
dad es, por otro lado, han desaparecido,  y a  casi  t o t a l 
mente,  esos robos en los caminos  públicos,  s iendo un 
medio necesario la muerte  de la p e r s o n a  a quien se t r a 
ta de robar.  L a s  v io lac iones  ceden el paso a las c o n 
quistas por  engaños;  los homicidios,  a los dañ os  q u e  se 
procuran hacer  bajo una forma oculta; los robos  por  la 
luerza, a los abusos  de confianza,  estafas,  falsif icaciones 
de  moneda,  etc. C r e o  que, entre nosotros,  no se dan 
ejemplos  de s imulaciones  para  eludir  el cast igo;  sólo se 
v e  uno que  otro caso de éstas, en su forma más tosca, 
como medios  de inducir  a compasión puestos  en p r á c t i 
ca por los pordioseros.  E l  alcoholismo,  la v a g a n c i a ,  el 
j u e g o ,  se nota que  de a lgún t iempo acá  han tomado 
proporciones.  C i e r t a  forma larvada  de honor  que  se 
traduce  en duelos,  v a  t o m a n d o  aspecto.  L a  hechicería  
t o d a v í a  existe.  E l  deseo  de lujo y  de  prost i tución se 
aumentan.  M u c h o s  cr ímenes  se ocultan bajo la forma 
civil  de un contrato etc., y  así, se pudiera  hacer  una lar
g a  lista de lo que más se nota en nuestra  sociedad.
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El  crimen se localiza se gún la diversa intensidad  
de las causas  que  lo producen

E n  O u i t o  se repite con frecuencia un horroroso 
crimen: el ab ando no  de los niños. N o  se le oculta a 
nadie el móvil  principal  para tan desnatural izado y  cr i 
minal proceder.  A u n q u e  sea doloroso decirlo, se hace 
y a  mu y necesario se tomen las medidas conducentes  a i m 
pedir pro s ig a  can d e p r a v a d a  costumbre.

H a y  cr ímenes que  sólo aparecen en las ciudades; 
otros que son propios  de los campos.  C ualquiera  que 
visite varias  poblaciones,  con espíritu a lgo  observador,  
p u e d e  notar fái i lmente esto. E n  general ,  entre noso
tros, no son raros los ejemplos  de pueblos,  y aún p o b l a 
ciones grandes,  en las cuales se nota que casi no hace 
n in g u n a  falta la presencia  de la A u t o r i d a d  para la s e 
guridad  de los asociados:  sólo aparecen ciertas clases de 
cr ímenes en formas m u y  atenuadas,  como si hubiesen 
perdido toda la virulencia.  D e n t r o  de una misma C i u 
dad, el crimen, no se manifiesta de una manera h o m o 
génea,  por todo el circuito de la población.  S e  ha hecho 
ya, de las g r a n d e s  ciudades,  unos cuadros en los que se 
expresa,  de una manera gráfica, el modo he tero gé ne o  c ó 
mo se caracteriza en los distintos barrios, tomando como 
base, generalmente ,  el factor más saliente, la pobreza.

Si nos fijamos en el carácter  revolucionario,  tan p r o 
nunciado en los pueblos  de reciente formación, en los 
pueblos  débiles,  puede decirse que, entre nosotros, se 
nota, felizmente,  una cierta tendencia indicadora de 
que  aquel  va desapareciendo;  han contribuido muchísi
mas causas ( i ) ,  entre ellas, justo es decirlo, la no pequeña 
labor del ex imio  pacifista doctor  G o n z á l e z  S u á r e z .

D é b e s e ,  por todos los medios, combatir  ese p a r a s i 
tismo existente,  una de cuyas  múltiples causas se e n c u e n 
tra en la falta de desarrollo económico; antinomia inexpli- 
ble en un pueblo cuyo  asiento se ext iende  sobre una 
tierra tan fértil y que contiene filones inagotables de r i 
queza. C o n t r i b u y e  a explicar esto, el poco y  casi 
ningún desarrollo apreciable de la agricultura,  las indus-
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trias, etc. El  factor principal,  de  este atraso,  es el me- 
n< sprecio con que  s ie m p r e  se mira estos puntos  por los 
( Gobiernos que, muchas  veces,  no los forman sino una 
recolección de  desperdic iados;  éstos  no se prop onen más 
objeto que repart irse la r iqueza  social,  e n tr o n iza n d o  todo 
g é n e r o  de prost i tuciones  y  una e s p e c ie  de  p r o p a g a n d a  
descarada de lo c o n v e n ie n t e  que  es ser  un criminal.

S e  relaciona ínt imamente,  con este  último, el dere
cho de o ra d a  bruta lm ente  e jerc ido s o b r e  todo en este 
tiempo, y  que  j a m á s  d e b e  e x t e n d e r s e  a la cr iminal idad 
atávica; la patente  de  im pu nid ad  previ l ig iada ,  adorno  
del militarismo, y  que  y a  revis te  c a r a c t e r e s  m u y  a l a r 
mantes; el espionaje  secreto,  foco de corrupción a sueldo 
oficial; también es una g r a n d e  fuente  de  c r ím e n e s  la i r re s 
ponsabi l idad de los re p r e s e n t a n t e s  de la A u t o r i d a d  P ú 
blica, etc. H e  aquí  un ampl io  c a m p o  n e c e s i ta d o  de  una 
reglamentación especial ,  e né rg ica ,  de  unos casos,  y  la 
abolición de otros, que  son s íntom a de crónica  i n m o r a 
lidad.

*
* *

En virtud de la influencia de las e n s e ñ a n z a s  de la 
escuela moderna se ha  d e d ic a d o  preferente  atención,  en 
distintos países, tanto de E u r o p a  c o m o  de A m é r i c a  ( i ) ,  a 
la del incuencia de los niños y jóvenes,  a p a r t á n d o s e  de  la 
vieja teoría del discernimiento,  y adoptando,  en cambio,  
un sistema que t iene mucho de parec ido  con las p r á c 
ticas de la Arboricul tura ,  la Zo o te c n ia ,  en g e n e r a l ,  
con las ciencias que tienen por objeto  mejorar  la especie,  
infundiendo s is t em á t ica m en te  v i g o r  y  lozanía en los in 
dividuos.  N o  pudo menos  de notarse,  puesto  que  r e 
vest ía  caracteres  a larmantes  de evidencia,  el mon struoso  
desacierto de mezclar  niños y j ó v e n e s  con los criminales  
avezados,  no resultando sino, lo que  no podía m enos  de 
resultar,  el que  aquél los  reciban las lecciones  magistral -
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mente  dadas  por éstos. A s í  es que, lo primero en lo 
que  se ha pensado es en separarlos,  y  fundar un amplio 
y  bien consultado sistema de educación , como función 
social, y  han aparecido los tal leres-escuelas ,  las c o l o 
nias-agr ícolas ,  etc.; la implantación de estos criminaloi- 
des en medio  de familias honradas,  para  que ahí reciban 
la savia  benéfica,  y  se atrofien los malos instintos.

S e  ha c o m e n z a d o  por  los niños, y  por ahí era n a t u 
ral y  justo  qne  se comience.

T i e n d e  a d e s a p a r ec e r  la just ic ia  distr ibutiva que se. 
e x p r e s a  en esta forma: “ a cada 7cno según sus obras \ y, 
en lu gar  de  ésta, aparece  esta otra forma de just ic ia  h u 
manitaria:  l‘a cada uno según sus n ecesid a d es '.

M e  parece  que esta labor irá extendiéndose,  poco a 
poco,  hasta alcanzar  a todos los criminales.

S e ñ o r e s  Profesores:

R. C A B E Z A S  B O R J A .
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PLAN DE ESTUDIOS
DE LA  F A C U L T A D  DE C IE N C IA S

A r t .  i°. L a  e n s e ñ a n z a  será en lo p o s i b l e  prá ct ica  
y  no se des ig narán  te x to s  e s p e c ia l e s .  C o n  los  a p u n t e s  
t o m a d o s  en Jas clases,  en las c o n f e r e n c i a s  y  t rab ajos  
prácticos,  los a l u m n o s  redactarán las l e c c i o n e s  del  p r o f e 
sor, a y u d á n d o s e  si fuere  nesesar io  con obra s  de consul ta  
que se p o n d r á n  a d i s p o s i c i ó n .  R e d a c t a r á n  además,  los 
e x p e r i m e n t o s  p e rson a le s  q u e  h a g a n ,  b a j o  la d i r e c c i ó n  
del profesor,  en los G a b i n e t e s  de la U n i v e r s i d a d  o en los 
lugares dest inados  a los t r a b a j o s  práct icos.

A r t .  2°. La e n s e ñ a n z a  se d i v i d i i á  en dos  s e c c i o 
nes: (a) secc ión preparatoria;  y  (b) s e c c i ó n  s u p e r i o r  y  p r o 
fes ional .

II S E C C I O N  P R E P A R A T O R I A

Art .  3°. Podrán ingresar  a esta s e c c i ó n  los  j ó v e n e s  
mayore s  de diez y  seis añ os  qu e  fuere n  a p r o b a d o s  en un 
e x a m e n  especia l  de a d m i s i ó n .

El e x a m e n  se rendirá por escri to y  v e r s a r á  s o b r e  las 
s iguientes  materias:  H is to r ia  N atu ra l ,  A r i t m é t i c a ,  n o c i o 
nes de A l g e b r a ,  n o c i o n e s  de G e o m e t r í a  y  re d a c c i ó n .

Art .  4 . El curso preparatario  será de dos  años  es
colares.

En el primer año se estudiará:
i°. A l g e b r a  Elementa l .
2o. G e o m e t r í a  P l a n a  y del  Espacio .
3°. T r igon om e tr ía .
4°. C i e n c i a s  naturales.
3°. Q u í m i c a  inorgánic a  (metaloides) .
6°. Di oujo.

En el s e g u n d o  año se estudiará:
i°. A l g e b r a  Superior .
2o. F ís ic a  (ITidrostática,  N e u m á t i c a  y  A c ú s t ic a ) .
3°. G e o m e t r í a  D e s c r ip t i v a .
4°. M e c á n i c a  'E le m e n ta l .
3". Q u í m i c a  ino rg án ica  (metales).
6o. E l e m e n t o s  de M i n e r a l o g í a .
7°. D i b u j o . !
Art .  3". Lo s  a l u m n o s  que  h u b i e r e n  cu r s a d o  r e g u 

la rmente  estos d^s años y  h u b ie se n  sido a p r o b a d o s  en 
todos sus e x á m e n e s ,  podrán ser a d m i t i d o s  a pasar el
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grado de bach i l ler  en ciencias,  t í tulo sin el cual  nadie 
podrá ingresar al curso superior  y  p ro fe s io na l  para in g e 
niero ni para el curso de preparación para la l icenciatura.

Art .  6°. El e x a m e n  de segundo año c om prende  el 
de b a c h i l le r a t o  en ciencias,  cuyo grado se obtendrá con 
la a p ro b a c ió n  de d i c h o  e x a m e n .

Se presentarán,  además,  una serie de d ibu jos  e j e c u 
tados por el  candidato .

Art .  7°. Las  personas  que hubiesen  t e r m i n a d o ’ los 
estudios  secundar ios ,  así c o m o  los bachi l leres  que no lo 
fuesen en c iencias ,  podrán o b t e n e r l o  este bachil lerato. 'sin 
nesesidad de seguir  el curso preparatorio ,  a c o n d ic ió n  
de presentarse a e x a m e n ,  con e x h i b i c i ó n  de un certi f icado 
f e h a c i e n t e  de h ab e r  c o n c l u i d o  los cursos de enseñanza  
secundaria  y  p re se n tac ió n  de los d ibujos  de que habla  
el ú l t i m o  inciso del  art iculo anterior.

El n ú m e r o  de éstos, tanto en el caso a que se refiere 
el c i tado art ículo,  como en el del presente,  será [fijado 
por  el D e c a n o  de la Facul tad.

III S E C C I O N  S U P E R I O R  Y  P R O F E S I O N A L

A r t .  8o. S o n  a l u m n o s  de esta sección,  los B a c h i l l e 
res en c iencias  que se h ubie sen  m atr iculado legalmente.  
Lo s  a l u m n o s  de cuarto año de M e d ic in a  y  de tercero de 
Farm acia ,  podrán matricularse  en las clases de Q u í m i c a  
y  C i e n c i a s  naturales.

Art .  9°. Los  estudios  se harán en cursos escolares 
c o m p l e t o s  y  al fin de cada uno  de ellos,  los estudiantes 
se someterán a un e x a m e n  escrito de cada materia de las 
cursadas durante  el año y  a una prueba  o ia l  del c o n j u n 
to de todas estas materias.

A p r o b a d o  en u n o s  y  en el otro,  el estudiante será 
admit ido  a matricularse  en el curso inmediato superior.

Art.  i o .  La enseñanza de la Facul tad de Ciencias  de 
la U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  t iene por  objeto  la preparación 
de los estudiantes"para las profes iones  siguientes:

i°. L i c e n c i a d o s  en Ciencias .
2n. D o c c t o r é s  en Ciencias .
3°. Ingenieros  civi les.
4o. Ingenieros electricistas.
5°. A g r i m e n s o r e s .
6°. A rqu itectos .
7°. A g r ó  monos.
A l t .  i i .  Los bachi l leres  en ciencias que quieran 

hacer  los estudios superiores de ciencias matemáticas,  fí-
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sicas o naturales,  se s o m e t e r á n  a u na  prcparación^espe-  
cial  durante  dos cursos  técnicos .

El e x a m e n  de pr im er  año de las mater ias  técnicas ,  
y  pedagógica s  c o r r e s p o n d i e n t e s  decidirá  s o l a m e n t e  si el 
a l u m n o  manif iesta suf ic iente  a p r o v e c h a m i e n t o  para  p a 
sar al estudio  de la s e g u n d a  parte.

T e r m i n a d o  el s e g u n d o  año,  el  e x a m e n  d e f in i t iv o  
versará tanto sobre  las materias  de la p r i m e r a  parte,  c o 
m o sobre  las de la segu nda.

A l  a l u m n o  a p r o b a d o  se le e x p e d i r á  el t i tulo de l i 
c e n c i a d o  c o r r e s p o n d i e n t e  a las as ignaturas  en q u e  se h u 
biese espec ia l izado.  Estas se d i s t r i b u y e n  en g r up o s;  por 
h o y  se es tab lecen  los s iguientes:

i°. M ate m á t ica s  y  A s t r o n o m í a .
2o. Q u í m i c a ,  M i n e r a l o g í a ,  y  B o t á n i c a .
3o. F ís ica  y  Q u í m i c a .
A l t .  12. El a l u m n o  qu e  o b t u b i e r e  dos  cert i f icados  

de estudios t é c n i c o s  c o n s e g u i d o s  s i m u l t á n e a  o s u c e s i v a 
mente,  obtendrá,  s u j e t á n d o s e  a las p r e s c r i p c i o n e s  del  
art ículo s iguiente,  el g r a d o  de d o c t o r  en c i e n c i a s .

Art .  13. P a r a  optar  al grado de d o c t o r  en c iencias ,  
será preciso que el  c a n d i d a t o  se d ir i ja  a la F a c u l t a d  s o l i 
citando su ad m is ió n  a las p r u e b a s  del  g r ad o .  A c o m p a 
ñará a la so l ic i tud  u n a M n d ic a c ió n  en q u e  c o n s t e  cuá l  de 
los dos es el grupo  que  él c o n s i d e r a  c o m o  p r i n c i p a l ,  los  
certi f icados de a p r o b a c i ó n  de los  e x á m e n e s  de t o d a s  las 
materias  que c o m p o n e n  los d i c h o s  gru p o s ,  y  u n a  tesis 
sobre u na  c u e s t ió n  del  d o m i n i o  de las  c i e n c i a s  del  g r u 
p o  que el c an d id ato  c o n s i d e r e  c o m o  p r in c ip a l .

La  tesis pasará s u c e s i v a m e n t e  al e s t u d io  de tres p r o 
fesores ,  n o m b r a d o s  p o r  el D e c a n o  y  u n o  de los cu laes  
será el p rofesor  de la materia  a que  p e r t e n e z c a  la  c u e s 
tión o b j e t o  de la tesis; los  p ro fesores  d e b e r á n  informar,  
a t r i b u y e n d o  u n a  n o t a  al t rabajo ,  antes  de un mes.  La  
m e d i a n a  de la  su m a de las tres notas ,  c o n s t i t u y e  la  n o ta  
de la tesis.

S i  la n o t a  de la tesis fuese  la  de a p r o b a c i ó n  se p r o 
cederá al  e x a m e n  oral;  en éste el c a n d i d a t o  sostendrá 
la tesis y  todas las demás  c u e s t i o n e s  r e l a c i o n a d a s  con  
el la,  de entre las mater ias  p r in c ip a le s  y  accesorias .  El 
e x a m e n  no p odrá  durar  m e n o s  de una h o r a ,  ni más de 
dos  horas.

T e r m i n a d o  que  fuere ,  los  e x a m i n a d o r e s  le as ignarán 
u na  nota  que se sumará  con la de la tesis; la mitad de 
ésta dará la nota  de grado.



Si fuese de a p r o b a c i ó n ,  la Facul tad conferirá al 
e x a m i n a d o  el grado de doctor  en c iencias  y  le otorgará,  
para que conste  el r e s p e c t iv o  t i tulo,  en el que se indica-  
iá  además el g r u p o  de c iencias  que el candidato  hubiese  
c o n s i d e r a d o  c o m o  principal .

Si  la nota  de la tesis es insuficiente,  el candidato no 
podrá presentar  otra antes de seis meses; del propio m o 
do,  si aprobad a la tesis la nota  del  e x a m e n  oral fuese 
insuf ic iente,  el c a n d id ato  no podrá r e n o v a r  su e x a m e n  
antes de seis meses.

A r t .  14. P a r a  ser ingen ie ro  c iv i l ,  se exige:
i°. Se i  b a c h i l l e r  en c iencias
2o. Estudiar  las materias  c o m p r e n d i d a s  en los cuatro 

cursos siguientes:
P R I M E R  A Ñ O

io. C á l c u l o  inf initesimal .
2o. G e o m e t r í a  anal í t ica .
y .  Estereotomía.
4°. Q u í m i c a  c u a l i t a t i v a  y  cuant i tat iva .
5o. E le m e n t o s  de G e o l o g í a  y  materiales  de c o n s 

tru cc ión .
6°. Topograf ía  técnica  y  práctica.
7°. F ís ica  (calor y  óptica).
8°. D i b u j o .

S E G U N D O  A Ñ O

i°. G e o d e s i a .
2o. M e c á n i c a  R a c i o n a l .
3°. G r a f o e s t á t i c a .
4o. A r q u i t e c t u r a .
5 P Res is tenc ia  de materiales.
6p H idro log ía  e Hidrául ica.
7 p  Q u í m i c a  I n d u s t r i a l .
8p T e c n o l o g ía  industrial  y  dibujo.

T E R C E R  A Ñ O :

1 o C a m i n o s ,  puentes  y  túneles [primera parte].
20* A s t r o n o m í a .
3p Electricidad industrial  (primera parte).
4p C o n s t r u c c i o n e s  hidráulicas. .
5P Ferrocarri les  (primera parte).
6 o Mecánica  industrial.
7 o C o n s t ru c c io n e s  civi les  (primera parte).
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C U A R T O  A Ñ O

i °  C a m i n o s ,  p u e ntes  y  túne le s  (segunda parte).
o °  E lec tr ic idad  industria l  (segunda parte).
3 o F e rro c a rr i le s  ( se g u n d a  paite) .
4 o’ C o n s t r u c c i o n e s  c i v i l e s  (segunda  parte).
5 o E c o n o m í a  industr ia l  y  l e g i s l a c i ó n .
6 ?  R e d a c c i ó n  de proy ec tos .
3 °  R e n d i r  los e x á m e n e s  p r e v is t o s  en este r e g l a m e n t o .
Art .  15. A l  fin de c ad a  curso  e s c o l a r  los a l u m n o s  

presentarán un e x a m e n  escri to de cada mater ia  y  un e x a 
men oral  genera l  de t o d o s  el los;  éste n o  p o d rá  e x c e d e r  de 
una h o r a  para cada a l u m n o .

C a d a  e x a m e n  mere cerá  u na  nota y  la s u m a  de éstas 
d iv idida  por el n ú m e r o  de mater ias  más u n a ,  dará la n o 
ta de fin de año

N ad ie  podrá m a tr ic u la r s e  en u n  curso s u p e r i o r  sin 
h ab e r  sido ap r o b ad o  en el curso i n f e r i o r  i n m e d i a t o .

Art .  ió. C o m o  p r u e b a  final  se e x ig i r á :
1 o Q u e  el a l u m n o  h a y a  r e n d i d o  los  e x á m e n e s  c o 

rrespondientes  a los cuatro  a ñ o s  de cursos;
2 o. Q u e  h a y a  p e r m a n e c i d o  c o m o  pract icante  (esta- 

giare) en una obra de las de su r a m o  d u r a n te  seis meses.  
Estos seis meses de práct ica  p u e d e n  hacerse ,  y a  al fin de 
los estudios y  una v e z  pasados  los  e x á m e n e s  del ú l t i m o  
curso,  o bien durante  las v a c a c i o n e s  del  s e g u n d o  al ter
cer año y  del  tercero  al cuarto.  La práct ica  d e b e rá  c o m 
probarse  con cert i f icado legal  del D i r e c t o r  o Jefe de la 
obra o fábr ica  o tal ler  en el cua l  se h u b i e s e  l l e v a d o  a 
efecto.

Para  la i n c o r p o r a c i ó n  de t í tulos e x t r a n j e r o s ,  n o  será 
ne cesar io  que el aspirante  l l e ne  este requis i to;  pues  y a  
se su pone  que  ha h e c h o  su stage  en el lu g a r  de su t í tulo.

3 °  La prueba  f inal  cons is t i rá  en el t r a b a j o  de d i 
p lom a.  El p r o f e s o r  de la mater ia  que  e l i ja  el es tudiante ,  
le dará en el mes de m a y o  del  cu a rto  año un tema p rác
t ico  para desarrol lar  por  escr i to  y  grá f icam en te .  El c a n 
didato hará los  cá lc u los ,  d i b u j o s ,  etc. ,  es d ec ir  que  d e s a 
rrol lará el p r o y e c t o  b a j o  todas sus faces  técn icas ,  e c o n ó 
micas,  etc. ,  y  lo presentará  a más tardar en el mes  de 
octubre.

El d e c a n o  n o m b r a r á  e n t o n c e s  u n a  c o m i s i ó n  de tres 
profesores  para el e x a m e n  del  pro}'-ecto,  y si mereciere  
a a p r o b a c i ó n  de éstos,  la [Facultad o t o rg a rá  al c a n d id a 
to el título de ingen ie ro  c iv i l .
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S ó l o  la Facul tad ,  por  causas debidamente  just i f ica
das, podrá  c o n c e d e r  al candidato  un plazo que no podrá 
e x e d e r  de seis meses para la presentación del proyecto .

L a  c o m i s i ó n  podrá l lamar  al candidato para que e x p l i 
que v e r b a l m e n t e  los p u nto s  obscuros  de los p lanos  o 
m e m o r i a  respect iva ,  así c o m o  también podrá exigir le  
una a m p l i a c i ó n ,  la que el candidato  será obl ig ado  a pre
sentar a más tardar en el p lazo  de un mes o de un plazo 
m e n o r  en c o n c e p t o  de la c o m i s i ó n .

A l t .  17. Las personas  que tu v ie se n  el título de i n 
g e n i e r o  c ivi l ,  podrán en cuaquier  t iempo optar al d o c t o 
rado en c iencias ,  con  só lo  la presentación,  1 °m, de su t i 
tu lo  de ingenie ro ,  2 ° ,  de una m o n o g r a f í a  de carácter 
c ientí f ico y  3 °  del e x a m e m  oral  respect ivo .

Las  reglas del  art ículo  13 t ienen a p l i c a c ió n  en es
te caso.

Art .  18. P a ra  ser ingeniero  electricista se exige:
1 0 S e r  b a c h i l l e r  en c iencias .
2 0 H a b e r  cursado el pr imer año de ingeniería  c iv i l  

que será tam bié n  el primer año de ingeniería  eléctrica.
3 ? Estudiar  las materias  s iguientes  y  rendir  los e x á 

m enes  respect ivos .
S E G U N D O  A Ñ O

1 0 M e c á n i c a  rac ional .
2 o G r a f o e s t á t i c a .
3 o R e s i s t e n c i a  de materiales.
4 °  H i d r o l o g í a  e Hidraúl ica.
5 0 E le c t r o q u ím i c a .
6 °  T e c n o l o g í a  indust ira l  v  dibujo.

T E R C E R  A Ñ O :

i ° m C o n s t r u c c i o n e s  hidrául icas .
2 o. M e c á n i c a  industrial .
3 o.- C o n s t r u c c i o n e s  c ivi les .
4 o C o r r i e n t e  directa (estudio completo) .
5 °  Ferrocarri les  (primera parte).

C U A R T O  A Ñ O :

1 0 Ferrocarri les  (segunda parte).
2 o, C o r r i e n t e  alterna (estudio completo).
3S Tracción  eléctrica.
4 o. E lectro-metalurgia .
5 °. Estudio y ’ redacción de proyectos.
6 o. E c o n o m ía  industrial  y  legislación.



Los  cursos c o m u n e s  a los  in g e n ie r o s  c iv i l e s  y  e l e c 
tricistas,  los  seguirán j u n t a m e n t e .

A r t .  19. S e  h a c e n  e x t e n s i v o s  a los  c a n d i d a t o s  a i n 
g en ie r o s  e lectr ic is tas ,  las d i s p o s i c i o n e s  de los  art ículos  
15, 16 y  17.

Art .  20. El R e c t o r  de la U n i v e r s i d a d  recabará  del  
G o b i e r n o  las f a c i l i d a d e s  n e c e s a r ia s  para q u e  los  e s tu 
diantes  de in g en ier ía  p u e d a n  v i s i t a r  j u n t o  c o n  los p r o f e 
sores las obras  en c o n s t r u c c i ó n  o c o n s t r u i d a s ,  que  los  
ú l t imos  des ignaren.

Art .  ai .  P a r a  ser a g r i m e n s o r  se requiere:
i°. H a b e r  cursado  los dos  años  de la s e c c ió n  p r e p a r a 

toria  y  h a b e r  sido a p r o b a d o  en los e x á m e n e s  de fin de año.
2 °  E s tu d ia r  durante  dos  a ñ o s  las mater ias  s i g u i e n 

tes: agr imensura  y  e j e r c ic io s  sobre  el terreno,  h id ráu l ic a ,  
técnica  legal  y  a v a l ú o s ,  c o s m o g r a f í a ,  d i b u j o  t o p o g r á f i c o  
y  t o p o g r a f í a  y  n o c i o n e s  de g e o m e t r í a  d e s c r i p t i v a .

3 o. R e n d i r  el grado r e s p e c t i v o ,  según el s is tema se 
ña la do  en el a r t i c u l o  16.

A r t .  22. P a r a  ser a r q u i t e c t o  se ex ig e :
1 0 H a b e r  c ursado  la  se cc ió n  p r e p a r a t o r i a  y  r e n d i 

do los e x á m e n e s  de fin de año r e s p e c t i v o s .
2 °  Estudiar y  rendir  los  e x á m e n e s  c o r r e s p o n d i e n 

tes, durante  dos años,  de las mater ias  s iguientes:  m e ca -  
nica apl icada a las c o n s t r u c i o n e s ,  f í s ica ,  a r q u i t e c t u r a  
técnica,  c o nstru cc io ne s ,  c i m i e n t o s ,  m u r o s ,  b ó v e d a s ,  p i 
sos, tech u m b res ,  etc.  D i b u j o  a r q u i t e c t ó n i c o ,  q u í m i c a  
apl icada a las co n s tru cc io n e s ,  h i g i e n e  ap l icad a ,  g e o m e 
tría descr ipt iva ,  mater iales  de c o n s t r u c c i ó n  y  r e v e s t i 
m ien to s ,  n o c i o n e s  de t o p o g r a f í a  y  t é c n i c a  legal .

Se  v is i tarán  edif ic ios  y  obras  a r q u i t e c t ó n i c a s  c o n s 
truidas o en c o n s t r u c c i ó n .

3 °  R e n d i r  el grado  r e s p e c t i v o ,  c o n f o r m e  al a r t í c u 
lo 16.

A r t .  23. La  d i s t r i b u c i ó n  de las m a ter ias  de es tudio  
de ag r im e n s u ra  y  arqui tectura  se hará por  la F a c u l t a d ,  de 
acuerdo c o n  los  programas para el  estudio  de ingen ier ía .

A r t .  24. L a  e n s e ñ a n z a  de A g r o n o m í a  será regida 
por  un r e g l a m e n t o  especia l  que  la F a c u l t a d  de C i e n c i a s  
someterá o p o r t u n a m e n t e  a la a p r o b a c i ó n  del  C o n s e j o  
S u p e r i o r  de Instrucción P ú b l i c a .

A r t .  23. A l  p r in c ip io  de cada curso, cada  p rofesor  
presentará a la a p r o b a c ió n  de la F a c u l t a d ,  un p r o g r a m a  de
tal lado de las mater ias  que  v a  a enseñar  d u ran te  el año.

A r t .  26. Q u e d a  d e r o g a d o ,  el  p lan  de estudios  anterior.

— 454 —


